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CAPÍTULO 1 
 

INFORMACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO 
 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares en desarrollo de las políticas de transparencia 
que le son exigibles y resuelta a la implementación de mecanismos efectivos en la lucha 
contra la corrupción; decidida a dar aplicación cabal a los principios constitucionales de 
buena fe, eficacia, eficiencia, imparcialidad, igualdad, publicidad y legibilidad que rigen la 
administración pública, 
 
exhorta a todas las personas, especialmente a los proponentes interesados en el futuro 
contrato, a denunciar cualquier acto o insinuación proveniente de funcionarios de este 
establecimiento público o de personas ajenas al mismo, tendientes a obtener favores y/o 
ventajas en el proceso contractual en cualquiera de sus etapas, para efectos de lo cual 
pueden acudir a la línea 5 70 50 01 o a la página www.agencialogistica.mil.co o al correo 
electrónico www.atencionalusuario@agencialogistica.mil.co.  
 
 
 
INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Conforme lo dispuesto por el articulo 9 del decreto 2170 de 2002, la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares se permite convocar A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS, a participar 
dentro del desarrollo del presente proceso contractual, y así acatar estrictamente el 
cumplimiento de los principios de transparencia, economía y responsabilidad de los 
postulados que rigen la función administrativa, que conllevaran al éxito del proceso 
contractual. 

 
1.1. OBJETO 
 
El presente proceso de selección tiene como objeto CONTRATAR LA CONSTRUCCION 
DEL ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA VIVIENDA FISCAL  DEL COMANDO 
AEREO DE COMBATE- No. 5. UBICADO EN RIONEGRO - ANTIOQUIA, de conformidad 
con el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
1.2. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto de la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares para la ejecución del objeto 
del presente proceso es el que se describe en el Anexo 1 “Datos del proceso”. 
 
1.3. CORRESPONDENCIA 
 
Los proponentes deberán enviar su correspondencia en original dirigida a: 
 
Señores 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
Dirección General – Dirección de Contratación 
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Carrera 50 No. 18-92  Primer Piso 
Teléfono 4468602 
Fax.  4468704 
Bogotá, D. C. – Colombia 
 
Se entiende para todos los efectos del presente proceso, que la única correspondencia 
oficial del proceso y por tanto susceptible de controversia será aquella enviada por la 
Agencia Logística – Dirección de Contratación. En el caso de la correspondencia entregada 
por los oferentes y/o contratistas, solo será tomada en consideración aquella radicada en la 
oficina de Archivo y correspondencia de la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares, 
ubicada en la carrera 50 No. 18-92, Bogotá D. C. 
  
1.4. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, está 
conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en especial 
por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, las normas orgánicas del presupuesto, 
las disposiciones cambiarias, Estatuto Tributario, los Incoterms 2000 de la Cámara de 
Comercio Internacional (cuando se trate de material importado), la Ley 789 de 2002 (EN EL 
EVENTO QUE APLIQUE), ley 828 de 2003 (EN EL EVENTO QUE APLIQUE) Ley 816 de 
2003 (EN EL EVENTO QUE APLIQUE) Decreto 2170 de 2002 (en aquellos aspectos que 
estén vigentes), decreto 3512 de 2003, decreto 3.000 de 2005 (EN EL EVENTO QUE 
APLIQUE) y las demás normas concordantes con la materia, que rijan o lleguen a regir los 
aspectos del presente proceso de selección. Las normas actualmente vigentes que resulten 
pertinentes de acuerdo con la Ley colombiana, se presumen conocidas por todos los 
proponentes. 
 
1.5. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo para la ejecución del contrato que se derive del presente proceso de selección es el 
estipulado en el Anexo 1 “Datos del proceso”  
 
1.6. PROYECTO TERMINOS DE REFERENCIA  
 
El proyecto de Términos de Referencia para el presente proceso de contratación, se  podrá 
consultar en la página web: www.agencialogistica.mil.co y en la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares, Dirección de Contratación en la fecha establecida en el Anexo 1 Datos del 
proceso.  
 
Si la información es de carácter reservada la consulta únicamente podrá realizarse en la 
Dirección de Contratación ubicada en la Carrera 50 No. 15-35, previa presentación del 
documento que faculte a la persona natural a revisar los documentos en nombre de la 
compañía interesada. Igualmente deberá suscribirse el compromiso de confidencialidad.    
 
1.7. APERTURA DEL PROCESO 
 
El presente proceso se abrirá en el lugar, fecha y hora señalados en el Anexo 1 “Datos del 
proceso”. 
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NOTA – LA ENTIDAD PODRA SUSPENDER EL PRESENTE PROCESO DE 
CONTRATACION CUANDO HAYAN CAUSAS QUE ASÍ LO JUSTIFIQUEN Y 
ESTÉN CONTENIDAS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 
1.8. CONSULTA Y COMPRA DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA 
 
Los Términos de Referencia estarán disponibles para la venta y/o consulta hasta el día de 
cierre del proceso. 
 
Los Términos de Referencia  del presente proceso se podrá consultar en la página web: 
www.agencialogistica.mil.co y en la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares, Dirección 
de Contratación.  
 
Se podrán adquirir en la Dirección de Contratación, Grupo Precontractual de la Agencia 
Logística De Las Fuerzas Militares, previa cancelación en efectivo o cheque de gerencia, por 
el valor que se indique en el Anexo 1 “Datos del Proceso” y expedición del recibo de pago 
por parte de la Tesorería de la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares o la que haga 
sus veces, ubicada en la Cra 50 No. 18-92, 2do piso. 
 
Será requisito indispensable para la presentación y admisibilidad de las propuestas, que el 
proponente haya adquirido los Términos de Referencia, en los términos previstos en el 
presente numeral.  
 
Para la presentación de propuestas conjuntas, será suficiente que los Términos de 
Referencia se haya adquirido a nombre de uno (1) de los integrantes del proponente, sin 
perjuicio de lo cual, no se admitirá la cesión a terceros de la calidad de participante, ni del 
derecho a presentar propuesta que confiere la adquisición de los Términos de Referencia. 
 
Para participar en el presente proceso de selección es necesario adquirir los Términos de 
Referencia. Será responsabilidad única y exclusiva de los interesados optar por su compra y 
una vez cancelado su valor no será reembolsado, aún en el caso en que posteriormente 
el adquirente del Términos de Referencia  decida no participar en el presente proceso. (El 
valor del presente pliego de condiciones, se establecerá por ítem en el anexo 1 Datos 
del proceso). 
 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados 
con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual la Agencia Logística De Las 
Fuerzas Militares no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea 
el resultado del proceso de selección y contratación. 
 
Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir 
los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier 
otra naturaleza que conlleve la celebración del contrato, según la asignación de costos 
previstos para la adquisición del objeto del presente proceso, para lo cual se recomienda a 
los proponentes obtener asesoría calificada. 
 
Los Términos de Referencia de consulta que se encuentran en la página web, son 
exclusivamente de carácter informativo.  
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NOTA.- En el evento que, el presente proceso se declare desierto y la Agencia Logística 
decida iniciar un nuevo proceso bajo cualquier modalidad, las personas que hayan 
adquirido los Términos de Referencia, podrán participar en el nuevo proceso, sin 
necesidad de pagar de nuevo el valor del Pliego.  

 
Será responsabilidad del oferente, retirar los nuevos términos de referencia ante la 
Dirección de Contratación de la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares, 
ubicado en la Cra 50 No. 15-35 2do piso, presentando copia del recibo de pago 
del Términos de Referencia inicialmente adquirido. 

 
1.9. ACLARACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA  
 
Las solicitudes de aclaración de Los Términos de Referencia se presentaran por escrito y en 
medio magnético dentro del plazo establecido en el presente numeral y deberán dirigirse 
así:   
 
 
Señores: 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
Dirección General – Dirección de Contratación 
Carrera 50 No.  18-92 – Primer Piso 
Bogotá 
 
REF:   OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA DEL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN DIRECTA No. XXXXXXX: (EL INDICADO EN EL 
ANEXO 1 DATOS DEL PROCESO) 

 
OBJETO:  XXXXXXXXXXXXX (INDICADO EN EL ANEXO 1 DATOS DEL PROCESO). 
 
 
El interesado debe indicar en el escrito de aclaración de los Términos de Referencia,  el 
número de la página con su correspondiente numeral, subordinal o inciso sobre el cual se 
efectúa la observación respectiva. 
 
Las solicitudes de aclaraciones deberán ser radicadas en la oficina de correspondencia 
ubicada en la carrera 50 No. 18-92 y deben ser presentadas dentro de los DOS (2) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA AUDIENCIA DE PRECISIONES HASTA LAS 
12:00 HORAS, a través de la pagina WEB www.agencialogistica.mil.co, igualmente 
podrán ser enviadas vía fax a los siguientes números ((A) 4202735 y (B) 4468704)) será 
responsabilidad del remitente confirmar el recibido del mismo, al Tel. No. (A) 2606068 - 
2622300 ext. 138-140 y (B) 44868602. Concluido el anterior término, la Agencia Logística 
De Las Fuerzas Militares no aceptará en las etapas subsiguientes del proceso de selección, 
cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las estipulaciones y exigencias 
establecidas en el presente documento. 
 
La Agencia Logística De Las Fuerzas Militares analizará las inquietudes presentadas por los 
proponentes y cuando dichas solicitudes impliquen modificaciones a los Términos de 
Referencia, éstas se harán mediante ADENDOS NUMERADOS que serán firmados por el 
ordenador del gasto determinado en el ANEXO 1” Datos Del Proceso”. Dichos adendos 
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serán remitidos a todos los proponentes que retiraron el Términos de Referencia, por correo 
y/o fax, el cual formará parte del mismo y será de obligatorio análisis para la preparación de 
las propuestas. Este documento también podrá ser consultado a través de la pagina Web: 
www.agencialogistica.mil.co (salvo la información de carácter reservada) y enviado a la 
dirección electrónica reportada por los posibles proponentes en su comunicación de solicitud 
de aclaración y a los que hubieren retirado los Términos de Referencia.  
 
La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes, no 
producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas. 
 
Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los 
documentos del proceso. 
 
1.10. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE 

CONTRATACION. 
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para un 
ofrecimiento del objeto del presente proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones 
que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de 
las características del negocio. 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el 
examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la 
misma. 
 
La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el 
proponente se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que 
haga de la información que obtenga a partir de las declaraciones realizadas durante el 
transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 
 
La Agencia Logística De Las Fuerzas Militares, no entregará para los fines de presentación 
y preparación de propuestas para el presente proceso, material, documentación o manuales 
de ninguna naturaleza asociados a las descripciones y especificaciones técnicas de los 
elementos que se van a adquirir, excepto la información suministrada en los Términos de 
Referencia. En consecuencia, es responsabilidad del proponente, al asumir los deberes de 
garantía asociados con el suministro de los bienes y/o servicios que se solicitan a través de 
la presente contratación, conocer plenamente las condiciones técnicas de los bienes y/o 
servicios a suministrar, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de solicitar 
por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la 
formulación de su propuesta. 
 
La adquisición de los Términos de Referencia por cualquier persona, o de cualquier 
información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o 
comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita, con 
respecto a una operación propuesta que involucra a la Agencia Logística De Las Fuerzas 
Militares no podrá ni deberá considerarse como una asesoría en materia de inversiones, 
legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, por parte de los funcionarios, asesores, 
consultores externos o representantes de estos. 
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Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, 
legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que consideren 
necesaria para la presentación de una propuesta. El proponente deberá informarse sobre 
los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección, es 
decir, la legislación vigente en la República de Colombia y del contrato que se celebrará 
como consecuencia de la misma. 
 
La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda 
influir en la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las 
responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, 
ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, en el 
caso de que cualquiera de dichas omisiones deriven en posteriores sobre costos para el 
contratista. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en 
cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán basar 
estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias estimaciones. 
 
Cada proponente debe sufragar todos los costos, tanto directos como indirectos, 
relacionados con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual la Agencia 
Logística De Las Fuerzas Militares no será responsable en ningún caso de dichos costos, 
cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y contratación. 
 
Los proponentes tienen la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, 
tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza 
que conlleve la celebración del contrato, según la asignación de costos prevista en los 
presentes términos de referencia.  
 
1.11. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La oferta debe ser presentada en original y dos (2) copias por escrito, elaborada a máquina 
o por cualquier medio electrónico y acompañada de copia en medio magnético. Tanto el 
original como las copias deberán estar foliadas (sin importar su contenido o materia), en 
estricto orden numérico consecutivo ascendente (no se podrán utilizar letras), incluyendo en 
cada ejemplar los documentos y requisitos exigidos en el Términos de Referencia. 
 
a. Un (1) sobre que contenga la PROPUESTA ORIGINAL, con los documentos, anexos 

y formularios relacionados en los Términos de Referencia con excepción de 
documento enumerado en el literal “b” del presente numeral el cual DEBE VENIR EN 
SOBRE SEPARADO Y SELLADO. 

 
b. Un (1) sobre separado y sellado, que contenga la INFORMACIÓN ECONÓMICA, 

debidamente identificado como FORMULARIO Nº 5 “PROPUESTA ECONÓMICA”. 
 
c. Dos (2) sobres que contengan en forma respectiva la PRIMERA y la SEGUNDA 

COPIA, exactas a la propuesta original excepto la información correspondiente al 
literal “b” del presente numeral. 
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La propuesta deberá contener todos los documentos señalados en los Términos de 
Referencia. Cada sobre deberá estar cerrado y rotulado de la siguiente manera: 
 
 NÚMERO DEL PROCESO 
 DESTINATARIO 
 AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

ORIGINAL (Ó PRIMERA, O SEGUNDA) 
FECHA: 

 
 INFORMACIÓN DEL PROPONENTE 
 NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 DIRECCIÓN COMERCIAL: 
 TELÉFONO: 
 FAX: 
 DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 
 

 
INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

 REPRESENTANTE O APODERADO: 
 DIRECCIÓN COMERCIAL: 
 TELÉFONO: 
 FAX: 
 CORREO ELECTRÓNICO: 
 
En caso de discrepancias entre el original y las copias prima el contenido de la propuesta 
original. 
 
Las propuestas deberán entregarse en el lugar, y hasta el día y hora fijadas para el cierre 
del proceso, señaladas en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
El idioma del presente proceso de selección será el castellano, y por lo tanto, se solicita que 
todos los documentos y certificaciones a los que se refieren las Términos de Referencia 
emitidas en idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en 
traducción simple al castellano. 
 
Las enmiendas, entrelíneas y raspaduras deberán ser debidamente salvadas. 
 
No se aceptarán propuestas, enviadas por correo o fax, ni con posterioridad a la fecha y 
hora señaladas para el recibo de las propuestas en el proceso de selección, ni en sitios o 
condiciones diferentes de los que se han previsto en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. En tal 
evento, la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares no será responsable de la apertura de 
una propuesta, por no abrirla en caso de no estar correctamente marcada, o de no haber 
sido entregada en el recinto correspondiente. 
 
De la diligencia de recepción de propuestas, según el caso se dejará constancia en un acta, 
en el cual se relacionarán las propuestas presentadas, indicando el orden de entrega, fecha 
y hora. 
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La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y la Agencia 
Logística De Las Fuerzas Militares, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para 
su evaluación y aceptación durante la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, 
so pena de hacerla efectiva si el proponente la retira, salvo que este retiro obedezca a la 
configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 
 
NOTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: A pesar de que la naturaleza de la información 
que se solicita para la presentación de las propuestas no tiene la vocación de constituir 
información que pueda ampararse en la reserva o el secreto protegidos por la Ley, los 
proponentes serán responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas 
contuvieren información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo 
con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresando las normas legales que le 
sirven de fundamento. 
 
En todo caso, la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares se reserva el derecho de 
revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
1.12. CIERRE DEL PROCESO Y ENTREGA DE LAS PROPUESTAS 
 
El plazo para el recibo de propuestas es aquel comprendido entre la fecha señalada para la 
apertura del proceso y fecha y hora establecidas para el cierre de la misma, señalado en el 
Anexo 1 “Datos del Proceso”. Adicionalmente en dicho anexo se indica el lugar para la 
entrega de dichas propuestas.   
 
En la fecha indicada los proponentes deberán entregar las propuestas escritas, cumpliendo 
con las exigencias de los Términos de Referencia.  
 
De la diligencia de cierre, se levantará un acta que contendrá un control de orden de 
presentación de las propuestas en forma estrictamente consecutiva, indicando: fecha, hora, 
número de orden de entrega de la propuesta, nombre o razón social del proponente y de la 
persona que efectúe materialmente el acto de presentación por cuenta de aquel, con su 
número de cédula de ciudadanía. En el evento que la propuesta se encuentre sin foliar, se 
consignará esta circunstancia en la respectiva acta. Cuando se encuentren folios en blanco 
se procederá a anular la correspondiente hoja con una nota diagonal que así lo señale. 
Cuando se presenten folios superpuestos, se procederá a verificar su foliación y también se 
dejará constancia de ello.  
 
El acta deberá ser suscrita por los funcionarios de la Agencia Logística De Las Fuerzas 
Militares que allí intervengan. 
 
Las propuestas que lleguen después de la hora prevista para el cierre del proceso de 
selección, no serán recibidas. Para verificar la hora señalada, se tendrá en cuenta la que 
señale la pagina de Internet http://horalegal.sic.gov.co/, que suministra la 
Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia, la cual de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 5 del articulo 20 del decreto 2153 de 1992, dado que esta Entidad 
es la competente para asignar la hora legal que rige en la República de Colombia, en su 
defecto se llamará a la línea 117. 
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En ningún caso la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares se hará responsable de la 
mora en la entrega de alguna oferta por dificultades del ingreso a las instalaciones de la 
Agencia, por lo que resulta de exclusiva responsabilidad de los oferentes el precaver la 
debida antelación para asistir oportunamente a la diligencia de cierre del proceso de 
selección. 
 
1.13. PRÓRROGA DEL PLAZO DE LA CONTRATACIÓN    
 
Cuando La Agencia Logística De Las Fuerzas Militares lo estime conveniente, o por solicitud 
de las dos terceras partes de quienes hubieren retirado el respectivo Pliego de Condiciones, 
se podrá prorrogar el plazo comprendido entre la apertura y el cierre de la contratación, 
antes de su vencimiento. Cuando se trate de contratación directa, la prórroga podrá ser por 
el término igual al inicialmente fijado. La petición de prorroga se elevará ante el Director de 
La Agencia Logística de Las Fuerzas Militares, con una antelación mínima de dos (2) días 
hábiles a la diligencia de cierre, con el fin de comunicar la decisión sobre la misma a los 
demás interesados que hayan retirado el términos de referencia. 
 
1.14. TÉRMINO PARA RETIRAR LAS PROPUESTAS 
 
Los proponentes podrán retirar sus propuestas antes de la fecha y hora previstas para el 
cierre del proceso; en este caso se les devolverán sin abrir y se dejará constancia de esta 
devolución. 
 
1.15. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
1.15.1. ACLARACIONES DE LAS OFERTAS 
 
Después de la diligencia de cierre sólo se le aceptarán al OFERENTE las aclaraciones 
relacionadas exclusivamente con las solicitudes formuladas por la Agencia Logística De Las 
Fuerzas Militares. 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares bajo el más estricto respeto a un tratamiento 
igualitario a los oferentes, podrá solicitar a todos o a cualquiera de ellos, las aclaraciones o 
la información que estime pertinentes, a fin de despejar cualquier punto dudoso, confuso o 
equívoco de las ofertas. 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares analizará las respuestas de los oferentes en 
estos casos y se reserva el derecho de evaluar a su exclusivo juicio, si ellas se ajustan a lo 
solicitado, o si por el contrario, sobrepasan el alcance de la respectiva petición de aclaración 
la Agencia Logística de las Fuerzas Militares tomará las aclaraciones de los oferentes 
únicamente en los aspectos que satisfagan su interés de aclaración. 
 
En caso de que el oferente requerido no dé respuesta a la solicitud de aclaración la Agencia 
Logística De Las Fuerzas Militares interpretará a su propio y exclusivo juicio, el sentido, 
alcance o contenido de la oferta en el punto cuestionado. Dicha interpretación obliga 
íntegramente al oferente. 
 
El proponente deberá dar respuesta a las solicitudes de aclaración a la propuesta dentro del 
término fijado por la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares o en su defecto dentro de 
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un plazo máximo de hasta dos (2) días hábiles, contados desde el recibo de la comunicación 
del requerimiento, en ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, 
adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
1.15.2. ETAPA DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La Agencia Logística De Las Fuerzas Militares efectuará la verificación jurídica, financiera, 
técnica y la evaluación económica y de especificaciones técnicas ponderables, cuando haya 
lugar, de las propuestas dentro del plazo señalado en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
1.15.3. TERMINO PARA LA VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La Agencia Logística De Las Fuerzas Militares, realizará la verificación y evaluación de las 
propuestas dentro del término señalado en el ANEXO 1 DATOS DEL PROCESO. Dentro de 
ese término, elaborará los estudios necesarios para la evaluación de las propuestas y podrá 
solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que estime indispensables.  
 
Cuando a juicio de la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares, el plazo para la 
verificación y evaluación de las propuestas, no permita concluir el proceso de selección, ésta 
podrá prorrogarlo hasta por un término igual al inicialmente señalado. 
 
1.15.4. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y 
la recomendación para la adjudicación, no podrán ser reveladas a los proponentes ni a 
terceros hasta que la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares comunique a los primeros 
que los informes de evaluación se encuentran  disponibles  para que presenten las 
observaciones correspondientes. 

 
1.15.5. PUBLICIDAD DEL INFORME DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
Tratándose de Contratación Directa el término será de TRES (3) días hábiles, la Agencia 
Logística De Las Fuerzas Militares colocará a disposición de los proponentes, los informes 
de verificación y evaluación que permanecerán en la Dirección de Contratación, en el 
horario comprendido entre las 8:30 a.m. y las 17:30 p. m, Cra 50 No. 15 – 35, 2do piso 
para que los proponentes presenten las observaciones que estimen pertinentes, las cuales 
deberán hacerse por escrito dentro del término señalado. En ejercicio de esta facultad 
aquellos no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 8º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 2º del Decreto 287 de 1996, las observaciones 
formuladas por los oferentes a los estudios técnicos, económicos, financieros y jurídicos 
elaborados por la entidad, serán resueltas en el acto de adjudicación.  
 
El informe de Verificación y Evaluación también se publicarán en el sitio web de la Agencia 
Logística De Las Fuerzas Militares www.agencialogistica.mil.co, salvo que se trate de 
información de carácter reservada. 
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1.16. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas en 
general cuando por su contenido, impidan la selección objetiva, especialmente en los 
siguientes casos:   

 
ASPECTOS JURÍDICOS 
 
1. Cuando no se suscriba la carta de presentación de la propuesta por el representante 

legal del PROPONENTE o el apoderado constituido para el efecto o la no presentación 
de la misma de conformidad con los modelos presentados en el Formulario No. 1, o 
cuando se omita alguno de sus apartes.  

 
2. Cuando el representante legal no se encuentre debidamente autorizado por los 

estatutos sociales para formular la propuesta u otorgar poder para dicho efecto. 
 

3. Cuando la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares descubra o compruebe falta de 
veracidad en la documentación presentada para esta convocatoria, siempre que la 
inexactitud genere un beneficio al PROPONENTE en la contratacion o cuando en la 
propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados 
o alterados tendientes a inducir en error a la Agencia Logística De Las Fuerzas 
Militares. 

 
4. La presentación de varias ofertas, para el mismo proceso y por el mismo 

PROPONENTE, por sí o por interpuesta persona, en Consorcio, Unión Temporal o 
individualmente.  

 
5. La no presentación del poder, cuando la propuesta sea presentada a través de 

apoderado. 
 
6. Cuando se compruebe que un PROPONENTE ha interferido, influido, u obtenido 

correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente a los PROPONENTES. 

 
7. Cuando se compruebe confabulación entre los PROPONENTES que altere la aplicación 

del principio de selección objetiva. 
 
8. Cuando el PROPONENTE, alguno de los miembros del consorcio o Unión temporal o el 

representante legal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o 
incompatibilidad fijadas por la Constitución y la ley. 

 
9. Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto omitan la inclusión de información o de 

alguno de los documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas, o 
solicitada su aclaración, éstos no cumplan los requisitos establecidos en los Términos 
de Referencia, dentro del plazo exigido. 

 
10. Cuando la propuesta no presente los documentos necesarios para la comparación de 

las ofertas, establecidos en el presente Términos de Referencia, salvo cuando el 
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evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación de los 
demás documentos que conforman la propuesta. 

 
11. Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijadas para el cierre 

del proceso o hayan sido enviadas por correo, e-mail o fax. 
 
12. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de  cualquier 

condición o modalidad. 
 
13. Cuando el PROPONENTE no presente la Garantía de Seriedad de la Propuesta. 
 
14. Cuando el PROPONENTE o alguno de los miembros del consorcio o Unión temporal o 

el representante legal se encuentre incurso en algunas de las causales de disolución o 
liquidación de sociedades. 

 
15. Cuando el proponente ó por lo menos uno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal que participen en el proceso, no cumpla con la exigencia de estar inscrito, 
calificado y clasificado en la Cámara de Comercio de su Jurisdicción a la fecha del 
cierre del proceso, en la actividad (es), especialidad (es) y grupo (s) exigidos en los 
términos de referencia. 

 
16. Cuando el PROPONENTE no este inscrito, calificado y clasificado en la actividad (es), 

especialidad (es) y grupo (s) exigidos en el presente Términos de Referencia. 
 
17. Cuando de los integrantes del Consorcio O Unión Temporal ninguno cumple con la 

exigencia de estar inscrito, calificado y clasificado en la actividad (es), especialidad (es) 
y grupo (s) exigidos en los presentes Términos de Referencia. 

 
18. Cuando el PROPONENTE o todos los miembros del Consorcio o Unión Temporal  que 

participen en el proceso no se encuentren inscritos en el RUP de la Cámara de  
Comercio de su Jurisdicción a la fecha del cierre del proceso 

 
19. Cuando en la propuesta no se consigne la información de los contratos en ejecución, 

adjudicados y suspendidos a la fecha de cierre del proceso y no se pueda establecer la 
capacidad residual de contratación (Formularios Nos. 4 y 4 A).  

 
20. Cuando el PROPONENTE presente multas o sanciones superiores al 10% del valor del 

presupuesto oficial estimado.  
 
21. Cuando el PROPONENTE o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 

encuentre reportado en el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la 
Procuraduría General de la Nación. 

 
ASPECTOS FINANCIEROS 
 
22. Cuando el PROPONENTE no cumpla con todos y cada uno de los indicadores 

financieros establecidos en el presente Términos de Referencia.  
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23. Cuando el dictamen a los estados financieros sea negativo o se haya presentado con 
salvedades que tengan relación directa o incidencia respecto de la propuesta presentada. 

 
24. Cuando la capacidad patrimonial que se acredite, sea menor a la Capacidad Patrimonial 

Requerida.  
 
25. Cuando la propuesta no cumpla con la capacidad residual de contratación exigida en los 

presentes Términos de Referencia (Anexo 1 “Datos del Proceso”). 
 
26. Cuando la capacidad de contratación residual del consorcio o unión temporal, sumadas 

las capacidades individuales de contratación residual de uno o de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, que estén inscritos, calificados y 
clasificados, en la actividad (es), especialidad (es) y grupo (s) exigidos en el presente 
Términos de Referencia, no cumpla con la capacidad  exigida en el  Anexo No. 1 Datos 
del Proceso. 

 
ASPECTOS TÉCNICOS -ECONOMICOS  
 
27. Cuando la oferta no se ajuste a los requisitos técnicos exigidos en el presente Términos de 

Referencia. 
 
28. Cuando el PROPONENTE no anexe los documentos y certificaciones que demuestren 

la experiencia solicitada. 
 
29. No cumplir con la experiencia de la firma (Formulario No. 2) 
 
30. La no presentación de la Carta de Compromiso (Formulario 2B). 
 
31. La no presentación de la Carta de Compromiso (Formulario 2C). 
 
32. Cuando el valor de la oferta supere el presupuesto oficial del proceso 
 
33. Cuando el valor total de la oferta este por debajo del 90% del presupuesto oficial.  
 
34. Cuando la oferta económica sea sometida a correcciones, y el valor corregido supere el 

3% por encima o por debajo del precio de la oferta.   
 
35. Cuando el PROPONENTE exceda al plazo de ejecución estipulado en los presentes 

Términos de Referencia.  
 
1.17. DECLARATORIA DE DESIERTO EL PROCESO 
 
La Agencia Logística De Las Fuerzas Militares declarará desierto total o parcialmente el 
presente proceso al vencimiento del plazo previsto para adjudicar, cuando entre las 
propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque 
las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se 
presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva.  
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La declaratoria de desierto del proceso o del ítem se hará mediante acto motivado, de 
conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente, el cual se comunicará a todos los 
proponentes. Contra dicho acto procede únicamente el recurso de reposición. 
 
1.18. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Se entenderá que hay empate entre dos propuestas, cuando presenten un número idéntico 
en el puntaje final. En el caso en que dos o más propuestas, bajo el anterior criterio, 
hubieran arrojado un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios de desempate: 
 
Cuando se presente un empate entre propuestas, se recurrirá a los siguientes criterios en su 
orden:  
 
• Al proponente que haya acreditado una mayor capacidad de contratación residual. 
• Al proponente que haya acreditado una mayor capacidad patrimonial 
• Al proponente que acredite una mayor experiencia 

 
1.19. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
Para efectos de asignar el orden de elegibilidad, una vez culminadas las verificaciones de 
documentos técnicos, jurídicos y económicos, y habiéndose efectuado los requerimientos 
previos a que hubiere lugar y obtenidos sus correspondientes respuestas, los Comités 
trasladarán sus conceptos al Director de Contratación para determinar en definitiva cuales 
ofertas resultan hábiles. 
 
A las ofertas conceptuadas como hábiles se les asignará el puntaje de que tratan los 
presentes Términos de Referencia. 
  
Ofertas hábiles, entiéndase, como aquellas ofertas que han cumplido en su totalidad con los 
requisitos técnicos, jurídicos y económicos exigidos en los términos de referencia. 
 
Se establecerá el orden de elegibilidad de los proponentes, ordenando las propuestas según 
el puntaje FINAL obtenido por las mismas, de mayor a menor y se asignara el primer puesto 
en el orden de elegibilidad al mayor puntaje, el segundo al siguiente, y así sucesivamente. 
 
1.20. ADJUDICACIÓN 
 
Se adjudicará el proceso de contratación al oferente que habiendo presentado una 
propuesta hábil, obtenga el primer orden de elegibilidad respecto de los cuales haya 
presentado oferta. (O VALOR TOTAL CUANDO APLIQUE LO QUE SERÁ DEFINIDO EN 
EL ANEXO 1 DATOS DEL PROCESO) 
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará hasta la totalidad del presupuesto oficial 
de  conformidad con el estudio de conveniencia y oportunidad, para lo cual el oferente podrá 
ofertar por arriba de las cantidades mínimas, siempre y cuando no supere el presupuesto 
oficial. 
 
La Agencia Logística De Las Fuerzas Militares hará la adjudicación, dentro del término fijado 
en el Anexo 1 “Datos Del Proceso”. Este término podrá prorrogarse cuando se trate de 
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contratación directa, la prórroga podrá ser por el término igual al inicialmente fijado, siempre 
que las necesidades de la administración así lo exijan, de conformidad con lo  previsto en el 
numeral 9º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. La prórroga la comunicará la Agencia 
Logística De Las Fuerzas Militares por escrito. 
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará en Audiencia Pública de la cual se 
levantará un acta y mediante resolución motivada que se notificará personalmente al 
proponente seleccionado en la forma y términos establecidos para los actos administrativos, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la entidad como al adjudicatario, y 
contra él no procede recurso alguno por la vía gubernativa. 
 
En caso de que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente precios 
que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante el 
proceso de selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal 
hecho ya que la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares no aceptará reclamo alguno con 
relación a ellos. 
 
El adjudicatario del presente proceso deberá indicar a más tardar al día siguiente a la 
audiencia de adjudicación, el nombre del Banco, dirección, país y número de cuenta a la 
cual se harán los pagos, de acuerdo con las normas bancarias vigentes.  
 
1.22. FIRMA DEL CONTRATO 
 
El  plazo y sitio para la suscripción del (o los) contrato (s) resultante (s) del presente proceso 
de contratación, será el fijado en el Anexo 1 Datos Del Proceso. 
 
Si por algún motivo no se pudiere firmar el contrato dentro del período de validez de la 
propuesta, el proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de 
modificación de la póliza de seriedad de la propuesta que amplíe su vigencia, por un término 
igual a la mitad del inicialmente fijado. 
 
1.22. RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO 
 
Si el proponente seleccionado mediante la presente Contratación no suscribe el contrato 
dentro del término previsto, quedará a favor de la Agencia Logística De Las Fuerzas 
Militares, en calidad de sanción, la garantía de seriedad de la oferta, sin menoscabo de las 
acciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos 
por la garantía. 
 
En este evento, la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares podrá adjudicar el contrato, 
dentro de los QUINCE (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar del 
orden de elegibilidad siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la 
Entidad. 
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1.23. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y  LEGALIZACIÓN DEL 

CONTRATO 
 
Dentro del término fijado en el Anexo 1 Datos Del Proceso, el contratista, deberá constituir 
una garantía única a favor de la entidad contratante, la cual debe ser entregada en el Grupo 
contractual de la Dirección de Contratación de la Agencia Logística De Las Fuerzas 
Militares. Dentro del mismo término, debe ser cancelado el Impuesto de Timbre Nacional y 
los derechos de publicación del contrato  en el Diario Único de Contratación Pública y 
presentar los recibos de consignación correspondientes.  
 
1.24. LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades 
establecidas en los artículos 60 y 61 de la Ley 80 de 1993, y en las disposiciones 
concordantes de la Ley 446 de 1998. La liquidación de mutuo acuerdo deberá tener lugar 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización de los compromisos recíprocos. Si 
no fuere posible realizar la liquidación del común acuerdo entre las partes, la Agencia 
Logística De Las Fuerzas Militares procederá a hacerlo unilateralmente mediante acto 
administrativo debidamente motivado. 
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CAPITULO 2 
 

DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 

2.1. VERIFICACIÓN JURÍDICA 
 
2.1.1. PARTICIPANTES 
 
El perfil del proponente para el presente proceso de contratación será definido en el Anexo 1 
“Datos Del Proceso”.  
 
2.1.2. DOCUMENTOS  Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN  JURÍDICA 
 
2.1.2.1.  CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el 
Formulario No. 1“Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el representante 
legal del proponente o su apoderado, si a ello hubiere lugar. Si la propuesta es presentada 
por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el 
representante legal debidamente facultado en los términos de ley. 
 
SEÑOR PROPONENTE: Si usted no incluye la Carta de Presentación de la propuesta, 
o si incluyéndola no está suscrita por el proponente o por el representante, 
constituidos en debida forma para el efecto, La Agencia Logística de Las Fuerzas 
Militares rechazará la propuesta. Si la carta viene incompleta de acuerdo a lo 
establecido en el FORMULARIO No. 1 de este Pliego de Condiciones; y de la oferta no 
se puede extraer la información allí solicitada, se le pedirá aclaración, para lo cual el 
proponente tendrá DOS (2) días hábiles a partir del recibo de la solicitud, si el 
oferente, dentro de este termino, no suministra a la entidad las aclaraciones, su oferta 
será rechazada.  
 
2.1.2.2. AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL 

CONTRATO 
 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o 
Unión Temporal requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y 
para suscribir el contrato, deberán anexar los documentos que acrediten dicha autorización, 
la cual debe ser previa a la presentación de la oferta. 
 
En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los 
estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, deberá 
anexarse el respectivo documento donde previamente a la presentación de la propuesta se 
le faculte contratar, mínimo, por el valor propuesto. 
 
SEÑOR PROPONENTE: En el evento en que el representante legal se encuentre 
limitado en sus facultades para presentar propuestas y contratar por cualquier motivo 
y no presente autorización del órgano directivo correspondiente, La Agencia Logística 
de Las Fuerzas Militares le solicitará el documento, para lo cual tendrá DOS (2) días 
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hábiles a partir del recibo de la solicitud, si el oferente, dentro de este termino, no 
suministra a la entidad las aclaraciones, su oferta será rechazada. 
 
2.1.2.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
2.1.2.3.1. PERSONA JURÍDICA NACIONAL DE NATURALEZA PRIVADA (SI APLICA 

- ANEXO 1 PARTICIPANTES) 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas privadas de origen 
nacional las sociedades que hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional y 
que tengan su domicilio principal en Colombia. 
 
Con el fin de presentar propuesta en el presente proceso, deberá acreditar las siguientes 
condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
su domicilio con fecha de expedición igual o inferior a los seis (6) meses anteriores a la 
fecha de la presentación de la propuesta,  en el que conste su existencia, objeto y 
vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas  
que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual 
se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la 
propuesta,  suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta.  

 
En defecto, de dicho documento, el proponente deberá presentar la certificación del 
Registro Único de Proponentes, de conformidad con el artículo 22.4 de la ley 80 de 
1993.  

 
b. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, de un (1) año, 

contado a partir del vencimiento  del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o 
servicios o de la vigencia del contrato.   

 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del 

contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se 
deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para 
la contratación en el caso de resultar adjudicatario.  

 
d. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el 

objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y 
ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  

 
Si no se presenta el documento que acredite cualquiera de las anteriores exigencias, 
junto con la propuesta se requerirá al proponente para que dentro del término 
señalado por La Agencia Logística de Las Fuerzas Militares en su defecto dentro de 
los DOS (2) días hábiles a partir del recibo de la solicitud, subsane dicha situación. En 
todo caso la existencia de la sociedad proponente deberá ser con anterioridad al 
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cierre del presente proceso, así como su registro en el RUP, si el oferente, dentro de 
este termino, no suministra a la entidad las aclaraciones, su oferta será rechazada 
 
2.1.2.3.2. PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA (SI 

APLICA - ANEXO 1 PARTICIPANTES) 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas nacionales de 
naturaleza pública aquellas sociedades que hayan sido constituidas por disposición legal o 
reglamentaria,  de acuerdo con la legislación nacional y que tengan su domicilio principal en 
Colombia. 
 
Para efectos de presentar propuesta en el presente proceso, deberá acreditar las siguientes 
condiciones: 
 

• Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 
representación se derive de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán 
mencionarse los documentos y actos administrativos de creación. En todo caso, 
deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la 
presentación de la oferta y la posterior suscripción del contrato, impartida por el 
órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona 
jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos 
presupuestales y administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar 
adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación 
de la propuesta. 

 
• Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y 

ejecución del contrato. 
 

• Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la 
presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta 
para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 

 
NOTA: La no presentación de los anteriores documentos o su presentación sin el 
lleno de los requisitos o términos exigidos será objeto de requerimiento por parte de 
la Agencia Logística de Las Fuerzas Militares, para que se subsane la falla dentro de 
los dos (2) días hábiles a partir del recibo de la solicitud, si el oferente, dentro de este 
termino, no suministra a la entidad las aclaraciones, su oferta será rechazada. 
 
2.1.2.3.3. PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN 

EXTRANJERO (SI APLICA-ANEXO 1 PARTICIPANTES) 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o 
privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con 
la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la 
legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las 
siguientes condiciones: 
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a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un 

documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha 
de expedición igual o inferior a los seis (6) meses anteriores a la fecha de la 
presentación de la propuesta,  en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el 
nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas  que tengan la 
capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta,  
suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta.  

 
En defecto, de dicho documento, el proponente deberá presentar la certificación del 
Registro Único de Proponentes, de conformidad con el artículo 22.4 de la ley 80 de 
1993.  

 
b. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, de un (1) año, 

contado a partir del vencimiento  del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o 
servicios o de la vigencia del contrato.   

 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del 

contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se 
deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para 
la contratación en el caso de resultar adjudicatario.  

 
d. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el 

objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y 
ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  

 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales 
exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el 
exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en 
los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil, y las demás normas vigentes.  

 
Si no se presenta el documento que acredite cualquiera de las anteriores exigencias, 
junto con la propuesta se requerirá al proponente para que dentro del término 
señalado por la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares en su defecto dentro de 
los DOS (2) días hábiles a partir del recibo de la solicitud, subsane dicha situación. En 
todo caso la constitución de la sociedad proponente debe ser previa al cierre del 
presente proceso, así como su registro en el RUP, si el oferente, dentro de este 
termino, no suministra a la entidad las aclaraciones, su oferta será rechazada. 
 
2.1.2.3.3.1. APODERADO 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un 
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 
participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente 
proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como 
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el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos 
necesarios de acuerdo con los presentes Términos de Referencia, así como para 
representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas  extranjeras 
que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la 
presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión 
temporal. 
 
El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, deberá cumplir 
todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en 
Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito que puedan obrar como 
prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento civil 
y demás normas vigentes.  
 
En el evento en que el poder presentado contenga alguna falencia LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES dentro del plazo que se señale o en su 
defecto dentro de los DOS (2) días hábiles a partir del recibo de la solicitud,  requerirá 
el proponente para que subsane la situación. Si el proponente no subsana la falla en 
dicho término, su propuesta será rechazada. En todo caso poder debe haberse 
otorgado con anterioridad al cierre del presente proceso.    
 
2.1.2.3.4. PROPUESTAS CONJUNTAS 
 
Proponentes Plurales 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión 
temporal. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la 
pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
• Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la 

circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en 
el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación porcentual 
de los miembros del consorcio o la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de 
las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido.   

       
• Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de un (1) 

año, contado a partir del vencimiento  del plazo máximo para la entrega de los bienes 
y/o servicios o de la vigencia del contrato.  

 
• Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y capacidad jurídica de las 

personas jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus 
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representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así como de la 
propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato.  

 
• Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión 

temporal tienen un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de 
un (1) año, contado a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los 
bienes y/o servicios o de la vigencia del contrato.  

 
• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un 
suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 
• Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 

consorcios o uniones temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del 
documento consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los 
acuerdos y la información requerida. 

 
• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de 

cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas 
jurídicas o naturales que se asocien en consorcio o en unión temporal para la 
presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales 
respectivos del presente Términos de Referencia. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o 
jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación 
que se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al 
proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de 
asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de 
la ley 80 de 1993. 

 
NOTA: La no presentación de los anteriores documentos o su presentación sin el 
lleno de los requisitos o términos exigidos será objeto de requerimiento por parte de 
la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, para que se subsane la falla dentro de 
los DOS (2) días hábiles siguientes, al recibo del oficio de requerimiento. En todo caso 
la existencia del Consorcio o Unión Temporal deberá ser con anterioridad al cierre del 
presente proceso, si el oferente, dentro de este término, no suministra a la entidad las 
aclaraciones, su oferta será rechazada 
 
2.1.2.4 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Cada PROPONENTE debe constituir junto con su propuesta una garantía de seriedad de la 
oferta, a cargo del PROPONENTE y a favor de la Agencia Logística De Las Fuerzas 
Militares, mediante una póliza de seguros expedida por una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia y debidamente autorizada para expedir la póliza de 
cumplimiento y seriedad de la oferta, señalado en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, la póliza debe tomarse a 
nombre del consorcio o de la unión temporal, según el caso, con la indicación de cada uno 
de sus integrantes (no a nombre de sus representantes legales), y debe expresar 
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claramente que será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que incurran 
cualquiera de los integrantes del grupo PROPONENTE, en todo o en parte, cuando de 
manera directa o indirecta tal incumplimiento derive en el incumplimiento de parte del 
PROPONENTE de las obligaciones amparadas. 
 
El pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de sanción por 
incumplimiento de la propuesta presentada por el Adjudicatario, y se entiende sin perjuicio 
del derecho que le asiste la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares, de exigir por los 
medios reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que con dicho 
incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a causar. 
  
2.1.2.4.1 VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
Las ofertas deberán tener el término de validez de tres (3) meses contados a partir de la 
fecha definitiva de cierre de la presente contratación. La validez de la oferta se entenderá 
acreditada con la garantía de seriedad de la propuesta y se entiende prorrogada  la vigencia  
con la ampliación del término de dicha póliza. 
 
2.1.2.4.2 CONDICIONES DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
Cada proponente deberá presentar junto con su propuesta una garantía de seriedad de la 
oferta, a cargo del proponente y en favor de la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares 
indicadas en el Anexo 1 Datos Del Proceso, mediante una póliza de seguros expedida por 
una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia y debidamente autorizada 
para expedir la póliza de cumplimiento y seriedad de la oferta. Dicha garantía deberá ser 
otorgada incondicionalmente a favor de la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares. 
 
El valor y la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, será el indicado en el 
Anexo 1 Datos Del Proceso.  
 
Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, la póliza deberá tomarse 
a nombre del consorcio o de la unión temporal, según el caso, con la indicación de cada uno 
de sus integrantes (no a nombre de sus representantes legales), y deberá expresar 
claramente que será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que incurran 
cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte, cuando de manera 
directa o indirecta tal incumplimiento derive en el incumplimiento de parte del proponente de 
las obligaciones amparadas. 
 
El pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de sanción por 
incumplimiento de la propuesta presentada por el Adjudicatario, y se entiende sin perjuicio 
del derecho que le asiste a la Agencia, de exigir por los medios reconocidos en Colombia la 
indemnización de los perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le 
llegaren a causar. 
 
2.1.2.4.2.1 ALCANCE DEL AMPARO DE LA PÓLIZA 
 
La garantía amparará en general el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 
proponente con ocasión de la presentación de una propuesta como consecuencia de la 
participación en el presente proceso, en el caso de resultar adjudicatario de la misma, y en 
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particular de las siguientes: 
 
 La obligación de suscribir el contrato ofrecido,  en los términos y dentro de los plazos y 

condiciones previstos en el Términos de Referencia ; 
 
 La obligación de suscribir y entregar a la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares la 

garantía única de cumplimiento del contrato, con el lleno de las condiciones y requisitos 
que correspondan, según los términos previstos en el contrato incluido en el Anexo No. 3 
de los presentes Términos de Referencia , y conforme a lo requerido por el artículo 25, 
numeral 19, de la Ley 80 de 1.993; 
 

 El cumplimiento de los requisitos establecidos como condiciones de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato; 

 
2.1.2.4.2.2 CONTENIDO MÍNIMO DE LA PÓLIZA 
 
La garantía de seriedad de la oferta deberá incluir en su texto el contenido que a 
continuación se requiere, en los términos y con los alcances que se indican, mediante 
constancias o cláusulas adicionales o complementarias a las de la póliza de seguro, de 
manera expresa y escrita, y cuyos alcances no podrán ser limitados por otras cláusulas, 
constancias o documentos privados. 
 
La identificación del amparo de la póliza, expresado en los siguientes términos:  
 
La presente garantía amparará en general el cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
el tomador con ocasión de la presentación de una propuesta conforme a la invitación a 
cotizar que le ha sido formulada por la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares, en el 
caso de resultar adjudicatario de la misma, y en particular de las siguientes: 

 
• La obligación de suscribir el contrato ofrecido, en los términos y dentro de los plazos y 

condiciones previstos en el Términos de Referencia  que rige el proceso de contratación 
adelantado por la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares para la adquisición del 
objeto señalado en el Anexo 1 Datos Del Proceso.  

 
• La obligación de constituir y entregar a la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares la 

garantía única de cumplimiento del contrato, con el lleno de las condiciones y requisitos 
que corresponden según los términos previstos en el contrato que rige el proceso de 
contratación adelantado por la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares, y conforme a 
lo requerido por el artículo 25, numeral 19 de la Ley 80 de 1993. 

 
El valor de la presente póliza será exigible con la ejecutoria del acto administrativo expedido 
por LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, en la que se declare el incumplimiento 
del proponente respecto de su oferta, y se pagará el valor total al beneficiario en los 
términos previstos por la Ley.  
 
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta en los siguientes 
eventos: 



TERMINOS DE REFERENCIA CONTRATACIÓN DIRECTA No. 076-2006 CONTRATAR LA CONSTRUCCION DEL 
ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA VIVIENDA FISCAL  DEL COMANDO AEREO DE COMBATE- No. 5. 
UBICADO EN RIONEGRO - ANTIOQUIA. 

 

30

 
 Cuando solicite el retiro de su propuesta después del cierre, salvo en el caso de 

inhabilidad o incompatibilidad sobreviviente. 
 
 Cuando resulte favorecido con la adjudicación y no suscriba el contrato o no cumpla con 

los requisitos de legalización del mismo. 
 
NOTA: Si el proponente no presenta la garantía de seriedad de la oferta con su 
propuesta, esta será rechazada.  
 
Si el nombre del beneficiario, afianzado y/o tomador no es el correcto, si el objeto, la 
vigencia de la póliza o el monto de la misma no esta conforme a lo solicitado en este 
numeral, la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares le solicitará el certificado de 
modificación, el cual deberá allegar el proponente dentro de DOS (2) hábiles 
siguientes al recibo de la respectiva solicitud, si el oferente, dentro de este termino, 
no suministra a la entidad las aclaraciones, su oferta será rechazada. 
 
2.1.2.5 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el oferente, 
deberá probar el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 
Integral y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), para lo 
cual las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o en 
su defecto por el representante legal y las personas naturales mediante declaración 
juramentada. 
 
2.1.2.6 RECIBO DE PAGO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA  
 
A la propuesta se deberá anexar RECIBO DE CAJA expedido por la Tesorería Principal de 
la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares. 
 
No se aceptarán las propuestas cuyo recibo de pago figure con nombre diferente al 
del proponente o de su apoderado en Colombia, siempre y cuando se pueda comprobar 
mediante el poder anexo este vínculo. En el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales 
bastará que los Términos de Referencia,  haya sido adquirido a nombre de uno de los 
miembros que integran el Consorcio o Unión Temporal.  
 
No se admitirá la cesión a terceros de la calidad de participante, ni del derecho a presentar 
propuesta que confiere la adquisición de los Términos de Referencia. 
 
NOTA: En caso de que el proponente no presente con su oferta copia del 
comprobante de pago del Pliego de Condiciones, o su diferencia, La Agencia 
Logística De Las Fuerzas Militares lo requerirá, con el fin de que lo allegue dentro del 
plazo fijado o dentro de  los DOS  (2) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud, 
si el oferente, dentro de este termino, no suministra a la entidad las aclaraciones, su 
oferta será rechazada. 



TERMINOS DE REFERENCIA CONTRATACIÓN DIRECTA No. 076-2006 CONTRATAR LA CONSTRUCCION DEL 
ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA VIVIENDA FISCAL  DEL COMANDO AEREO DE COMBATE- No. 5. 
UBICADO EN RIONEGRO - ANTIOQUIA. 

 

31

 
2.1.2.7. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
La propuesta deberá estar acompañada del Compromiso Anticorrupción firmada por el 
proponente o por el representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el 
efecto, con la correspondiente prueba de ello, la cual deberá ser diligenciada según el 
Formulario No. 6 de estos Términos de Referencia. 
 
NOTA: Si el proponente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si incluyéndolo 
no está suscrito por el proponente o por el representante legal o apoderado, 
constituidos en debida forma para el efecto o si el compromiso viene incompleto de 
acuerdo a lo establecido en el Formulario No. 06 de este Pliego de Condiciones, se le 
pedirá hacerlo, para lo cual el proponente tendrá DOS (2) días hábiles a partir del 
recibo de la solicitud, si el oferente, dentro de este termino, no suministra a la entidad 
las aclaraciones, su oferta será rechazada 

 
 

2.1.2.8 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP), DE LA CÁMARA DE COMERCIO  

 
El PROPONENTE deberá presentar con su propuesta el Certificado de Inscripción, 
Clasificación y Calificación en el Registro Único de PROPONENTES expedido por la 
respectiva Cámara de Comercio en Colombia. Este certificado debe haber sido expedido 
dentro de los TREINTA (30) días anteriores a la fecha de presentación de las propuestas. 
 
El PROPONENTE o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a 
proveer los bienes objeto del presente proceso de selección, trátese de personas naturales 
y/o jurídicas, deberán encontrarse registrados en el Registro Único de PROPONENTES de 
la Cámara de Comercio, de acuerdo con el artículo 22, numerales 22.1, 22.2 y 22.3 de la 
Ley 80 de 1993. Adicionalmente, el PROPONENTE o todos los miembros del consorcio o 
unión temporal deberá (n) estar registrado (s) en la (s) actividad (es), especialidad (es) y 
grupo (s) exigido (s), descritos en el Anexo No. 1 “Datos del proceso”.  Dicha información 
debe consignarse por el PROPONENTE en el FORMULARIO No. 4 “ACREDITACIÓN DE 
LA CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN, INSCRIPCIÓN EN EL RUP Y CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS ANTERIORES”. 
 
EL FORMULARIO No. 4 “ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN, 
INSCRIPCIÓN EN EL RUP Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES”, deberá 
ser firmado por el Representante Legal y/o apoderado de la persona jurídica que certifica 
personal e institucionalmente la veracidad y fidelidad de la información que suministra.  
 
En tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal, no se 
requerirá su inscripción en el RUP, teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 22.4 del 
artículo 22 de la ley 80 de 1993.                                     
 
Para la selección económica de la propuesta se efectuará una verificación de los 
documentos económicos del PROPONENTE y posterior se efectuará una evaluación 
económica del precio de la oferta presentada, del cumplimiento de contratos anteriores y del 
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origen de los bienes, de conformidad con los documentos y criterios establecidos en el 
presente capítulo. 
 
2.1.2.9. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
 
El oferente nacional debe indicar su identificación tributaria e información sobre el régimen 
de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único 
Tributario RUT, las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión 
temporal deben acreditar individualmente éste requisito, cuando intervengan como 
responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de 
servicios gravados con dicho impuesto, lo anterior de conformidad con el artículo 368 del 
Estatuto Tributario en concordancia con artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el 
artículo 437 del mismo Estatuto. 
 
2.1.2.10. NUMERO DEL CERTIFICADO DE REGISTRO SICE (SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN ESTATAL) 
 
El oferente debe referenciar en su oferta el Número de certificado de Registro del Bien o 
Servicio ofrecido generado por el portal del SICE, de acuerdo a los Artículos Nos.13 y 14 del 
Decreto 3512 de 2003 expedido por la Contraloría General de la Republica . 
 
2.1.2.11. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
La Agencia Logística De Las Fuerzas Militares, de conformidad con lo previsto en la ley, 
verificará a través del Comité Jurídico Evaluador, los antecedentes fiscales de cada uno de los 
proponentes en el respectivo Boletín que expide la Contraloría General de la República. 
 
2.1.2.12. CERTIFICACION ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA  

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
 
El proponente “persona natural”, ó los representantes legales del consorcio o unión temporal, 
deberán aportar certificado vigente expedido por la Procuraduría General de la Nación de 
antecedentes disciplinarios. 
 
Si no se presenta el documento junto con la propuesta se requerirá al proponente 
para que dentro del plazo fijado por la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares se 
presente o en su defecto dentro de los DOS (2) días hábiles  siguientes a partir del 
recibo de la solicitud, quedando habilitada la oferta, si el oferente, dentro de este 
termino, no suministra a la entidad la certificación, su oferta será rechazada. 
 
2.1.2.13.  CALIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS  ANTERIORES - 

FORMULARIO No. 4 
 
Para el análisis de cumplimientos de contratos anteriores, se tendrán en cuenta las multas y 
las sanciones impuestas dentro de los tres (3) años anteriores a la presentación de la oferta, 
reportados en el Registro de Cámara y Comercio. 
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Para la calificación de este aspecto, se deberá tener en cuenta lo previsto en el Anexo 1 
“Datos del Proceso”. 
 
2.2 VERIFICACION Y EVALUACION ECONOMICA 
 
2.2.1 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN  ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 
Los siguientes documentos de revisión financiera y económica,  podrán requerirse en el 
evento en que la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares así lo considere y los 
documentos anexos a la respuesta, para ser válidos deberán tener como fecha máxima de 
expedición la del cierre del presente proceso de contratación:   

 
2.2.1.1. CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN  RESIDUAL 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 80 de 1993 el PROPONENTE debe 
certificar que cuenta con una capacidad de contratación residual que le permita la 
celebración y ejecución del contrato. 
 
Asimismo, el Decreto 92 de 1998, establece que: “La capacidad residual es la capacidad 
real de contratación que resulta de restarle a la capacidad máxima de contratación la 
sumatoria de los valores de los contratos que tenga en ejecución el contratista”. 
 
Solo para efectos de determinar la capacidad de contratación RESIDUAL, se entenderá por 
contratos en ejecución aquellos en los cuales el PROPONENTE no haya cumplido con la 
totalidad de la entrega del objeto contratado. Los contratos ejecutados son aquellos en los 
cuales el PROPONENTE ya cumplió con la totalidad de la entrega del objeto contratado 
haya o no recibido el pago. 
 
La capacidad de contratación residual debe estar expresada en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes y para el presente proceso debe ser igual o mayor a la señalada en el 
Anexo No. 1 “Datos del Proceso”. Para el efecto, se diligenciará el Formulario No. 4 
“ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN, INSCRIPCIÓN EN EL RUP Y 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES”, Parte 2 “CAPACIDAD DE 
CONTRATACIÓN RESIDUAL, la capacidad de contratación residual del PROPONENTE se 
establecerá teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 

- La capacidad de contratación residual para PROPONENTES individuales será 
tenida en cuenta de manera individual. 

 
- Para consorcios o uniones temporales la capacidad de contratación residual, será 

el resultado de la sumatoria de las capacidades individuales de contratación 
residual  de uno, o de cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, que estén inscritos clasificados y calificados, en la actividad(es), 
especialidad(es) y grupo(s) exigidos en los presentes Términos de Referencia  en 
todo caso, debe ser mayor o igual a la señalada en el Anexo No.1 “Datos del 
Proceso”. 
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Cuando la capacidad de contratación residual presentada por el PROPONENTE al momento 
de allegar su propuesta sea menor a la capacidad residual requerida, se considera que la 
oferta no cumple con lo exigido.  
 
NOTAS:  1.- La tasa representativa del mercado (TRM) a tener en cuenta para efectos de 

convertir el valor de los contratos en ejecución a salarios mínimos mensuales 
legales, así como, para convertir el valor de la oferta en dólares a pesos 
colombianos, será la vigente al cierre de la presentación de la propuesta.  

 
  2.-Cuando se trate de PROPONENTES de orden estatal, no se exigirán los 

documentos financieros y por ende los K de contratación residual y patrimonial 
(éste último de que trata el numeral siguiente), pero en su lugar deberán emitir 
una carta por el representante legal del PROPONENTE, bajo la gravedad de 
juramento, en la cual coste que esa sociedad no está obligada por ley a emitir los 
documentos financieros requeridos en el presente pliego. 

 
Para los efectos previstos en este numeral el PROPONENTE deberá diligenciar el 
Formulario No. 4 “ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN, 
INSCRIPCIÓN EN EL RUP Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES”, el cual 
deberá ser firmado por el Representante Legal y/o apoderado de la persona jurídica que 
certifica personal e institucionalmente la veracidad y fidelidad de la información que 
suministra. 
 
2.2.1.2. CAPACIDAD PATRIMONIAL - DILIGENCIAR  Formulario No. 3  
 
Para los efectos aquí previstos de entiende por patrimonio, lo definido en el “Decreto 2649 
de 1993, Art. 37. Patrimonio. El patrimonio es el valor residual de los activos del ente 
económico, después de deducir todos sus pasivos” esto es: 
 
PATRIMONIO =  Activos – Pasivos 
 
La capacidad patrimonial se sacará de las cifras contenidas en los estados financieros del 
cierre del ejercicio que se solicita. 
 
El PROPONENTE debe acreditar una capacidad patrimonial mínima que compruebe su 
posibilidad real de asumir el costo que le representa la ejecución del contrato. La capacidad 
patrimonial requerida para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente formula: 
 
CPR = (VTPO x  50%)   
 
Donde:  
 
CPR = Capacidad patrimonial requerida que debe ser acreditada en cada caso. 
VTPO = Valor total  del Presupuesto oficial  
50% = Porcentaje determinado por el comité que estructuro el Términos de 

Referencia para el proceso. 
 
Los estados financieros que se utilicen para establecer el patrimonio para los 
PROPONENTES nacionales, deben corresponder al periodo contable (31 de Diciembre de 
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2005), certificados y dictaminados. Para los PROPONENTES extranjeros el patrimonio se 
establecerá con los estados financieros correspondientes a la última aprobación del corte de 
ejercicio, de la vigencia anterior, de acuerdo con lo que establezcan los estatutos o las 
normas de la respectiva sociedad. 

 
La capacidad patrimonial, en los términos del presente numeral, se acreditará mediante el 
diligenciamiento del Formulario No. 3 “Capacidad Patrimonial”, que se encuentra incluida 
en el presente Términos de Referencia, siguiendo las instrucciones allí incluidas y conforme 
a las siguientes condiciones para la determinación del patrimonio: 
 

- Cuando el PROPONENTE sea un consorcio o unión temporal, la capacidad 
patrimonial será igual a la sumatoria de los patrimonios individuales presentados 
en el Formulario  No. 3 “Capacidad Patrimonial” 

 
- Cuando la capacidad patrimonial que se acredite para el proceso de contratación 

sea menor a la Capacidad Patrimonial Requerida, la oferta será rechazada. 
 

- El Formulario No. 3 deberá ser firmado por un contador público para 
OFERENTES nacionales; y en caso de OFERENTES extranjeros por el contador 
público colombiano que avala los estados financieros, éste debe anexar copia de 
la tarjeta profesional, así como la certificación expedida por la junta central de 
contadores la cual no debe ser mayor a tres (3) meses de la presentación de la 
oferta. 

 
NOTA 1.- Para el caso de los PROPONENTES extranjeros que sus estados financieros no 
estén avalados por contador público colombiano, el Formulario No. 3 deberá ser firmado 
por auditor externo del país de origen del PROPONENTE.  
 
NOTA 2.- Cuando la entidad PROPONENTE sea un gobierno extranjero o alguna entidad 
estatal extranjera del orden nacional, no requerirán acreditar la capacidad patrimonial a que 
se refiere el Formulario No. 3, siempre y cuando se anexe una carta emitida por el 
representante legal del PROPONENTE, bajo la gravedad de juramento, en la cual coste que 
esa sociedad no esta obligada por ley a emitir los documentos financieros requeridos en los 
presentes Términos de Referencia. 
 
2.2.1.3. ESTADOS FINANCIEROS 
 
Para efectos de presentar los Estados Financieros, el PROPONENTE debe tener en cuenta 
los siguientes aspectos: 
 
2.2.1.3.1 PROPONENTES NACIONALES: Deben presentar los siguientes 
documentos: 
 
• Balance General y Estados de Resultados con corte a 31 de diciembre de 2005, 

debidamente dictaminados y certificados; 
• Así como la Declaración de Renta correspondiente al año 2005. 

 
Los Estados Financieros requeridos deben acompañarse de sus respectivas notas y deben 
estar acompañados de la copia de la tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal 
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cuando la Ley exija este ultimo, así como la certificación expedida por la Junta Central de 
Contadores, la cual no debe ser anterior a tres (3) meses de la fecha de presentación de la 
oferta. 
 
Así mismo, los balances  Generales deben venir discriminados de la siguiente manera: 
ACTIVOS: Corriente, no corriente y total 
PASIVOS: Corriente, no corriente, total  
PATRIMONIO 
 
Cuando  la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares  en desarrollo de la verificación 
financiera requiera confirmar información adicional del PROPONENTE, podrá solicitar los 
documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como 
estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así 
mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se 
violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones 
o documentos que el PROPONENTE allegue a solicitud de la Agencia Logística De Las 
Fuerzas Militares puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 

 
 Para efectos del dictamen de los estados financieros, se debe tener en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, que estipula que quien certifica los estados 
financieros no puede dictaminar los mismos. 

 
El dictamen a los estados financieros será analizado y verificado, así: 

 
 - DICTAMEN LIMPIO: Se acepta 
 - DICTAMEN CON SALVEDADES QUE NO TENGAN RELACIÓN DIRECTA O 

INCIDENCIA, respecto de la propuesta presentada, la Agencia Logística De Las Fuerzas 
Militares la aceptará. En caso contrario se rechazará.  

- DICTAMEN NEGATIVO: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta. 
- ABSTENCIÓN DE DICTAMEN: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta. 
 
2.2.1.3.2 PROPONENTES EXTRANJEROS: Debe presentar los siguientes 
documentos:  
 

• Balance General y Estado de Resultados correspondientes a la aprobación del corte 
de ejercicio del último periodo contable, de acuerdo con lo establecido en los 
estatutos o las normas de la respectiva sociedad. Los estados financieros requeridos 
deben ser firmados por el representante legal y contador. 

 
• Igualmente deben estar avalados por contador público Colombiano, acompañados 

de la copia de la tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal cuando la ley lo 
exija, así como la certificación expedida por la Junta Central de l contador 
Colombiano, la cual no debe ser anterior a tres (3) meses de la fecha de 
presentación de la oferta.  

 
• En el evento que los Estados Financieros no estén avalados por un Contador Público 

Colombiano, se debe presentar Certificación de los Estados Financieros del país del 
proponente, de los Estados Financieros. Esta firma deberá anexar además 
debidamente diligenciado el Formulario No. 3 “Capacidad Patrimonial”. 
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• Así mismo, los balances generales deben venir discriminados de la siguiente 

manera: 
 
ACTIVOS: Corriente, no corriente y total 
PASIVOS: Corriente, no corriente, total y 
PATRIMONIO 

 
Los estados financieros deben venir consularizados y visados por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia, acompañados de traducción simple al castellano, 
reexpresados a pesos colombianos, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos 
(indicando la tasa de conversión). 
 
Las disposiciones de estos Términos de Referencia en cuanto a PROPONENTES 
extranjeros se refiere, regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios 
internacionales. Cuando el PROPONENTE extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia 
provenga de un país que hace parte de la “Convención sobre la abolición de requisitos de 
legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a 
que se refiere el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen 
con el certificado de “apostilla” por parte de la autoridad competente del país donde se 
origina el documento. 
 
Para efectos de la consularización y el “apostilla” antes referidos, aplica lo dispuesto en el 
segundo párrafo del numeral 2.1.2.3.3.1. “APODERADO” de este Términos de Referencia.  
 
Cuando la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares en desarrollo de la verificación 
financiera requiera verificar información adicional del PROPONENTE, podrá solicitar los 
documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como 
estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así 
mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se 
violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones 
o documentos que el PROPONENTE allegue a solicitud de la Agencia Logística De Las 
Fuerzas Militares puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 
 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del 
domicilio del PROPONENTE extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, 
debe hacerlo constar bajo la gravedad de juramento.  
 
El dictamen a los estados financieros será analizado y verificado, así: 
 
 - DICTAMEN LIMPIO: Se acepta 
- DICTAMEN CON SALVEDADES QUE NO TENGAN RELACIÓN DIRECTA O 

INCIDENCIA, respecto de la propuesta presentada, la Agencia Logística De Las Fuerzas 
Militares la aceptará. En caso contrario se rechazará.  

- DICTAMEN NEGATIVO: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta. 
- ABSTENCIÓN DE DICTAMEN: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta. 
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2.2.1.4. INDICADORES FINANCIEROS DEL PROPONENTE  
 
La Agencia Logística De Las Fuerzas Militares efectuará el análisis a los estados 
financieros, que se debe allegar en pesos colombianos teniendo en cuenta los siguientes 
indicadores: 
 
CAPITAL DE TRABAJO: (CT) 
 
CT = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO CORRIENTE 
 
Debe ser mayor o igual  (>) al  5% del valor total del presupuesto oficial 

 
NOTA 1. - La propuesta cuyo capital de trabajo sea inferior al 5% del valor total del  

presupuesto  oficial será  rechazada.  
 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO TOTAL: (ET) 
 
ET = (PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL) 100%  
 
Debe ser  menor o igual (<)  al 70% 
 
NOTA 1.- La propuesta cuyo nivel de endeudamiento total sea superior al 70% será 
rechazada. 

 
NOTA 2.- Mediante este indicador el Comité Evaluador determinará el grado de 
apalancamiento del PROPONENTE. 
 
En caso de Uniones Temporales o Consorcios los indicadores se calcularán con base en la 
sumatoria de las cifras presentadas en los Estados Financieros aplicables a las formulas de 
los indicadores financieros. 
 
2.2.2 CALIFICACIÓN - APERTURA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (SOBRE B).  
 
En caso de presentarse solo una oferta habilitada, la Agencia Logística De Las Fuerzas 
Militares mediante resolución motivada, adjudicará el contrato al PROPONENTE de 
conformidad con el numeral  2.2.2.2, previa verificación aritmética de la propuesta. 
 
En caso de presentarse más de una oferta habilitada se procederá a determinar la media 
geométrica  
 
2.2.3 PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA MEDIA GEOMETRICA 
 
Paso 1.-  El número de veces en que se incluirá el presupuesto oficial será de acuerdo a lo 
siguiente:  
 

• De dos (2) a ocho (08) ofertas habilitadas se incluirá el presupuesto oficial cuatro 
(04) veces. 
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• De nueve (09) a doce (12) ofertas habilitadas se incluirá el presupuesto oficial cinco 
(05) veces. 

• De trece (13) ofertas habilitadas en adelante se incluirá el presupuesto oficial siete 
(07) veces.  

 
Paso 2.- Mediante balotas se seleccionará el porcentaje que afectará a cada uno de los 
presupuestos oficiales definidos en el paso 1 (90%, 92%, 94%, 96%, 100% del presupuesto 
oficial). Cada balota seleccionada volverá a participar en el procedimiento  para afectar el 
siguiente presupuesto. 
 
Abierto el Sobre B de la propuesta económica se evaluará su contenido de acuerdo con lo 
solicitado en el Términos de Referencia. 
 
Paso 3.- una vez revisada la propuesta económica, se verificará que el valor total de la 
interventoría de la propuesta aproximado al peso, presentado en el Formulario No. 5 no sea 
superior al valor del  presupuesto oficial relacionado en los pliegos de condiciones. 

 
Paso 4.- Se verificará que los valores totales de la propuesta, no sean inferiores en un 10% 
del presupuesto oficial relacionado en el presente Términos de Referencia.  
 
Si cumple con estas condiciones se calificarán como HABILITADA, si no se cumple con 
estas condiciones se calificará como NO HABILITADA. 
 
Paso 5.- Se procederá a calcular la media geométrica con los valores de las propuestas 
HABILITADAS y el número de presupuestos oficiales determinados en el procedimiento del 
paso 1 y afectados por los porcentajes del paso 2 utilizando la siguiente fórmula: 
 

n PnPVPnVPGeomVP ...*4*...**1=  
Donde: 
 
GEOM VP : Media Geométrica de los VP de los proponentes y los       

presupuestos  oficiales incluidos afectados. 
VP1...... VPn   : Valor de la Propuesta   
P4 .......*Pn  :Presupuestos Oficiales Afectados según los               

Porcentajes Asignados en el Sorteo. 
n    : Número de propuestas habilitadas más el número  

   de presupuestos oficiales. 
 

 
2.2.4  DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA ECONOMICA  
 
La propuesta ganadora corresponde a aquella calificada como HABILITADA de acuerdo 
con lo previsto en los puntos 1 y 2 del numeral 2.2.2.1. y 2.2.2.2, en el cual el valor de 
Geom.. VP menos el valor total de la oferta sea el mas cercano por encima o por debajo de 
la media geométrica, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en la 
evaluación de la propuesta económica, de lo contrario, se rechazara la oferta y se procederá 
a declarar ganadora a la segunda oferta, en la cual, el valor de GEOM VP menos el valor 
total de la oferta, sea el mas cercando por encima o por debajo de la media geométrica y 



TERMINOS DE REFERENCIA CONTRATACIÓN DIRECTA No. 076-2006 CONTRATAR LA CONSTRUCCION DEL 
ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA VIVIENDA FISCAL  DEL COMANDO AEREO DE COMBATE- No. 5. 
UBICADO EN RIONEGRO - ANTIOQUIA. 

 

40

cuando cumpla con los requisitos establecidos en la evaluación de la propuesta económica y 
repitiéndose el procedimiento cuantas veces sea necesario. 
 
2.2.5 EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONOMICA 
 
La evaluación económica se efectuará únicamente a la oferta que se determine como 
ganadora, en consideración a lo previsto en los presentes Términos de Referencia. Para el 
efecto se revisará el Formulario No. 5. 
 

• Que el costo total propuesto no sea inferior al 90%, ni superior al 100% del valor del 
Presupuesto Oficial de la contratación. 

 
• Se verificarán las operaciones aritméticas entre el costo directo total y los impuestos, 

que permitan obtener el valor de cada una de las propuestas corregidas. 
 

• Que oferte la totalidad del objeto del presupuesto oficial. 
  
• Que las sumas y multiplicaciones de la oferta económica no contengan errores 

superiores al uno 3% del valor total de la propuesta de lo contrario la oferta será 
rechazada. Si el valor corregido es igual o inferior a este uno 3% la adjudicación se 
efectuará por el valor corregido.  

 
2.2.6.  EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE (VERIFICACION COMITÉ TECNICO) 

 
Se considera como experiencia especifica, aquellos contratos cuyo objeto se haya 
enmarcado en: 

 
Construcción de Sistemas de Alcantarillado  

 
Los contratos que no estén enmarcados dentro del objeto anteriormente mencionados no 
serán tenidos en cuenta. 
 
Para tal efecto debe diligenciarse el formulario No. 2 en el cual se consignara la 
información sobre experiencia especifica del proponente durante los últimos quince (15) 
años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso incluyendo los contratos 
terminados recibidos a satisfacción por la entidad contratante. 
 
Se deben relacionar en el formulario No.2, Contratos, los cuales deben corresponder a 
construcción de Sistemas de Alcantarillado con diámetros iguales o superiores a 8”, cuya 
sumatoria en metros lineales de tubería instalada sea igual o superior a tres mil (3.000 ML) 
de alcantarillado. 
 
 
El oferente debe presentar certificaciones o actas de liquidación de cada contrato 
relacionado en el formulario No.2, las cuales deben contener los siguientes requisitos: 
 

• Nombre y firma de la persona natural o jurídica contratante y/o ordenador del gasto. 
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• Número del Contrato, para contratos estatales u oficiales.    
• Objeto del Contrato, enmarcados en construcción de edificaciones. 
• Actividades mínimas: Excavaciones, Rellenos, Tubería PVC, Pozos de Inspección.   
• Metros Lineales de Obra 

 
Para Consorcios y Uniones Temporales, se calificara el 100% de participación de la Unión 
Temporal o Consorcio, en los contratos relacionados en el formulario No.2 que cumplan 
con los requisitos establecidos en el presente numeral.  
 
Lo anterior quiere decir, que, si uno de los participantes de la Unión Temporal o Consorcio 
que se presentan en esta contratación Pública, relaciona en el formulario No.2, uno o más 
Contratos certificados fruto de la ejecución de otra Unión Temporal o Consorcio, el Oferente 
obtendrá el 100% de la experiencia para el contrato correspondiente. 
 
Si uno de los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio presenta o relaciona en el 
formulario No.2, uno o mas Contratos certificados que cumplan con los requisitos del 
presente numeral, Experiencia especifica del proponente, como persona natural o jurídica y 
que la ejecución del contrato no se haya realizado en Unión Temporal o Consorcio, el 
oferente obtendrá igualmente el 100% de la experiencia del contrato correspondiente. 
 
Obras Propias 

 
En el caso de obras promovidas y ejecutadas directamente por el proponente (Obras 
Propias) se debe anexar: Fotocopia de la licencia de Construcción, Certificación expedida 
por el Revisor Fiscal donde conste: Objeto del contrato, fecha de iniciación y terminación, 
Metros Lineales de la Obra y Actividades mínimas: Excavaciones, Rellenos, Tubería PVC, 
Pozos de Inspección.   
 
  
En caso que la oferta no cumpla con los requisitos establecidos en la experiencia específica 
del proponente se conceptuara la propuesta como NO HABILITADA TECNICAMENTE. 
 
Requisitos del Personal 
 
Para efectos de la presentación de la oferta, el oferente deberá diligenciar los formulario 
No. 2C, y 2D, de acuerdo a lo solicitado en el siguiente numeral para personal profesional 
que se relaciona a continuación.  
  
 

PERSONAL REQUISITOS MINIMOS 
Un (1) Director de 
Obra 

Deberá ser un profesional en las áreas de Ingeniería Civil, 
Ingeniería Sanitaria, Ingeniería Ambiental ó Ingeniería 
Ambiental y Sanitaria con experiencia profesional no menor a 
tres (3) años contados a partir de la fecha de obtención del 
título de pregrado, de los cuales debe haber ejercido como 
Director de Obra de por lo menos un (1) año en contratos de 
Construcción de Sistemas de Alcantarillado, cuya sumatoria en 
metros lineales (ML) de tubería instalada sea igual o superior a 
dos mil (2.000 ML) de alcantarillado con diámetros iguales o 
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superiores a 8”, ejecutados en los últimos quince (15) años 
contados a partir del cierre del presente proceso. 
Dedicación no inferior al 50%.  

Un (1) Residente de 
Obra  

Deberá ser un profesional en las áreas de Ingeniería Civil, 
Ingeniería Sanitaria, Ingeniería Ambiental o Ingeniero 
Ambiental y Sanitaria, con experiencia profesional no menor a 
dos (2) años contados a partir de la fecha de obtención del 
título de pregrado, de los cuales debe haber ejercido como 
Residente de Obra de por lo menos seis (6) meses en 
Contratos de Construcción de Sistemas de Alcantarillado, cuya 
sumatoria en metros lineales (ML) de tubería instalada sea 
igual o superior a dos mil (2.000ML) de Alcantarillado, con 
diámetros iguales o superiores a 8”, ejecutados en los últimos 
quince (15) años contados a partir del cierre del presente 
proceso. Dedicación Tiempo Completo. (100%) 

  
Para cada uno de los profesionales antes mencionados, se deberá presentar por parte del 
oferente, fotocopia de la tarjeta profesional y diligenciar para cada uno de ellos la 
información solicitada en el formulario 2D.  
 
El contratista deberá mantener el Residente de Obra el 100% de duración del contrato. El 
contratista se obliga a que los profesionales estén disponibles físicamente cada vez que la 
Agencia Logística los requiera, so pena de hacerse acreedor a las sanciones contractuales 
consagradas en la ley 80 del 93. 

 
Cuando se requiera la vinculación o cambio de alguno de los profesionales esta debe 
realizarse siguiendo el procedimiento mencionado en el presente numeral. 

 
La Agencia se reserva el derecho de solicitar el cambio o retiro de los profesionales 
anteriormente mencionados o cualquier trabajador vinculado al contrato.  

  
Se deben presentar certificaciones de cada contrato relacionado en el formulario No. 2 y 
2C las cuales deben que deben contener los siguientes requisitos: 
 

• Nombre y firma de la persona natural o jurídica contratante y/o ordenador del gasto. 
• Número del Contrato, para contratos estatales u oficiales. 
• Objeto del Contrato, enmarcados en los requisitos mínimos de cada profesional 
• Actividades: Excavaciones, Rellenos, Tubería PVC, Pozos de Inspección.   
• Descripción del cargo desempeñado en el contrato 
• Metros cuadrados de la obra 

 
Nota: Para efectos de verificación de la información se pueden anexar las actas de 
liquidación de obra del Contrato referenciado en el Formulario No. 2 y 2C, no obstante 
se debe certificar la descripción del cargo desempeñado por el profesional. 
 
La experiencia como profesor de cátedra, Director de proyecto de tesis no se tendrá en 
cuenta como experiencia específica de los profesionales.  
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Una vez iniciada la obra, el personal no podrá ser cambiado salvo que exista una justa 
causa o que la Agencia Logística lo considere necesario. 
 
En caso que la oferta no cumpla con los requisitos establecidos para el anterior personal se 
conceptuara la propuesta como NO HABILITADA TECNICAMENTE. 
 
2.2.7. ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS (Formulario 2 F) 
 
Como prerrequisito para la firma del Acta de inicio el contratista debe presentar al interventor  
quién deberá emitir concepto y someterlo a la revisión por parte de la Agencia Logística los 
análisis de precios unitarios de cada uno de los ítems, los cuales deben tener información de 
costos básicos como: Materiales, Equipo, transporte y mano de obra, teniendo en cuenta los 
factores de producción y las condiciones de la zona como clima, acceso al sitio de obra, 
disponibilidad de los materiales y todos aquellos factores que puedan incidir en los precios 
unitarios de los diferentes ítems. 
 
 El análisis de precios unitarios debe ser entregado a la Interventoría del contrato, quien 
deberá emitir su aceptación y presentarlo a la Agencia Logística.  
 
Cualquier inconveniente que se presente durante la ejecución del contrato, debido a una 
mala elaboración de los análisis de precios unitarios de ítems de la propuesta presentada o 
de los ítems no previstos será  responsabilidad exclusiva del contratista y del interventor, 
quienes por tal causa incurrirán en incumplimiento grave de sus respectivas 
responsabilidades y se harán acreedores a las sanciones contractuales correspondientes y 
deberán asumir los sobrecostos y demás consecuencias que por ello se generen. 
 
2.2.8. PROGRAMACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA  
 
El oferente favorecido con esta contratación deberá presentar la programación de las 
actividades (Ítems) y la asignación de recursos (de personal, de equipos y financieros), 
rendimientos, desagregación de actividades, interrelación, precedencias, ruta crítica, tiempo 
de fabricación, holguras, duración de actividades, fechas tempranas y tardías, puntos de 
control y calendario en Microsoft Project o programa compatible. (Incluir disquete). El 
oferente favorecido deberá presentar la programación como requisito previo al acta de 
iniciación de obra. 
 
Si por alguna causa no justificada el programa de ejecución de obra no se cumple, se 
castigará al contratista directo del proyecto con una retención del 5% del valor total de la 
respectiva Acta de corte de obra, si la obra presenta un incumplimiento menor o igual al 10% 
de la obra programada; si la obra presenta un incumplimiento mayor al 10%, el acta de corte 
de obra será castigada con una retención del 10% del valor total del Acta de corte de obra. 
Estos dineros retenidos por la Agencia Logística serán reintegrados al contratista con la 
suscripción de la siguiente acta al cumplimiento de la Programación de ejecución de Obra.  
 
Se debe anexar junto con el acta de corte de obra mensual, un informe de avance de 
ejecución de obra por parte de la Interventoría con el fin corroborar el estado actual de la 
obra, asimismo para efectuar los pagos parciales se debe anexar al informe, las memorias 
de calculo, balance parcial de obra y acta parcial de obra, de acuerdo a los formatos y 
procedimientos internos establecidos por la Agencia Logística. 
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Para el pago final que resulte, deberá presentarse por parte del contratista, los paz y salvos 
de aportes parafiscales, paz y salvo de manual de mantenimiento de la obra, dos (2) copias 
de plano récord en medio impreso y magnético, garantía y protocolo de equipos, certificado 
de cancelación de cuenta del anticipo, paz y salvo de fondo de pensiones y cesantías del 
personal vinculado por el contratista, balance final de obra, acta recibo final de obra. 
 
2.2.9   PLAN DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

 
Como requisito para la consignación del anticipo en la cuenta conjunta, el oferente debe 
anexar el plan de inversión del anticipo de acuerdo con su programa de trabajo y flujo de 
fondos, el cual debe tener como mínimo los siguientes datos: 
 
- Compra de Materiales 
- Gastos de instalación 
- Alquiler de equipos a utilizar en la obra  
- Gastos de transporte relacionados directamente con la obra 
- Pago de salarios del personal utilizado en la ejecución del contrato 
- Subcontratos previos relacionados directamente con la ejecución del contrato y su 

valor estimado 
 
En concordancia con el articulo 7 del Decreto 2170 de 2002, el manejo de los recursos 
entregados al contratista a título de anticipo se hará en cuenta separada a nombre del 
contratista y la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. Los rendimientos que llegaren a 
producir los recursos así entregados pertenecerán al tesoro. La ejecución del Anticipo se 
regirá de acuerdo a los formatos y al procedimiento interno establecido por la Agencia 
Logística. 
 
2.2.10 VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, se reserva el derecho de verificar la 
información presentada por el oferente. 
 
El acta de inicio de obra debe suscribirse dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la 
firma del contrato, en este lapso de tiempo, el contratista debe realizar los estudios de 
seguridad en el sitio de obra, del personal que va a emplear durante la ejecución del 
contrato y la entrega de la documentación solicitada en el pliego de condiciones y el 
Contrato. 
 
2.2.11  VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN POR PARTE DEL 

CONTRATISTA 
 
El oferente esta en la obligación de dar aviso a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
dentro del proceso licitatorio, si existe información incompleta, ambigüedad entre las 
cantidades de obra, especificaciones técnicas y planos con el fin de ser corregidas o 
complementadas, informadas y publicadas para conocimiento de todos los participantes del 
presente proceso, si el oferente no presenta observaciones la Agencia Logística se da por 
enterado que el contratista analizó, estudio y acepto todas las condiciones técnicas 
(Actividades, cantidades de obra, unidades de medida, especificaciones técnicas y planos) y 
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si resulta favorecido se someterá a las mismas. 
 
2.2.12 PROGRAMA DE BARRAS Y FLUJO DE FONDOS. (Formulario No. 2E)  
 
El Programa de Barras y el flujo semanal de fondos, de acuerdo al anexo correspondiente y 
los cálculos pertinentes se deben realizar con aproximación a dos (2) decimales. Este 
Formulario se le exigirá a la firma CONTRATISTA y se debe hacer llegar a la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, para la revisión y aprobación del Interventor y del 
supervisor. 
 
2.2.13 CALIDAD DE LA OBRA   
 
El Contratista es responsable de la realización de las pruebas de campo y ensayos de 
laboratorio que aseguren la calidad de la obra y entregará a la Interventoría resultados de 
los mismos dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de su obtención, para 
que ésta verifique si se ajustan a los requerimientos de las especificaciones. La verificación 
de la Interventoría no exonerará de responsabilidad al contratista por la calidad de la misma. 
 
Una vez terminadas las partes de la obra que deban quedar ocultas y antes de iniciar el 
trabajo subsiguiente, el CONTRATISTA informará a la Interventoría para que ésta proceda a 
medir la obra construida. Si así no procediere el CONTRATISTA, la Interventoría podrá 
ordenarle por escrito el descubrimiento de las partes ocultas de la obra, para que ésta pueda 
ejercer sus funciones de control. El CONTRATISTA efectuará este trabajo y el de 
reacondicionamiento posterior sin que ello le dé derecho al reconocimiento de costos 
adicionales ni a extensiones al plazo de ejecución. 
 
La Agencia Logística Fuerzas Militares podrá rechazar la obra ejecutada por deficiencias en 
los materiales o elementos empleados, aunque las muestras y prototipos correspondientes 
hubieren sido verificados previamente, sin perjuicio de lo establecido en las especificaciones 
sobre la aceptación de suministro defectuoso. Toda obra rechazada por defectos en los 
materiales, en los elementos empleados, en la obra de mano o por deficiencia de los 
equipos, maquinarias y herramientas de construcción o por defectos en ella misma, debe ser 
retenida, reconstruida o reparada por cuenta del CONTRATISTA. Además el 
CONTRATISTA queda obligado a retirar del sitio respectivo los materiales o elementos 
defectuosos. La Agencia Logística Fuerzas Militares podrá retirar los materiales o los 
elementos y reemplazarlos por otros, repararlos o reconstruir la parte rechazada de la obra, 
todo a cargo del CONTRATISTA. 
 
Los equipos, maquinaria y herramientas que el CONTRATISTA suministre para la 
construcción, deben ser adecuados y suficientes para las características y la magnitud del 
trabajo por ejecutar. La Agencia Logística Fuerzas Militares directamente o por intermedio 
de la Interventoría se reserva el derecho de rechazar y exigir el reemplazo o reparación por 
cuenta del CONTRATISTA de aquellos equipos, maquinarias y herramientas que a su juicio 
sean inadecuados o ineficientes, o que por sus características constituyen un peligro para el 
personal o un obstáculo para el buen desarrollo de las obras. Se exigirá siempre el 
suministro y mantenimiento en buen estado de funcionamiento del equipo básico requerido 
para la construcción de las obras. 
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2.2.14. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LOS TRABAJOS 
 
INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
La iniciación de los trabajos se hará una vez aprobadas las garantías y que el 
CONTRATISTA haya suscrito el  Acta de Iniciación con el Interventor y el supervisor que 
sea asignado. En ningún momento la iniciación de obra  podrá estar sujeta al pago del 
anticipo so pena de aplicación de las sanciones contempladas en el contrato. 
 
2.2.15 EQUIPO DISPONIBLE      
 
El CONTRATISTA debe tener disponible para la ejecución de las obras, el equipo necesario 
para dar cumplimiento al objeto del contrato. 
 
El CONTRATISTA tiene la obligación de suministrar oportunamente todos los equipos 
necesarios para cumplir con los programas, plazos y especificaciones técnicas de la obra. 
 
Los equipos, maquinaria y herramientas que el CONTRATISTA suministre para la 
construcción, debe ser adecuados y suficientes para las características y la magnitud del 
trabajo por ejecutar. 
 
La Interventoría tiene la facultad de rechazar y exigir el reemplazo o incremento de aquellos 
equipos, maquinarias y herramientas que a su juicio sean necesarios para la adecuada y 
eficiente ejecución del contrato. 
 
La Interventoría, exigirá siempre el suministro y mantenimiento en buen estado de 
funcionamiento del equipo básico requerido para la construcción de las obras con el fin 
prevenir cualquier tipo de accidente. 
 
El CONTRATISTA debe tener disponible para la ejecución de las obras, el equipo necesario 
para dar cumplimiento al objeto del contrato. El CONTRATISTA tiene la obligación de 
suministrar oportunamente todos los equipos necesarios para cumplir con los programas, 
plazos y especificaciones técnicas de la obra, so pena de la aplicación de las sanciones que 
se establezcan en el contrato por incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 
2.2.16 INTERVENTORIA. 
 
La Agencia Logística Fuerzas Militares, mantendrá durante todo el tiempo que dure la 
ejecución del contrato una Interventoría y ejercerá la supervisión para verificar que las obras 
se estén desarrollando y ejecutando de conformidad con las especificaciones y términos del 
contrato.  
 
2.2.17. COMPROMISOS CUMPLIMIENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MANEJO  

AMBIENTAL DE OBRAS. 
 
El CONTRATISTA se compromete con la Agencia Logística Fuerzas Militares desde la 
iniciación de las obras y hasta la entrega definitiva de las mismas, a cumplir con la 
normatividad existente en lo referente a seguridad industrial y salud ocupacional de sus 
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trabajadores, usando los equipos de protección adecuados para el desarrollo de los trabajos 
contratados y al manejo ambiental de obras tanto para el entorno (Unidad donde se ejecute 
el proyecto), como para el personal que ejecute y visite la obra, cumpliendo como mínimo el 
manual de manejo ambiental de obras. 
 
El Contratista se obliga a ejecutar las obras de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre el medio ambiente, las normas especiales para el trámite y obtención de las 
autorizaciones y permisos específicos otorgados por la autoridad competente para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales. El oferente favorecido deberá presentar el plan 
de manejo ambiental para el desarrollo de los trabajos como requisito previo a la firma del 
Acta de Inicio el cual debe ceñirse al plan de manejo ambiental de la Base o Dependencia 
en donde se vaya a ejecutar la obra y a las disposiciones legales vigentes según la ley 99 de 
1993 donde se crea el Ministerio de Medio Ambiente y todas las disposiciones del manejo 
ambiental en el país con sus decretos reglamentarios. 
 
2.2.18  LIMPIEZA GENERAL 
 
Durante la ejecución de los trabajos y al finalizar las obras, el CONTRATISTA se debe 
comprometer a realizar una adecuada y correcta limpieza. 
 
Para dejar la obra totalmente limpia diariamente, el CONTRATISTA debe tener en cuenta la 
retirada de escombros y residuos de materiales sobrantes o retales de madera, arena, 
gravilla, tubería, cemento, etc., que haya quedado en interiores o exteriores dejando los 
ambientes perfectamente aseados. 
 
2.2.19  CERRAMIENTO DE LA OBRA 
 
El PROPONENTE que resulte adjudicatario del presente proceso se obliga antes de iniciar 
los trabajos, a realizar el cerramiento de la obra, de acuerdo a las normas existentes para 
realizar este tipo de obras en instalaciones. 
 
La firma CONTRATISTA  se a obliga a instalar sistemas de señalización y seguridad 
industrial. 
 
2.2.20 ASPECTOS GENERALES RELACIONADOS CON EL DESARROLLO DE LA 

OBRA. 
 
BITÁCORA DE LA OBRA.- Se debe llevar una memoria diaria de todos los 
acontecimientos, sucesos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, registrarse 
la visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto, etc., debe permitir la 
comprensión general de la obra y desarrollo de las actividades de acuerdo con el 
Cronograma de ejecución e inversión aprobado. Debe firmarse por el director de obra,  el 
director de la Interventoría o supervisor y adicionalmente debe estar foliada. 
 
MODIFICACIÓN DE LOS DISEÑOS.- Debe tenerse en cuenta para la iniciación y desarrollo 
de los trabajos de construcción, y en caso de presentarse alguna duda o necesidad de 
modificación de los diseños (Proyectos Técnicos), se debe contar con la Interventoría y la 
Agencia Logística 
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PAGO DE SERVICIOS  PÚBLICOS.- El CONTRATISTA  asumirá los pagos de servicios 
públicos utilizados  durante el desarrollo del objeto del contrato de obra.  
 
PRECIOS NO PREVISTOS.- En el caso de precios unitarios para ítems no previstos en el 
contrato, el CONTRATISTA presentará para revisión y concepto del interventor, el análisis 
de precios respectivos, el cual será sometido a aprobación por la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares y se consignará en un acta de acuerdo de precios no previstos suscrita por 
las partes y por el interventor. 
 
En el evento de que no existiere acuerdo en el precio no previsto, el CONTRATISTA se 
compromete a ejecutar la obra con base en los precios  (APU) de la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares sin que pueda interrumpir la ejecución del contrato.  
 
En todo caso el AIU no podrá ser superior al establecido en la respectiva propuesta. 
 
2.2.21 PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL. 
 
El Contratista, además de la obligación de establecer y ejecutar en forma permanente el 
Programa de Salud Ocupacional según lo establecido en las normas vigentes, es 
responsable de los riesgos originados en su ambiente de trabajo (Capitulo VI PREVENCION 
Y PROMOCION DE RIESGOS PROFESIONALES, Decreto 1295 de 1994).  Adicionalmente 
dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del contrato el oferente favorecido 
deberá presentar a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, fotocopia de carnet de 
afiliación al sistema de seguridad social de todos y cada uno de los trabajadores que tendrá 
a su cargo de acuerdo a lo establecido en el articulo 27 del decreto 2170 de 2002. 
 
2.2.22 VISITA AL SITIO DONDE SE EJECUTARA LA OBRA. 
 
La Agencia Logística De Las Fuerzas Militares programará una visita al sitio de la obra en la 
fecha y lugar indicados en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
LA  VISITA DE OBRA SERÁ OBLIGATORIA.- Para participar en el presente proceso 
podrán asistir los posibles proponentes, o sus representantes debidamente autorizados por 
escrito, quienes acreditarán en el acto, ante el representante de la Agencia Logistica De Las 
Fuerzas Militares, su calidad de Arquitectos o Ingenieros Civiles, identificándose con la 
matrícula profesional en original, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería, 
Arquitectura y sus profesiones auxiliares, con la cédula de ciudadanía  en original o en su 
defecto la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil en original en 
donde conste que la cédula de ciudadanía se encuentra en trámite. Cada asistente solo podrá 
ser representante autorizado para una (1) firma participante. En caso de presentar 
AUTORIZACION, esta debe ser  por escrito  No se expedirá certificación a los que no 
cumplan con los requisitos antes  mencionados.  

 
Se entenderá que para efectos de la presentación de su propuesta, los proponentes 
conocen plenamente el sitio de las obras, sus características, accesos, entorno socio-
económico, condiciones climatológicas, geológicas y geotécnicas, del mercado de 
materiales, mano de obra y las posibles dificultades que se puedan presentar  y que han 
tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta. La Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares no aceptará reclamaciones posteriores al respecto. 
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ANEXO No. 1 
DATOS DEL PROCESO 

 
Cláusula De Referencia 

 

.1.  UNIDAD EJECUTORA  
FUERZA AEREA COLOMBIANA 

1.2.  ORDENADOR DEL 
GASTO    

Para todos los efectos previstos en este Pliego de 
Condiciones, serán ordenador del gasto EL RESPONSABLE 
DE LAS FUNCIONES DE LA  DIRECCION DE APOYO 
LOGISTICO DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES.  

1.3.  IDENTIFICACIÓN DEL 
PROCESO   

 
CONTRATACIÓN DIRECTA No.076/2006  

1.4.  OBJETO 
CONTRATAR LA CONSTRUCCION DEL 
ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA VIVIENDA 
FISCAL  DEL COMANDO AEREO DE COMBATE- No. 5. 
UBICADO EN RIONEGRO - ANTIOQUIA. 

1.5. PARTICIPANTES 

Los proponentes deben estar inscritos, calificados y 
clasificados en el Registro Único de proponentes de la 
Cámara de Comercio en:  
 
ACTIVIDAD:                1 (Constructores) 
ESPECIALIDAD:         2 (Obras sanitarias y   
                                         ambientales) 
GRUPO:                      2(redes de distribución de aguas 

servidas) 
 

1.6. CAPACIDAD RESIDUAL 
DE CONTRATACIÓN 

El proponente debe tener una capacidad de contratación 
residual (Kr),  igual o superior al  valor total  del presupuesto 
oficial en SMLMV. (Formulario No. 4) 

1.7. CAPACIDAD 
PATRIMONIAL 

El proponente debe tener una capacidad patrimonial igual o 
superior al  50% del valor  del presupuesto oficial.  
(Formulario No. 3) 

 
1.8.  PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial de la Agencia Logística De Las 
Fuerzas Militares para el presente proceso es  la suma de 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SIETE MIL 
VENTIOCHO PESOS ($324.007.028) M/CTE. De acuerdo 
con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 535 del 
06 de julio de 2006.  

1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN  
Es el descrito en el Anexo 1 A de los presentes términos de 
referencia. 

1.10.      LUGAR DE LA OBRA 
Es el descrito en el Anexo 1 A de los presentes términos de 
referencia. 

1.11. LUGAR, FECHA Y HORA  
DE APERTURA 

 

LUGAR: Agencia Logística de la Fuerzas Militares Dirección 
de Contratación. Carrera 50 No. 15 – 35 Bogota D. C., 
Colombia 
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FECHA:      
HORA:      

1.12. LUGAR FECHA VISITA.  
 OBRA (OBLIGATORIA) 

LUGAR: Comando Aéreo de Combate- No. 5. – Ubicado en 
Rionegro - Antioquia. 
 
FECHA:     
HORA :      
 
Se recibirán a los oferentes interesados en asistir entre las 
10:00 horas y las 12:00 horas. (Planilla de asistencia). 
 

 EL RECORRIDO INICARA A LAS  10:00 HORAS  
 LA VISITA AL SITIO DE LA OBRA SERA ATENDIDA 

POR UN FUNCIONARIO DE 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.  

 LA CERTIFICACION DE LA VISITA AL SITIO DE    LA 
OBRA SERA EXPEDIDA POR LOS FUNCIONARIOS 
DELEGADOS  PARA TAL FIN. 

 NOTA: EL PROPONENTE QUE NO ASISTA 
PUNTUALMENTE AL INICIO DEL RECORRIDO DE LA 
VISITA DE OBRA NO LE SERA EXPEDIDA LA 
CERTIFICACION RESPECTIVA.     

1.13. OBSERVACIONES Y   
        ACLARACIONES  AL 

PLIEGO DE CONDICIONES 

Las solicitudes de aclaraciones deberán ser radicadas en la 
oficina de correspondencia de la Agencia Logística de las 
Fuerzas  Militares, ubicada en la carrera 50 No. 18-92 y 
deben ser presentadas hasta el XX   DE JULIO DE 2006 a 
las 17:30 horas, a través de la pagina web 
www.agencialogistica.mil.co, igualmente podrán ser 
enviadas vía fax a los siguientes números (4202735 y 
4468704) será responsabilidad del remitente confirmar el 
recibido del mismo, al Tel. No. 2606068 Ext. 140 y 4486860. 
Concluido el anterior término, La Agencia Logística De Las 
Fuerzas Militares no aceptará en las etapas subsiguientes 
del proceso de selección, cuestionamientos sobre el 
contenido del alcance de las estipulaciones y exigencias 
establecidas en el presente documento. 

1.14. LUGAR, FECHA Y HORA 
DE  CIERRE 

LUGAR: Agencia Logística de las Fuerzas Militares, Aula 
Logística segundo piso, ubicada en la Carrera 50 No. 15 – 35 
Bogota D. C.  
 
FECHA: 
HORA:     
 

1.15. CONSULTA Y COMPRA 
DE PLIEGOS DE 
CONDICIONES 

 

CONSULTA.- Los Pliegos de Condiciones podrán 
consultarse en la página web de la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares. www.agencialogistica.mil.co  
 
PAGO.- Los interesados en el proceso deben cancelar el 
valor de los Pliegos de Condiciones  en la tesorería  (2do 
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piso) de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 
Carrera 50 No. 18 – 92 Bogotá D. C., Colombia o consignar 
el valor del Pliego de Condiciones  en la cuenta corriente No. 
31000491-6 – BBVA – a nombre de  Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares. 
  
RETIRO.- Los Pliegos de Condiciones podrán retirarse 
previa presentación del recibo de caja correspondiente en la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares,  Piso  2 – 
Dirección de Contratos, Carrera 50 No. 15 – 35 Bogotá  D. 
C., Colombia. 

1.16.  VALOR DEL PLIEGO 
 

El valor del pliego de Condiciones es de  TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS ($324.000) M/CTE. no  
reembolsables. 

1.17. EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS 

La evaluación de las propuestas se efectuará dentro de los 
DIEZ (10) DÍAS hábiles siguientes a la fecha de cierre del 
proceso. 

1.18.  TRASLADO DEL 
INFORME DE 
 EVALUACIÓN 

Los proponentes contarán con TRES (03) DÍAS hábiles para 
el traslado del informe de evaluación el cual será publicado 
en la pagina web www.agencialogistica.mil.co para formular 
sus observaciones al mismo.  

1.19. APERTURA SOBRE 
PROPUESTA ECONÓMICA 
 

Se realizará en la Audiencia Pública de Adjudicación.  

1.20.  ADJUDICACIÓN 

El plazo para efectuar la adjudicación del proceso se hará 
dentro de los QUINCE (15) DÍAS hábiles siguientes contados 
a partir del día siguiente al del vencimiento del término 
previsto para la entrega de observaciones a los informes de 
evaluación, los cuales estarán disponibles en la Agencia 
Logística De Las Fuerzas Militares, segundo piso Dirección 
de Contratos ubicada en la carrera 50 No. 15-35 Bogotá D.C. 

 
1.21. GARANTÍA DE 

 SERIEDAD 

La vigencia de la Garantía de Seriedad será de TRES (03) 
MESES contados a partir de la fecha de cierre del  proceso 
de selección y contratación, su valor debe ser el equivalente 
al 10% del valor del presupuesto. 

1.22. FORMA DE PAGO Es el descrito en el Anexo 1 A de los presentes términos de 
referencia. 

1.23. MONEDA EN LA QUE 
DEBE PRESENTARSE 
LA  OFERTA. 

La oferta debe ser presentada en Pesos Colombianos. 

1.24. FIRMA Y LEGALIZACIÓN 
DEL CONTRATO 

FIRMA.- El contrato será firmado dentro de los tres (03)  días 
hábiles siguientes a la notificación de la resolución de 
adjudicación. 
  
LEGALIZACIÓN.- Dentro de los tres (3) días hábiles  
siguientes a la entrega del contrato por parte de la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares.   
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ANEXO No. 1A 
DESCRIPCIÓN, PLAZO,  LUGAR DE  EJECUCIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
 

1. ITEM A CONTRATAR 
 

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 
CONSTRUCCION DEL ALCANTARILLADO SANITARIO 
PARA LA VIVIENDA FISCAL  DEL COMANDO AEREO DE 
COMBATE- No. 5., UBICADO EN RIONEGRO - 
ANTIOQUIA. 

$324.007.028.00 

 
2. LUGAR EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 
Comando Aéreo de Combate No. 05 Ubicado en Rionegro-Antioquia  

 
3. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Para ejecución de las obras empezara a contar a partir del acta de inicio de obra la cual se 
suscribirá dentro de  un plazo de cinco (05) días calendario contados a partir de la 
aprobación de la garantía única y en todo caso el plazo de ejecución es de OCHENTA (80) 
DIAS CALENDARIO al acta de inicio. 
 

4. FORMA DE PAGO 
 
La Agencia Logística De Las Fuerzas Militares cancelara el valor del objeto contractual así: 
 
a. Un anticipo equivalente al 30%, sobre el total de lo adjudicado; 
b. El saldo, equivalente al 70%, en pagos parciales por cortes de obra (MENSUALES) que 

incluya la amortización del porcentaje cancelado a titulo de anticipo, previo 
cumplimiento de los trámites administrativos a que hubiere lugar, contra la presentación 
del corte de obra firmado por el contratista y la supervisión, balance de mayores y 
menores cantidades, memorias de calculo, factura radica en la Dirección de 
Contratación e informe de la supervisión. 

 
NOTA 1.- Para el último pago se debe anexar el Certificación del cumplimiento por parte del 
contratista de sus obligaciones parafiscales como se describe en los presentes Términos de 
Referencia. 
 
NOTA 2.- En el evento que la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares disponga de los 
recursos financieros para realizar el pago del saldo con anterioridad al plazo fijado, el 
oferente deberá indicar en su propuesta el porcentaje de descuento que otorgará a la 
Agencia, este debe mostrar claramente el tiempo para el cual se aplicará la tasa ofrecida; 
para lo cual la Agencia procederá a evaluar y analizar dicho porcentaje para la respectiva 
erogación de fondos.  
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5. CODIGOS CUBS  
 
Se encuentran relacionados en el anexo 2A 
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ANEXO No. 2 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA ZONA DE DESARROLLO 

DE LA VIVIENDA FISCAL DELCOMANDO AEREO DE COMBATE N° 5 UBICADO EN 
RIONEGRO - ANTIOQUIA. 

 
NOTAS GENERALES 
 
El alcance del trabajo comprende la provisión de mano de obra, la dirección técnica, el 
suministro de materiales, equipos y herramientas necesarias para llevar a cabo la totalidad de 
las instalaciones indicadas en los planos respectivos, cantidades de obra y en estas 
especificaciones.  En particular, la obra comprende los siguientes aspectos: 
 
Excavación de zanjas y colocación de las tuberías. 
Conexión redes domiciliarias 
Construcción cajas y pozos de inspección 
Prueba del sistema. 
 
PLANOS Y DOCUMENTOS 
 
Para la ejecución de los trabajos el contratista se ceñirá a los siguientes documentos: 
Planos que se anexan a estas especificaciones prioritariamente. 
 
Estas especificaciones. 
 
Las siguientes NTC: 
NTC 1500    Código Colombiano de Fontanería 
NTC 1748    Tubos de PVC para alcantarillado 
NTC 2697    Accesorios de PVC para Alcantarillado 
NTC 382    Tubos de PVC 
NTC 1087    Tubos de PVC para uso sanitario 
NTC 1748    Tubos PVC rígido para alcantarillado 
Norma INCONTEC 1748 Calidad de tuberías PVC 
Norma ASTM D3212-76  Uniones Tubería PVC 
Norma ASTM F 477-76, ASTM D 638, ASTM D 2240: Sellos Tubería PVC 
Normas de Diseño Alcantarillado EEPP 
 
Estas especificaciones técnicas establecen las normas y características mínimas para la 
construcción  de un alcantarillado sanitario en el Comando Aéreo de Combate N° 5 ubicado 
en Rionegro -  Antioquia. 
 
Los pliegos y especificaciones técnicas estipulan las condiciones y detalles constructivos, 
pero no constituyen en ningún caso un Manual de Construcción, es decir que cualquier 
detalle que muestren los planos, pero no las especificaciones o viceversa, se asumirá como 
especificado en uno u otro caso. 
 
Los oferentes deberán acreditar la idoneidad y experiencia necesaria en este tipo de obras,  
así como la disponibilidad de maquinaria y equipo necesario. El oferente ganador presentara 
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una lista detallada del  personal que trabajará en la obra, documento de identidad y lugar de 
habitación así como la lista de los  materiales y equipos, para poder realizar los estudios de 
seguridad correspondientes. 
 
El transito de vehículos y equipo necesario para esta obra dentro de esta Unidad militar, 
deberá regirse por las normas que imponga el Comandante de la Base y cualquier violación 
será responsabilidad única y exclusiva del contratista. 
 
INFORMACION OBRA 
 
El proponente deberá informarse cabalmente de todas las circunstancias que puedan afectar 
de alguna manera el costo y el tiempo de la obra. 
 
Los oferentes deberán inspeccionar detalladamente el día de la visita de obra, las 
condiciones existentes en el área de trabajo como topografía, tipo de suelo de la región, 
posibles fuentes de materiales y los demás aspectos que consideré útiles para la correcta 
apreciación y presentación de la propuesta. 
 
Se debe preparar con anticipación la instalación de la tubería o un determinado tramo o 
conjunto de tramos o frente de trabajo o sector de obra o de cualquier otra actividad  como 
la construcción de un pozo de inspección un programa de trabajo que aclare los trabajos a 
realizar, secuencia, duración estimada tiempo de ejecución, plazo de iniciación y de 
terminación de cada una de las actividades como la investigación de las interferencias, 
excavaciones y entibado de las zanjas, rellenos hasta alcanzar la rasante  de la vía, anden o 
zona verde etc. 
 
Además prever los métodos constructivos   el número, tipo y características del equipo a 
utilizar  los rendimientos esperados, las zonas de préstamo, y botadero de materiales 
sobrantes, la disposición en los sitios de trabajo de las tuberías y materiales a colocar, los 
programas de desvío de transito y la utilización de vías alternas si es del caso y cualquier 
otra situación que pueda interferir con la realización de los trabajos. 
 
Los extremos entre los trabajos   de excavación y los de relleno y de reconformación del 
terreno de un determinado frente de instalación de tubería en zanja, no podrán ser a más de 
(100) cien metros de distancia un extremo del otro, de otra parte la repavimentación se hará 
tan pronto sea posible una vez terminada la instalación de la tubería. 
 
VARIOS 
 
Una vez terminados los trabajos y antes de efectuar el acta de recibo final de obra, el 
contratista deberá entregar los planos y diagramas definitivos de la instalación efectuada. 
 
Cualquier modificación en los diseños y especificaciones y aumento de cantidades de obra 
deberá llevar el visto bueno del interventor. 
 
Con el fin de atenuar las incomodidades y pretender en todo momento la seguridad en la 
obra se debe mantener acordonada la zona de trabajo mediante señalización, tabiques de 
madera,  cintas, así como el pronto retiro del material sobrante para mantener la zona 
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despejada y evitar derrumbes en caso de requerirse el material para relleno este debe ser 
controlado para evitar igualmente derrumbes y contaminación del material. 
 
Dependiendo de las características y  magnitud de la obra, durante la obra se pueden 
presentar interferencias simultaneas de servicios u otras redes para lo cual se debe tomar 
todas las medidas y precauciones posibles para mantener la prestación del servicio. Así 
mismo  en conservación del ecosistema se debe proteger la naturaleza tales como arboles, 
arbustos, cercas postes y toda propiedad y estructuras superficiales deberán protegerse, a 
menos que sea estrictamente necesario. Cuando haya necesidad de demoler cualquier 
construcción u obstáculo que impida el paso de las tuberías, dichas demoliciones se harán 
con todo el cuidado del caso para minimizar costos y molestias a terceros, previa 
autorización de la interventoría. En general todos los sitios y superficies de terreno  
afectados por los trabajos se restablecerán en forma tal que sus condiciones finales sean 
mejores o como mínimo semejantes a las existentes antes de iniciar los trabajos, la 
reconstrucción de la estructura del pavimento en caso de existir, andenes, sardinales, zonas 
verdes y cualquier otra se deben realizar de acuerdo con la interventoría. 
 
ESPECIFICACIONES DE MATERIALES 
 
Todos los elementos y materiales suministrados deben ser nuevos, sin uso, de primera calidad, 
de fácil montaje y reemplazo y libres de defectos e imperfecciones. 
 
La interventoría puede rechazar los materiales o elementos si no los encuentra de acuerdo con 
lo establecido en las normas y especificaciones.  En tal caso el contratista debe reemplazar el 
material o elementos rechazados, sin costo adicional para la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares  dentro de los plazos fijados en el contrato. 
 
El contratista debe planear y estudiar todos los suministros, para que los materiales se 
encuentren en el sitio de las obras en el momento necesario. La responsabilidad por el 
suministro oportuno de los materiales es del contratista y por consiguiente este no puede 
solicitar ampliación del plazo, ni justificar o alegar demoras en la fecha de la entrega de la obra 
por causa del suministro deficiente o inoportuno de los materiales. 
 
Los planos muestran la trayectoria real de colocación de tuberías.  El contratista podrá hacer 
cambios menores que considere necesarios para colocar las tuberías en tal forma que se 
acomoden a las estructuras. El contratista podrá utilizar  marcas que cumplan con la 
especificación, previa autorización por parte de la interventoría. 
 
La propuesta debe incluir todos los costos directos e indirectos incluyendo el transporte de 
los materiales al sitio de la obra, que permitan el normal desarrollo de la misma. 
 
CIMENTACIÓN DE TUBERÍAS 
 
De acuerdo con las normas para el diseño y construcción de alcantarillados de las empresas 
públicas de Medellín los materiales comúnmente utilizados para la cimentación de tuberías 
con el objeto de aumentar el factor de carga de las tuberías y para evitar asentamiento y 
desplazamiento de las mismas son los siguientes, concreto, material granular, material 
seleccionado, recebo arenoso y piedra partida.   
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El material resultante de las excavaciones para el tendido de las tuberías, se puede utilizar 
como parte de los materiales para un recebo arenoso, el cual deberá cumplir con las 
siguientes características, según la norma ICONTEC 77. 
 

Diámetro de la tubería Tamiz % que pasa 
Todos No. 4 100 
Todos No. 40 50 
Todos No. 200 5 

 
Protección provisional de las excavaciones  
 
Para garantizar la seguridad del personal encargado de las obras y de acuerdo con las 
características  del suelo donde se desarrollará el proyecto se recomienda utilizar entibados 
como protección  provisional de las paredes de las excavaciones a partir de 1.8 metros de 
profundidad, teniendo en cuenta la resistencia mínima al corte del material de la zona, sin 
embargo, se debe analizar en obra con la interventoría la necesidad de utilizar los entibados 
a partir de la profundidad establecida o  en profundidades menores de acuerdo con las 
características propias del terreno.  
 
Rellenos para zanjas de alcantarillado 
 
La compactación del material de relleno debe realizarse con vibrocompactadores mecánicos 
o neumáticos con un pisón de 35 centímetros, hasta obtener un proctor modificado mínima 
del 70%. 
 
Diseño alcantarillado sanitario 
 
El sistema de  alcantarillado sanitario para el Comando Aéreo de Combate N° 5 (CACOM 5) 
tiene como función recolectar las aguas residuales generadas en la zona de desarrollo de la 
vivienda fiscal de la  Unidad y conducirlas hasta la planta de tratamiento de agua residual. 
Para ello se trabajó con una dotación de 250 l/hab-día con un coeficiente de retorno del 0.8. 
 
Las aguas negras de ésta zona de la Unidad son aguas residuales domésticas originadas en 
baños, lavaderos y cocinas.  
 
Referencias de las obras a realizar en el diseño 
 
En el diseño del alcantarillado sanitario se localizaron en total 21 pozos de inspección de 
acuerdo a las distancias mínimas entre pozos, a los cambios de dirección entre perfiles, a 
los cruces con vías que permitan drenar áreas proyectadas y a las pendientes del perfil.  
 
El contratista debe garantizar el retiro y disposición del material sobrante. En los perfiles 
realizados para el diseño se encuentran profundidades a cota clave hasta 4.25 m, es 
recomendable hacer entibados de suelo a partir de 1.80 m. de profundidad, debe seguirse 
las recomendaciones para entibados de las Empresa Públicas de Medellín.  
 
De igual manera en el tramo 19 -20 es necesario instalar la tubería sobre el cauce de la 
Quebrada La Salazar para ello se empleará un soporte metálico previamente aprobado por 



TERMINOS DE REFERENCIA CONTRATACIÓN DIRECTA No. 076-2006 CONTRATAR LA CONSTRUCCION DEL 
ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA VIVIENDA FISCAL  DEL COMANDO AEREO DE COMBATE- No. 5. 
UBICADO EN RIONEGRO - ANTIOQUIA. 

 

58

la interventoría, así mismo en dicho tramo se protegerá la tubería con pintura reflectiva para 
tuberías PVC a fin de evitar la cristalización de la misma por acción de la intemperie. 
 
Por otra parte en los tramos 17-18, 18-19, 19-20, 20-21 y 21-PTAR donde la tubería tiene 
profundidades menores a 0.90 m se empleará como relleno material Clase I ó Clase II 
compactado a más del 95% del proctor y densidad relativa mayor al 70%. 
 
1. PRELIMINARES 
 
1.1. Campamento 
  
El contratista instalará un campamento para la protección de los materiales y elementos 
requeridos en la obra, así como para el alojamiento de las oficinas del personal involucrado 
en la dirección de la obra, la supervisión y la interventoría. El campamento deberá contar 
con los servicios sanitarios, eléctricos y telefónicos.  
 
Los costos generados por servicios públicos serán con cargo al Contratista, para lo cual 
deberá coordinar las tarifas correspondientes con el Comando de la Unidad. El 
campamento tendrá un área mínima de 18 m2. Su pago se hará por Unidad 
 
1.2. Señalización 
 
El contratista debe tomar las medidas de seguridad y protección a fin de evitar cualquier 
contingencia, colocando señales y protecciones en los sitios de las obras. Las 
características de las señales deberán cumplir la NTC 1461. Para ello podrá usar: señales 
preventivas (SP), reglamentarias (SR) e informativas (SI), barricadas, canecas, barreras de 
cintas plásticas reflectivas, entre otras, su pago será Global.  
 
1.3. Replanteo y nivelación 

 
Se refiere a la colocación de mojones, referencias,  alineamiento, que debe seguir el 
Ingeniero Constructor con el propósito de localizar las obras a ejecutar, se tendrá encuentra 
la topografía y condiciones del terreno. Los niveles y puntos de referencia deberán ser 
aprobados por el interventor y supervisor de la obra, de acuerdo con los planos y detalles 
constructivos. Su pago se hará por metro lineal. 
 
Localización del proyecto 
 
a. Cuando se vaya a construir un alcantarillado la localización se hará con precisión, por 

medio de tránsito y cinta de acuerdo con los datos consignados en el proyecto. 
 
b. La localización de pozos se hará de acuerdo con el dibujo y las distancias consignadas 

en los planos. 
 
c. Los niveles de instalación de las tuberías serán los consignados en los planos y perfiles 

y no podrán modificarse sino por orden del Interventor. Este fijará en cada caso los 
errores de elevación admisibles, según las pendientes de los tramos. 
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NOTA: LA FUERZA AEREA NO SE RESPONSABILIZARA DE MATERIALES 
ADQUIRIDOS POR EL CONTRATISTA ANTES DE EFECTUAR EL REPLANTEO DE LA 
OBRA, PREVIO VISTO BUENO DEL INTERVENTOR. 
 
 
Variaciones y modificaciones 
 
a. Si el contratista encuentra una diferencia notable entre los planos y el terreno en el 

proceso de localización, dará aviso al interventor, quien tomará la decisión que sea del 
caso. 

b. Si el contratista sugiere un cambio en la localización que crea benéfica para la obra, lo 
comunicará al interventor quien lo autorizará o negará. 

c. De todos aquellos cambios que se hagan en la localización, ya sea por diferencias en los 
planos o por haberlos sugerido el contratista y aceptado el interventor, se dejará 
constancia en un acta sencilla, hecha en el mismo sitio de las obras, y con copia para el 
contratista. El contratista deberá consignar en los planos definitivos los cambios 
efectuados durante la construcción. 

 
Carteras 
 
a. Los trabajos de localización quedarán consignados en carteras que el contratista 

entregará al interventor. 
b. En estas carteras quedará clara la constancia de las modificaciones autorizadas o 

cambios debido a errores en los planos, haciendo referencia a la fecha del acta 
correspondiente. 

 
2. MOVIMIENTO DE TIERRA 
 
2.1.  Excavaciones   
 
Su pago se efectuará por metro cúbico. 
 
Definiciones 
 
Para los efectos de esta especificación, a continuación se precisa el significado de algunos 
términos utilizados en el texto de la misma. 
 
a. Se entenderá por excavación el corte que se efectúe entre el terreno natural desmontado, 

limpio y descapotado, o desde la superficie del terreno libre de pavimento, hasta las líneas 
de excavación definidas en los planos. Queda incluido dentro de este concepto, el corte 
que sea necesario ejecutar en exceso del desmonte y descapote o rotura de pavimentos 
para cimentar en el terreno adecuado los terraplenes, afirmados y pavimentos. 

b. Se entenderá por línea de excavación el limite del corte acotado y dimensionado en los 
planos, con las modificaciones  que la interventoría haga durante el proceso de 
construcción.  En consecuencia, todos los cortes que queden por debajo de las líneas de 
excavación y por fuera de las tolerancias especificadas, se considerarán como 
sobreexcavaciones.  Cuando esto ocurra, el contratista deberá sufragar a su costa el 
exceso de rellenos; el cambio de cimentación de la tubería o el cambio de especificación de 
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ésta; el exceso de reparación de pavimentos; o las obras que la interventoría ordene para 
solucionar los problemas causados por una sobreexcavación. 

c. Se entenderá como acarreo libre el conjunto de operaciones necesarias para el cargue, el 
transporte a una distancia de 50 m y el descargue de un metro cúbico de material producto 
de excavación.  El transporte de un metro cúbico de material a partir de los primeros 50 
mts. y hasta la distancia total de acarreo, se denominará sobreacarreo. 

d. Se entenderá por entibado el conjunto de tableros, de madera o metálicos, apuntalados o 
acodalados transversal u horizontalmente con el objeto de impedir el derrumbe de las 
paredes de excavación. Dentro de este concepto no estarán incluidos los pilotes de 
madera, tablestacados o pantallas que se construyan con el mismo objeto. 

e. Se dará el nombre de zanja a la excavación alargada y angosta con una profundidad mayor 
al ancho promedio, abierta temporalmente para instalar tuberías prefabricadas y construir 
box-coulverts de una celda. 

f. Se dará el nombre genérico de excavación para construcción de estructuras, al espacio 
confinado abierto temporalmente en el terreno para alojar estructuras fundidas in situ. Sin 
embargo, este concepto se aplicará también al espacio alargado abierto temporalmente en 
el terreno para alojar box-coulverts de varias celdas o tuberías prefabricadas colocadas en 
varias líneas paralelas. 

g. Se aplicará el concepto de excavación a tajo abierto a los espacios que se abran con 
carácter permanente para cumplir la función de canales de conducción o de rectificación de 
cauces.  Por las características similares de construcción, se aplicará este concepto a las 
excavaciones poco profundas necesarias para buscar suelos de cimentación adecuados 
para la construcción de terraplenes para diques. 

 
Alcance 
 
a. La presente especificación determina la ejecución de las siguientes clases de excavación: 
- Excavación de zanjas para alcantarillado y subdrenajes con o sin entibados. 
- Excavaciones para la construcción de estructuras fundidas in situ o para instalar tuberías en 

una o varias líneas paralelas. 
- Excavaciones a tajo abierto para construcción de canales y cimentación de terraplenes. 
b. Los siguientes trabajos se considerarán implícitamente incluidos dentro del alcance de las 

excavaciones: 
- Control de agua todo el proceso de construcción de la obra. 
- La reparación de conexiones domiciliarias, edificaciones y redes de servicio que se dañen 

en los trabajos de excavación de zanjas para alcantarillado. 
- El adecuado manejo de los materiales producto de excavación antes de ser transportados 

a su disposición final. 
- El acarreo libre (cargue y transporte dentro de la distancia de acarreo libre). 
- Los entibados necesarios para mantener los taludes de la excavación. 
- Los caminos de acceso. 
- Las excavaciones efectuadas en bancos de préstamo de materiales. 
- La disposición de materiales de desecho. 
 
Excavaciones en Material Común 
 
Se entiende por material común todos aquellos depósitos sueltos o moderadamente cohesivos, 
tales como grava, arenas, limos o arcilla, o cualesquiera de sus mezclas, con o sin constitutivos 
orgánicos, formados por agregación natural, que puedan ser excavados con herramientas de 
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mano o con maquinaría pesada convencional para este tipo de trabajo.  Se considerará 
también como material común, peñascos y en general todo tipo de material que no pueda ser 
clasificado como roca.  El contratista podrá utilizar, previa aceptación de la interventoría, el 
método de excavación que considere más conveniente para aumentar sus rendimientos, 
puesto que este hecho por si solo no influirá en la clasificación del material. 
 
Excavaciones para Zanjas de Alcantarillados y Subdrenajes 
 
1. Normas Generales.  Las zanjas deberán excavarse a lo largo de los alineamientos y según 

las secciones y rasantes que se indiquen en los planos o las que autorice por escrito la 
interventoría. 

                   
Las excavaciones no deben llevarse más de 100 metros del punto en donde se haya 
instalado la tubería a menos que la interventoría autorice lo contrario.  Dentro del perímetro 
urbano y en sitios donde el rendimiento debe ser alto es imperativo el uso de 
retroexcavadores, cargadores y volquetas y sólo se permitirá excavaciones a mano cuando 
la interventoría así lo autorice o exija. 
 
2. Profundidades de excavación.  Las excavaciones a máquina deben llevarse hasta una 

profundidad máxima de 0.20 mts. por encima de la cota de excavación final para permitir la 
terminación de la zanja a mano hasta el nivel especificado de cimentación. 

 
En el caso de encontrarse roca en el fondo de cimentación, ésta debe excavarse mínimo 
0.15 mts. por debajo de la superficie de apoyo inferior de las tuberías prefabricadas. 
 
3. Ancho de excavación para zanjas.  El ancho de excavación para las zanjas será igual al 

especificado por las normas de diseño y construcción de las Empresas públicas de 
Medellín de acuerdo con el diámetro y la profundidad de instalación de la tubería.  La 
tolerancia nunca debe ser mayor de ± 5% del ancho especificado por las EEPP de Medellín 
o el que autorice por escrito la interventoría, y el exceso determinado de acuerdo con esta 
especificación será como sobreexcavación. 

 
4. Taludes en las zanjas.  Cuando se presenten indicios de inestabilidad o cuando por 

conveniencias de construcción sea necesario tender los taludes de las zanjas dados en los 
planos, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
Los taludes de las zanjas podrán tenderse a partir de una línea localizada 30 cm. por encima 
de la clave de la tubería hacia arriba, siempre y cuando no se afecte la estabilidad de las 
edificaciones vecinas, ni se intercepten servicios públicos. Sin embargo, la zanja deberá ser 
rigurosamente vertical entre el fondo de cimentación y la altura correspondiente a la clave de 
los  tubos más 30 cm, en todos los casos. 
 
El cambio de los taludes de las zanjas especificados en los planos deberá ser aceptado por 
la interventoría antes de su ejecución, mediante un acta que fije los nuevos taludes de las 
zanjas y califique si la modificación es por conveniencia del contratista (sobreexcavación) o 
por inestabilidad del terreno (obra adicional). 
 
5. Estabilidad – Entibados - Protección de Zanjas. Cuando el contratista considere 

indispensable entibar una excavación para preservar la estabilidad de las áreas vecinas a 
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la zanja,  para prevenir accidentes de sus propios trabajadores o para poder adelantar en 
forma apropiada la excavación, deberá solicitar la autorización de la interventoría para el 
respectivo entibado, presentando esquemas detallados y dimensionados del sistema que 
se propone emplear. 

 
El contratista suministrará, pondrá en el sitio y mantendrá el entibado y acodalamiento que 
pueda necesitarse para tener los lados de excavación y para evitar cualquier movimiento 
que pueda de algún modo reducir la anchura de la excavación a menos de la necesaria para 
la construcción adecuada o que de otra manera perjudique, demore el trabajo o ponga en 
peligro las estructuras contiguas.  Si en el concepto de la interventoría, en algunos puntos 
no se han previsto soportes suficientes o adecuados, ésta puede ordenar que se pongan 
soportes adicionales por cuenta del contratista, sin que el cumplimiento releve al contratista 
de sus responsabilidades por la insuficiencia de dichos soportes.  Se tendrá cuidado que se 
formen huecos en el exterior del entibado y en caso de que se formaren serán 
inmediatamente rellenados y apisonados. 
 
El contratista dejará en su sitio, para que haga parte del relleno de la zanja, los encofrados 
de madera, puntales etc. que la interventoría en cualquier tiempo durante el curso del 
trabajo le ordene por escrito no remover a fin de prevenir daños en las estructuras, servicios 
públicos o propiedades, ya sean públicas o privadas; la interventoría podrá ordenar que la 
madera usada para los entibados y acodalamientos en las zanjas se corte a una 
determinada altura. 
 
Todos los entibados y puntales que no hayan de dejarse en el sitio serán cuidadosamente 
retirados de manera que no corra peligro la obra, otras estructuras o los servicios o 
propiedades públicas o privadas. Todos los vacíos dejados o causados por el retiro de 
entibados se rellenarán inmediatamente. 
 
El derecho que tiene la interventoría para ordenar que se dejen en el sitio entibados o 
puntales no se entenderá que constituya ninguna explicación de su parte para expedir tales 
órdenes y la omisión en ejercitar ese derecho no relevará al contratista de la responsabilidad 
por los daños al personal de la obra o a terceros a consecuencia de derrumbes causados 
por negligencia o descuido por parte del contratista al no dejar en la zanja suficientes 
entibados y puntales para prevenir cualquier derrumbe o hundimiento del suelo adyacente a 
los costados de la zanja. 
 
Todo entibado de madera que esté colocado por debajo del nivel definido por la línea que 
pasa a 30 cm. sobre la clave de la tubería no será retirado. El resto de entibado colocado 
sobre dicho nivel deberá ser retirado para ejecutar el relleno. 
 
La interventoría autorizará los entibados cuando a su juicio sean indispensables para 
ejecutar las excavaciones, señalando claramente por acta las abscisas y profundidades 
entre las cuales aprueba entibar la zanja.  Cuando la interventoría considere que el trabajo 
puede avanzar satisfactoriamente sin necesidad de hacer entibados, o éstos puedan 
reemplazarse por otras precauciones y medidas que deben efectuarse por cuenta del 
contratista, como un eficiente control de aguas, negará su autorización. 
 
En cualquier caso, inclusive cuando la interventoría haya negado su autorización para 
entibar, el contratista será el único responsable por cualquier daño o perjuicio que se 
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produzca con motivo de los trabajos, sin a juicio de la interventoría hubiera podido 
prevenirlos o evitarlos en alguna forma (inclusive entibando por su cuenta); de manera que 
la no autorización para entibar, no releva al contratista de las responsabilidades que 
sobrevengan por efecto de derrumbes, deslizamientos, ni será motivo para que deje de 
hacer, por su cuenta, los entibados que considere indispensables. 
 
Control del agua durante la construcción 
 
Definición 
 
Se entenderá por control de agua durante la construcción a todas las operaciones 
necesarias para mantener en seco las excavaciones que se ejecuten para la construcción 
de las obras objeto del contrato. Para efectos de la aplicación de la presente especificación, 
no se considerará control del agua a las rectificaciones que se hagan con carácter 
permanente a los cauces naturales de arroyos, quebradas y ríos, las cuales deberán 
construirse de acuerdo con los planos de construcción y su pago se hará por los ítems de 
obra necesarios. 
 
Alcance 
 
El contratista deberá suministrar el equipo y elementos necesarios y el personal adecuado 
para instalar tuberías, operar los equipos para mantener las excavaciones razonablemente 
libre de agua durante la construcción de acuerdo con las instrucciones de la interventoría. El 
contratista deberá tener disponible en todo tiempo los equipos de bombeo en buenas 
condiciones de trabajo para todas las contingencias que pueden presentarse y dispondrá  
también en todo momento de operarios y mecánicos competentes para su operación. 
 
Construcción 
 
Antes de iniciar los trabajos  a los que se refiere esta especificación, el contratista deberá 
someter a la aceptación de la interventoría el plan detallado que piensa poner en marcha, 
indicando la localización y características de las obras provisionales que llevará a cabo con 
este propósito, así como el tipo y las capacidades del equipo de bombeo, o sistemas de 
desecación que se propone usar. El contratista deberá tener aceptado el plan, 10 días antes 
de la iniciación de cada trabajo específico.  
 
La aceptación por parte de la interventoría a dicho plan de trabajo, la forma de pago y la 
autorización para que ejecute cualquier otro trabajo con el mismo fin, no revelan al 
contratista de su responsabilidad por el mismo; por consiguiente, deberá tener cuidado 
suficiente de ejecutar las obras y trabajos de control de agua durante la construcción, de tal 
manera que no ocasione daños ni perjuicios a terceros y será el único responsable por los 
que se produzcan por causas derivadas de estos trabajos. 
 
El contratista deberá ejecutar todas las obras provisionales y trabajos que sean necesarios 
para desaguar y proteger contra inundaciones en les zonas de construcción de la obra, las 
zonas de préstamo y demás zonas donde la presencia de aguas  afecte la calidad o la 
economía de la construcción o la conservación de las obras. El contratista deberá mantener 
continuamente estas condiciones de trabajo, durante el tiempo que sea necesario a juicio de 



TERMINOS DE REFERENCIA CONTRATACIÓN DIRECTA No. 076-2006 CONTRATAR LA CONSTRUCCION DEL 
ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA VIVIENDA FISCAL  DEL COMANDO AEREO DE COMBATE- No. 5. 
UBICADO EN RIONEGRO - ANTIOQUIA. 

 

64

la interventoría . En los bancos de préstamo o de  almacenamiento las mencionadas obras 
deberán evitar su inundación o encharcamiento. 
 
Todas las excavaciones a tajo abierto o en zanja se deberán mantener totalmente libres de 
agua durante la colocación de las tuberías y construcción de estructuras hasta el momento 
en que los concretos y morteros hayan fraguado totalmente. 
 
Cuando la interventoría juzgue necesario construir subdrenajes para el desagüe de las 
aguas subterráneas que lleguen en las zanjas y descargarlos hacía los sitios que no 
interfieran con las obras, el contratista los ejecutará de acuerdo con la especificación para 
excavación de zanjas. Si los subdrenajes no son indispensables para el control de agua, el 
contratista no recibirá pagos adicionales por la instalación de dichos subdrenajes, a menos 
que aquellos hayan sido ordenados por la interventoría como obras permanentes.  
 
El contratista deberá tener especial cuidado en evitar la rotura de instalaciones, tuberías y 
conexiones existentes. Cuando la rotura de tuberías resulte inevitable, la construcción los 
nuevos colectores se efectuará en forma suficientemente rápida para que la reconstrucción 
definitiva de los colectores rotos pueda hacerse casi inmediatamente, o en un lapso que a 
juicio de la interventoría no vaya a causar condiciones sanitarias inconvenientes; los 
colectores rotos podrán taponarse provisionalmente en su lado de aguas arriba hasta el 
momento de la recolección definitiva. En caso contrario, el contratista deberá hacer a su 
costa conexiones provisionales que conduzca las aguas hacía la porción de aguas abajo del 
colector roto, de manera que se restablezca el flujo de aguas en condiciones equivalentes a 
su forma original. Cuando se trate de la reconstrucción de un colector hacía el cual deban 
conectar forzosamente otros colectores existentes, el flujo de las aguas se restablecerá 
mediante tuberías provisionales que entregaran a un sitio aguas abajo del colector que se 
este reemplazando. 

 
Solamente en los casos en que resulte imposible hacer otra cosa, la interventoría autorizará 
por escrito que las aguas negras circulen por el colector que se este construyendo, pero en 
ningún caso se permitirá que dichas aguas estén en contacto con los materiales de las 
juntas de la tubería mientras éstos no hayan fraguado de manera adecuada, si es el caso.  

 
El contratista deberá ejecutar todos los trabajos necesarios para remover las obras de 
control de aguas o anular su efecto cuando lo indique los planos o la interventoría lo ordene. 
En general deberá adelantar los trabajos que sean necesarios para que la zonas afectadas 
por las obras de control queden en el estado más conveniente de acuerdo con lo ordenado 
por la interventoría. 
 
2.1.1. Excavación de zanjas para instalación de tuberías redes de alcantarillado.  
 
Se deberán ejecutar las excavaciones de la zanja para instalación de tuberías  teniendo en 
cuenta las especificaciones del numeral 2.1. Su pago se realizará por metro cúbico. 
 
Nivelación del fondo de la zanja 
 
Cuando la excavación haya alcanzado la cota indicada en el diseño, el fondo deberá ser 
nivelado y limpiado. Si se presenta  agua proveniente de nivel freático o flujo subterráneo o 
si se encuentra material inadecuado o de baja capacidad portante la excavación   deberá ser 
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profundizada para contener una capa de material granular que permita la evacuación de 
aguas durante la construcción y la correcta nivelación de la zanja e instalación de la tubería. 
Esta capa debe interrumpirse cada cinco (5) metros con el fin de no constituir  un filtro 
permanente en el sitio. 

 
En ausencia de nivel freático y en caso de encontrarse material inadecuado cuya capacidad 
portante admisible no fuere suficiente para servir como fundación directa,  la excavación 
será profundizada y se mejorará el piso de fundación con un relleno en recebo compactado 
o en material seleccionado. 

 
Estas operaciones solamente podrán ser ejecutadas con la zanja seca o con el agua del 
nivel  freático  totalmente abatida utilizando sistemas de bombeo o drenaje  el material para 
mejorar el fondo de la zanja deberá estar constituido por un relleno con recebo (en ausencia 
del nivel freático)  u otro material grueso (media zonga, rajón o similar  debidamente 
compactado). 

 
2.1.2. Excavación pozos de inspección 
 
Se deberán ejecutar las excavaciones para  la construcción de lo pozos de inspección  con 
las correspondientes estructuras para la conexión del colector, los pozos se ubican en los 
planos. Su pago se realizará por metro cúbico. 
 
2.1.3. Excavación de zanjas para instalación de tuberías entregas domiciliarias. 
 
Ídem ítem  2.1.1. 
 
2.2. Rellenos  
 
2.2.1. Rellenos en  material de excavación seleccionado zanjas redes de alcantarillado y 

entregas domiciliarias 
 
Antes de iniciar los trabajos de relleno, el terreno que servirá de base deberá esta 
debidamente conformado, totalmente libre de vegetación, tierra orgánica, materiales de 
desecho  de construcción las superficies no deberán presentar zonas inundadas o con 
aguas estancadas 
 
 
TIPOS DE RELLENO 
 
Relleno tipo I : Esta constituido por arena lavada o gravilla o una mezcla de estos dos 
materiales convenientemente mezclados colocados y compactados. El  relleno con arena  
se hará con material limpio el contenido de finos será menor del cinco (5%)  y la gravilla no 
mayor a una (1”). 
 
Este relleno se colocará, acomodará y compactará debajo de la tubería en forma tal que le 
asegure un soporte uniforme y firme en toda la longitud de la tubería; los métodos de 
compactación  que se utilicen deberán orientarse a conseguir este objetivo principal , se 
compactará con equipo vibratorio  con un mínimo de cinco (5) pasadas  el material a 
compactar debe estar seco o saturado para obtener así la densidad requerida o deseada. 
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Relleno tipo II Esta constituido por material  de recebo que no contenga limo orgánico , 
material vegetal, limo, basuras, desperdicios o escombros. 
 
Relleno tipo III En zonas distintas a vías podrá  rellenarse con material proveniente de las 
excavaciones siempre que no sea limo orgánico, sobrante de construcción o cualquier 
material inconveniente, las capas se colocarán  cada 20 centímetros de espesor y no se 
colocará la nueva capa hasta tanto la primera no se haya compactado suficientemente. 
 
El relleno de las zanjas se iniciará colocando material granular a ambos lados de la tubería, 
en forma cuidadosa para evitar roturas o desplazamientos, procurando no caminar sobre la 
tubería hasta cuando el relleno apisonado alcance una altura de 50 cm. 
 
El relleno se hará en capas sucesivas de aproximadamente 10 cm., apisonando al principio 
en forma manual, y cuando alcance una altura de 50 cm. puede continuarse con equipo 
mecánico. Su pago se efectuará por metro cúbico. 
 
Descripción 
 
Estas especificaciones tienen por objeto establecer las exigencias mínimas para la 
construcción de rellenos para cimentación de tuberías y rellenos en zanjas para instalación de 
tuberías diámetro interior menor de 2.45 mts. 
 
Alcance 
 
El trabajo a que se refiere esta especificación consiste en la ejecución de todas las operaciones 
necesarias para construir rellenos de acuerdo con lo indicado en los planos, lo especificado en 
esta especificación o lo ordenado por la interventoría para cada caso.  Por lo tanto, el 
contratista suministrará toda la planta y los materiales que se requieran para efectuar las 
operaciones necesarias para construir rellenos. 
 
Los siguientes trabajos se consideran incluidos en el alcance de los rellenos: 
 
- El control de agua durante la construcción. 
- La explotación de materiales en bancos de préstamo y canteras. 
- La obtención de materiales en bancos de almacenamiento. 
- La colocación, riego y compactación, semicompactación o conformación del material. 
- El transporte de los materiales desde el sitio de explotación o de obtención hasta el sitio de 

colocación. 
- La disposición adecuada y el transporte del material de desperdicio. 
 
Explotación y Obtención de Materiales 
 
Los materiales granulares y seleccionados los explotará el contratista en canteras y los 
suministrará a la obra previo el cumplimiento de los requisitos de calidad dados en los planos. 
 
Los materiales comunes los obtendrá el contratista de las excavaciones de la obra, de bancos 
de préstamo lateral o de los de almacenamiento de acuerdo con lo establecido por la 
interventoría.   
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Construcción 
 
Como requisito general, la interventoría exigirá al contratista la ejecución de todas las labores 
necesarias para el control del agua y la colocación de vallas y señales especiales durante la 
construcción de los rellenos que se especifican a continuación: 
 
a.  Rellenos alrededor de las estructuras 
 
1. Compactación. La compactación que se dará a los materiales que conformen los rellenos 
alrededor de las estructuras será la necesaria para obtener una densidad no menor del 95% de 
la máxima densidad seca, obtenida en el ensayo de compactación proctor Modificado, norma 
ASTM D1557.  Para obtener esta compactación el contratista utilizará el equipo adecuado para 
el tipo de material colocado y dicho equipo deberá ser previamente aceptado por la 
interventoría. 
 
2. Ejecución.  El material aceptado previamente por la interventoría y con la humedad suficiente 
para lograr la densidad especificada, se colocará en capas sensiblemente horizontales de 
20cm. de espesor compactado.  El relleno se deberá colocar simétricamente a lado y lado de la 
estructura para evitar empujes laterales descompensados sobre la misma. 
 
b.  Rellenos para Cimentación de Tuberías 
 
1. Compactación.  El material granular aceptado previamente por la interventoría utilizando en 
esta clase de relleno se compactará con el equipo apropiado para este tipo de materiales, 
preferiblemente vibrocompactadores mecánicos o neumáticos con un pisón de dimensiones 
máximas de 35cm, hasta obtener una densidad relativa mínima del 70%. 
 
2. Ejecución.  Sobre la superficie de cimentación previamente rellena con piedra partida si es el 
caso, se colocará primero una capa compacta del espesor mínimo dado en los planos, 
enseguida se colocará, sin compactar, una cantidad del mismo material suficiente para 
conformar la cañuela que albergará la base de la tubería circular, y por último se completará 
simétricamente a lado y lado de la tubería hasta llegar a 1/4 del diámetro exterior del tubo, 
momento en el cual se compactará el relleno con los vibrocompactadores hasta obtener la 
densidad especificada. 
 
c. Rellenos en zanjas para Instalación de Tuberías de Diámetro Inferior a 2.45m y para 
Construcción de Box-Coulverts de una celda y de un ancho menor de 2.50m. 
 
1.  Materiales.  Los rellenos que se utilizarán para rellenar las zanjas después de instaladas las 
tuberías prefabricadas podrán ser los llamados comunes o seleccionados. El material 
seleccionado se colocará encima del relleno de cimentación o atraque alrededor y hasta la 
altura sobre la tubería dada en los planos.  El relleno de material común se colocará sobre el 
relleno seleccionado y hasta completar el relleno de la zanja. 
 
2. Compactación.  El material seleccionado aceptado previamente por la interventoría se 
compactará con el equipo apropiado para el tipo de material  hasta obtener una densidad 
relativa mínima de 70%.  El material común se compactará con el equipo apropiado para el tipo 



TERMINOS DE REFERENCIA CONTRATACIÓN DIRECTA No. 076-2006 CONTRATAR LA CONSTRUCCION DEL 
ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA VIVIENDA FISCAL  DEL COMANDO AEREO DE COMBATE- No. 5. 
UBICADO EN RIONEGRO - ANTIOQUIA. 

 

68

de material, aceptado por la interventoría , hasta obtener una densidad no menor del 90% de la 
máxima densidad seca, obtenida en el ensayo de compactación Proctor Modificado. 
 
3. Ejecución.  El material seleccionado se colocará en la zanja en capas sensiblemente 
horizontales con un espesor compactado de 20 cm. y simétricamente a lado y lado de la 
tubería.  El material común se colocará en la zanja en capas sensiblemente horizontales con un 
espesor compactado de 25 cm. 
 
El relleno debe efectuarse lo más rápidamente después de la instalación de la tubería. Esto 
protege la tubería contra rocas que caigan en la zanja;  elimina la posibilidad de 
desplazamientos o de flote en caso de inundación. También elimina la erosión en el soporte 
de la tubería. El primer paso es compactar el relleno inicial por debajo y alrededor de la 
tubería. Este debe hacerse con un pisón de mano o con pisón vibrador. Con el pisón de 
mano se puede obtener resultados satisfactorios en suelos húmedos, gredosos y arenas. En 
suelos más cohesivos es necesarios los pisones mecánicos. 
 
Para asegurar mayor soporte del terreno es necesario el relleno de material seleccionado en 
las bases de las estructuras y en la cama de las tuberías, de acuerdo con lo detallado en los 
planos correspondientes. 
 
NORMAS DE SEGURIDAD: 
 
El contratista deberá utilizar todas las normas necesarias que garanticen el bienestar de sus 
trabajadores y personal que por uno u otro motivo tenga acceso al sitio de construcción de la 
obra y será responsable por los daños y perjuicios causados a los mismos por el no uso de 
las normas de seguridad. El contratista debe colocar en los sitios de excavación cintas 
reflectivas que indiquen la existencia de los trabajos.  
 
2.2.2. Relleno cimentación y atraque de tubería 
 
La tubería debe ser encamada sobre material seleccionado colocado sobre el fondo plano 
de la zanja.  La capa de dicho material tendrá un espesor mínimo de 10 cms. en la parte 
inferior de la tubería y debe extenderse entre un sexto y un décimo del diámetro exterior 
hacia los costados de la tubería.  El resto del relleno lateral hasta un mínimo de 15 cms. por 
encima de la tubería debe ser compactado a mano. Este deberá realizarse con material 
granular a la densidad necesaria de acuerdo con las características del terreno. 
 
2.2.3. Rellenos con material de  préstamo 
 
Se utilizará este tipo de relleno en los lugares donde la tubería se encuentre a profundidades 
menores de 0.90 m y donde se encuentre expuesta al tránsito vehicular. tal es el caso de los 
tramos 17-18, 18-19, 19-20, 20-21 y 21-PTAR se realizará relleno con material Clase I ó Clase 
II compactado a más del 95% del proctor y densidad relativa mayor al 70%. 
 
2.3 Aseo, retiro de sobrantes y disposición de materiales 
 
Consiste en el cargue, el transporte y el descargue del material sobrante de la obra a un sitio 
donde no cause daños a terceros y que este aprobado por la autoridad ambiental de la región. 
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En la visita de obra el proponente deberá inspeccionar el sitio de disposición de materiales 
sobrantes para incluir su costo en el APU correspondiente. No se reconocerán sobreacarreos.   
 
El contratista realizará el aseo respectivo de las zonas de trabajo, cuidando no alterar el 
paisaje existente ni las condiciones encontradas al inicio de la obra. Su pago se efectuará 
por metro cúbico. 
 
3. SUMINISTRO E  INSTALACIÓN DE TUBERIA PARA ALCANTARILLADO 
 
Se suministrará e instalará tubería de alcantarillado PVC tipo NOVAFORT o similar de 
iguales o mejores características en los diámetros especificados en los planos. Debe 
incluirse los accesorios e insumos de conexión e instalación necesarios y adecuados. Su 
pago se efectuará por metro lineal de tubería instalada. 
 
La colocación de las tuberías se inicia a partir de las cotas más bajas y teniendo en cuenta 
que la campana ocupa el extremo superior de cada tubo. 
 
Durante la noche, mientras esté suspendida la obra por cualquier causa o si hay lluvias, los 
extremos de los tubos deben cerrarse parcialmente para evitar que penetren basuras, etc. y 
permitir el drenaje de las zanjas. 
 
3.1. A 3.3. Tubería  PVC NOVAFORT (TUBERÍAS UNIIÓN MECÁNICA) 
 
a.   Excavación         
 
Tanto la excavación de zanja como el relleno deben estar de acuerdo con la norma ASTM 
2321.  
      
La zanja necesita ser lo suficientemente ancha para permitir a un hombre trabajar en 
condiciones de seguridad. 
 
Un fondo de zanja inestable debe ser estabilizado a criterio del constructor previa 
autorización de la interventoría. Se recomienda colocar el material de fundición y encamado 
en capas de 15 cms y compactado. 
                                                 
b. Soporte de la tubería 
 
La tubería debe ser encamada sobre material seleccionado colocado sobre el fondo plano 
de la zanja.  La capa de dicho material tendrá un espesor mínimo de 10 cms. en la parte 
inferior de la tubería y debe extenderse entre un sexto y un décimo del diámetro exterior 
hacia los costados de la tubería.  El resto del relleno lateral hasta un mínimo de 15 cms. por 
encima de la tubería debe ser compactado a mano. 
 
El grado de compactación depende del tipo de material que se utilice para proveer el 
encamado y soporte de la tubería 
 
El relleno debe efectuarse lo más rápidamente después de la instalación de la tubería. Esto 
protege la tubería contra rocas que caigan a la zanja; elimina la posibilidad de 
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desplazamientos o de flote en caso de inundación.  También elimina la erosión en el soporte 
de la tubería. 
 
El primer paso es compactar el relleno inicial por debajo y alrededor de la tubería.  Esto 
debe hacerse con un pisón de mano o con un pisón vibrador.  Con el pisón de mano se 
podrá obtener resultados satisfactorios en suelos  húmedos, gredosos y arenas. En suelos 
más cohesivos es necesario los pisones mecánicos. 
 
El material que completa la operación de relleno no necesita ser tan seleccionado como el 
de relleno inicial.  Se puede colocar a máquina, pero sin embargo debe tenerse cuidado de 
que no haya piedras grandes.  La zanja debe inspeccionarse antes de echar el relleno final 
para asegurarse de que no hayan caído piedras sueltas. 
 
c. Cubierta Mínima. 

 
La mínima profundidad para instalar tubería PVC NOVAFORT para alcantarillado debe ser 
90 cms. Para profundidades mayores se deben tomar precauciones especiales.  Las 
tuberías flexibles pueden flectarse y rebotar bajo cargas dinámicas cuando están colocadas 
superficialmente y no se han colocado fuentes, lo que puede resultar en roturas en el 
pavimento. 
 
d. Prueba de las tuberías. 
 
Las pruebas de filtración se harán en el 10% por lo menos de las tuberías, antes o después 
de ejecutar el relleno a discreción de la interventoría.  Si hay evidencia de mano de obra 
defectuosa o si la prueba no resulta satisfactoria, la interventoría puede disponer que se 
hagan pruebas adicionales, en parte o en toda la tubería. 
 
La longitud de tubería que haya de probarse será tal que la cabeza sobre la clave, en el 
extremo de la tubería aguas arriba, no sea menor de 60cm y la cabeza sobre la clave aguas 
bajo no sea mayor de 1.80 m.  El tubo se taponará con bolsas neumáticas o con tapones 
mecánicos que permitan que el aire pueda salir cuando se esté llenando con agua la 
tubería.  La prueba se realizará durante una hora mínimo y se dispondrá del equipo 
necesario para medir la cantidad de agua requerida para mantener un nivel constante 
durante el tiempo de la prueba.  Si cualquiera de las uniones muestra filtración en cantidad 
apreciable, se quitará el material de unión y se reemplazará.  Si la cantidad de agua 
necesaria para mantener un nivel constante en el colector durante una hora no excede de 
0.375 litros por segundo por metro de diámetro y por kilómetro de tubería, y si la filtración no 
se concentra en unas pocas uniones, se considerará que la mano de obra es satisfactoria.  
Si la cantidad de filtración indica uniones defectuosas o tubos rotos, deberán ser cambiados 
por el contratista. 
 
4. CONEXIONES DOMICILIARIAS 
 
Una domiciliaria de alcantarillado es la parte de la red que se deriva de la tubería de 
distribución para recibir las aguas servidas de una edificación en particular llámese: 
Comando , alojamiento de oficiales, vivienda fiscal, hangar, rancho de soldados, etc. 
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Deberán referenciarse las domiciliarias con respecto al centro de la cámara de inspección 
más cercana. La domiciliaria y su red deben quedar completamente estancas. 
 
Las tuberías y su material de soporte deben presentar buenas características de resistencia 
mecánica, para impedir deformaciones y roturas. Colocación de señales de previsión para el 
paso de vehículos. 
 
Localización de las redes de energía, acueducto, gas y teléfonos existentes en la zona de 
trabajo para su debida protección. 
 
Localización de la red de donde se van a derivar las domiciliarias con indicaciones de 
profundidad, diámetro y material. Debe incluirse  la conexión a la caja respectiva o el 
accesorio de conexión al colector de  la red, en los casos que así se requiera. 
 
Ejecución. : La excavación deberá efectuarse de acuerdo con las líneas pendientes que se 
muestran en los planos, previo acuerdo con la interventoría. Podrá ejecutarse por métodos 
manuales o utilizando equipo mecánico adecuado.  
 
Cuando la zanja quede abierta durante la noche o la colocación de la tubería se suspenda 
por lluvia, los extremos de los tubos deben mantenerse parcialmente cerrados para evitar 
que penetren basuras o barro, pero permitiendo el drenaje de las mismas. 
 
Las conexiones domiciliarias se realizarán en tubería de alcantarillado PVC sanitaria y 
NOVAFORT, se deben incluir los accesorios necesarios para la conexión de la domiciliaria 
con el colector.  
 
4.1. Tubería PVC Novafort 
 
Idem ítems 3.1. – 3.3. 
 
5. POZOS DE INSPECCION Y ESTRUCTURAS DE CONEXIÓN 
 
5.1. A 5.3.  POZOS DE INSPECCIÓN EN CONCRETO DE Ø 1.20 CON ALTURAS 
COMPRENDIDAS ENTRE H= 0 Y 1.54 M, H=1.55 Y 3.04 Y H=3.05 Y 4.54 M. INCLUYE 
CONO DE REDUCCIÓN, ARO Y TAPA DE HIERRO FUNDIDO SEGÚN NORMA EPM. 
 
El fondo de la excavación se cubrirá con una capa de material seleccionado compactado de 
10 cm. La base del pozo será en concreto de 3000 PSI y la estructura del pozo será 
cilíndrica  de 1.20 metros de diámetro y construida en concreto reforzado. El alcance de esta 
especificación incluye las labores que el contratista debe realizar para construir las 
estructuras de conexión  de la tubería al pozo. 
 
La longitud de los pozos se medirá tomando globalmente la estructura cilíndrica, incluido el 
cono de reducción   y de acuerdo con la profundidad especificada en las cantidades de obra. 
Sobre la base de la cámara se harán las cañuelas en concreto simple afinado con llana 
metálica y de profundidad igual a 1/3  del diámetro del tubo de salida y en la dirección del 
flujo con un 5% de pendiente. Las bateas de las tuberías de salida estarán al nivel del fondo 
del pozo. 
 



TERMINOS DE REFERENCIA CONTRATACIÓN DIRECTA No. 076-2006 CONTRATAR LA CONSTRUCCION DEL 
ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA VIVIENDA FISCAL  DEL COMANDO AEREO DE COMBATE- No. 5. 
UBICADO EN RIONEGRO - ANTIOQUIA. 

 

72

Su cierre será completamente hermético  en forma tal que el paso de gases u olores 
desagradables a la superficie  no sea posible. En aquellos pozos de profundidades 
superiores a 1.5 metros, se deberá prever la instalación de escalones cada 0.3 metros que 
permitan su fácil acceso a reparaciones o mantenimientos periódicos. Su pago se efectuará 
por unidad. 
 
Generalidades sobre Concretos y refuerzos 
 
Los materiales para el concreto y métodos de construcción deben estar de conformidad en 
un todo con los requisitos establecidos por el Código Colombiano de Construcciones Sismo  
Resistentes y las Normas ICONTEC especificadas en cada ítem correspondientes en  
primera instancia. 
 
Todos los elementos para cimentación deberán ser impermeabilizados debidamente Sika 1 
o algún material de similares características aprobado por la interventoría. 

Cemento 
El cemento a usar será tipo Portland que deberá almacenarse en sitios secos, bien 
ventilados y aislados del suelo o de cualquier ambiente húmedo, para evitar así que esta 
altere sus características. 
 
Agregados  
 
El agregado grueso consistirá en partículas duras, fuertes, limpias, obtenidas de grava 
natural, triturado o de una combinación de ambas y debe estar exento de partículas 
alargadas o blandas, materia orgánica y otras sustancias perjudiciales. 
 
El agregado fino debe ser arena natural o elaborada o combinación de ambas. La arena 
consistirá en partículas duras, fuertes, durables y limpias, deberá estar bien lavada, 
tamizada, clasificada y mezclada. Estas partículas, por lo general deben tener forma cúbica 
estando razonablemente exentas de partículas de forma plana o alargada. 

Agua 
El agua a utilizar para las mezclas será limpia, libre de cantidades perjudiciales de limos, 
materia orgánica, aceites, sales, álcalis, ácidos o cualquier otra sustancia que afecte no sólo 
el tiempo de fraguado, la resistencia del concreto la estabilidad del volumen, sino que 
puedan producir eflorescencia y corrosión al refuerzo. En ningún caso podrá utilizarse agua 
no potable para las mezclas.  
 
Mezclado del concreto  
 
Cuando la mezcla sea preparada en obra, los materiales requeridos para cada cochada de 
concreto deberán mezclarse íntimamente en mezcladora de tipo mecánico de tamaño 
adecuado para producir un concreto que tengan composición y consistencia uniforme al final 
de cada ciclo de mezclado, la duración del amasado debe ser la necesaria para conseguir 
un árido bien recubierto de cemento. 
 
Vibrado del concreto  
 
El concreto se consolidará mediante vibración mecánica hasta obtener la mayor densidad 
posible de manera que quede libre de cavidades producidas por partículas de agregado 
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grueso y burbujas  de aire y que cubra completamente las superficies de los encofrados y 
materiales embebidos. 
 
Curado del concreto 
 
Inmediatamente después de la colocación, el concreto debe protegerse del secado 
prematuro, de temperaturas excesivamente altas o bajas manteniendo una temperatura  
relativamente constantes con perdidas mínimas de humedad durante el período necesario 
para la hidratación del cemento y el endurecimiento del concreto. 
 
Refuerzo 
 
En toda estructura se utilizará acero de calidad indicada en planos y  acordes con el diseño 
estructural; deberán estar  libres de oxido suelto o escamas que disminuyan su adherencia 
al concreto. 
 
Formaletas 
 
Las formaletas y obra falsa deberán ser suficientemente fuertes para soportar todas las 
cargas que vayan a estar sujetas, incluyendo las cargas producidas por la colocación y 
vibración del concreto.  Dicha formaleta y andamios deberán permanecer rígidamente en 
sus posiciones desde el momento que en que comience el vaciado del concreto hasta 
cuando este haya endurecido lo suficiente para sostenerse por si mismo a fin que no se 
presenten deflexiones mayores de 1\500 de la luz de los elementos. 
 
En el momento de colocación de la mezcla, la superficie de las formaletas deberán estar 
libres de mortero, lechada o cualquier otra sustancia extraña que pueda contaminar el 
concreto o que no permita obtener los acabados esperados para las superficies. 
 
Al retirar las formaletas se tendrá especial cuidado de no desportillar las superficies ni las 
aristas y se tomarán las precauciones necesarias para evitar accidentes. 

 
Acero de refuerzo 
 
En la presente especificación se enuncian las especificaciones generales aplicables al control 
de calidad de los aceros de refuerzo para concretos. 
 
Calidad del Material 
La composición química del acero; las tolerancias en dimensiones; la toma de muestras y los 
ensayos requeridos; la recepción del material por parte de la interventoría; el empaque y el 
rotulado del acero de refuerzo, se regirán por lo especificado en las normas que se enumeran a 
continuación: 
 
 Tipo de Refuerzo     Norma Aplicable    
 
 Alambre de acero para refuerzo   ICONTEC 116 
 Alambre de refuerzo de concreto pretensado  ICONTEC 159 
 Barras lisas de acero para refuerzo   ICONTEC 161 
 Barras de acero de carbono, trabajadas  
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 en frío       ICONTEC 245 
 Barras corrugadas de acero al carbono  ICONTEC 248 
 
5.4. CONEXIÓN Y ADECUACIÓN CAJA DE INSPECCIÓN EXISTENTE  
 
Este trabajo incluye la excavación, la rotura del colector, pozo o caja existente, la instalación 
del desagüe final y el resane de tal forma que no se produzcan escapes de agua posteriores 
al relleno de la excavación. De igual manera se deberá  tapar y reponer el área 
correspondiente (zona verde, cruce de anden, etc), así como la adecuación de la cañuela. 
su pago se efectuará por Unidad. Se debe tener en cuenta la adecuación de la cañuela. 
 
Requisitos (Norma ICONTEC 1500) 
 
Cuando un desagüe final cruce la tubería de agua potable, esta pasará por encima a una 
distancia no inferior de 10 cm, entre la parte inferior de la tubería de agua y la superficie del 
desagüe final. 
 
Los empalmes del desagüe final y de los ramales de desagüe se harán a un ángulo no 
mayor de 45°. Se tratará de que la perforación hecha en el pozo, colector o caja, con el 
objeto de conectar el desagüe final, resulte aproximadamente del mismo diámetro del tubo 
que se conecta. 
 
La conexión se hará en forma de YEE con la silla correspondiente  (tubería novafort de 8”), 
en dirección de la corriente, cuando el diámetro del colector público sea menor de 45 cm.  
 
Al efectuar la conexión se evitará que caigan dentro del colector  escombros, tierra u otros 
materiales que puedan obstruirlo. El tubo conectado nunca deberá sobresalir dentro del 
colector  o pozo al cual se empotra. 
 
Los desagües finales, ramales, etc., situados bajo tierra deberán colocarse en zanjas 
excavadas de dimensiones tales que permitan una fácil instalación. La profundidad de las 
zanjas estará de acuerdo con el diámetro de la tubería, y en ningún caso será menor de 60 
cm.  
 
No se procederá al relleno de las zanjas mientras las tuberías no hayan sido inspeccionadas 
y sometidas, con resultados satisfactorios, a las pruebas correspondiente Esta actividad 
comprende la excavación, el corte de la tubería existente, la instalación de los accesorios 
para la conexión garantizando la hermeticidad y el relleno. 
 
Debe comprobarse que las dimensiones del sistema estén de acuerdo con lo estipulado en 
el diseño, verificando adicionalmente que sus componentes hayan sido evaluados, de 
conformidad con lo establecido. 
 
6. DEMOLICION Y RECONSTRUCCION ZONA PAVIMENTADA Y/O ZONA DURA 

(ANDENES) INCLUYE RETIRO DE SOBRANTES 
 
Este trabajo consiste en la rotura del pavimento o zonas duras existentes para el paso de las 
tuberías, la excavación de la zanja, la colocación de tuberías, el relleno, la compactación, el 
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atraque de tuberías y la reconstrucción del pavimento o zona dura, dando un acabado de 
iguales o mejores características del existente. Su pago se hará por metro cuadrado. 
 
7. ENTIBADOS 
 
La entibación se exigirá para las excavaciones realizadas en terrenos inestables con el 
objeto de evitar hundimientos o el desplome de las paredes laterales. La interventoría 
ordenará la entibación de las zanjas en donde sea necesaria para la protección de los 
trabajadores, el tránsito, la propiedad particular o para la ejecución misma de los trabajos. 
La entibación podrá ser para toda la profundidad de la excavación o sólo para una parte, 
dependiendo de la clase de terreno y las condiciones particulares de la excavación. La 
interventoría podrá ordenar la utilización de cualquiera de los siguientes sistemas de 
entibación: Apuntalado, tablones acodalados, acodalamiento o tablestacado según el caso. 
La interventoría podrá ordenar dejar en su sitio, en forma permanente uno o varios tramos 
de entibación. Su pago se realizará por metro lineal. 
 
Todos los trabajos de excavación se adelantarán optimizando las medidas de seguridad 
para el personal, las construcciones existentes y las obras. Todo talud vertical con una 
profundidad mayor a 1.8 metros llevará obligatoriamente entibado, para proteger 
adecuadamente las superficies se debe adelantar un control de las aguas superficiales y la 
evacuación de las aguas subterráneas  y cualquier otra clase de aguas incluidas las de 
acueductos y alcantarillados manteniendo las los sistemas de drenaje y bombeo que se 
requieran para estabilizar los taludes.  
 
La interventoría autorizará los entibados cuando a su juicio sean indispensables para 
ejecutar las excavaciones, señalando claramente por acta las abscisas y profundidades 
entre las cuales aprueba entibar la zanja.  Cuando la interventoría considere que el trabajo 
puede avanzar satisfactoriamente sin necesidad de hacer entibados, o éstos puedan 
reemplazarse por otras precauciones y medidas que deben efectuarse por cuenta del 
contratista, como un eficiente control de aguas, negará su autorización. 
 
8. CONTROL DEL AGUA DURANTE LA  CONSTRUCCIÓN 
 
El contratista deberá suministrar el equipo y elementos necesarios y el personal adecuado 
para instalar tuberías, operar los equipos para mantener las excavaciones razonablemente 
libres de agua durante la construcción de acuerdo con las instrucciones de la interventoría. 
El contratista deberá tener disponible en todo tiempo los equipos de bombeo en buenas 
condiciones de trabajo para todas las contingencias que pueden presentarse, éste aparte 
incluye también el manejo de aguas subterráneas (arroyos subterráneos) y la 
correspondiente instalación y tendido de la tubería en esas condiciones. 
Control del agua durante la construcción 
 
Definición 
 
Se entenderá por control de agua durante la construcción a todas las operaciones 
necesarias para mantener en seco las excavaciones que se ejecuten para la construcción 
de las obras objeto del contrato 
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Antes de iniciar los trabajos  a los que se refiere esta especificación, el contratista deberá 
someter a la aceptación de la interventoría el plan detallado que piensa poner en marcha, 
indicando la localización y características de las obras provisionales que llevará a cabo con 
este propósito, así como el tipo y las capacidades del equipo de bombeo, o sistemas de 
desecación que se propone usar. El contratista deberá tener aceptado el plan, 10 días antes 
de la iniciación de cada trabajo específico.  
 
La aceptación por parte de la interventoría a dicho plan de trabajo, la forma de pago y la 
autorización para que ejecute cualquier otro trabajo con el mismo fin, no revelan al 
contratista de su responsabilidad por el mismo; por consiguiente, deberá tener cuidado 
suficiente de ejecutar las obras y trabajos de control de agua durante la construcción, de tal 
manera que no ocasione daños ni perjuicios a terceros y será el único responsable por los 
que se produzcan por causas derivadas de estos trabajos. 
 
El contratista deberá ejecutar todas las obras provisionales y trabajos que sean necesarios 
para desaguar y proteger contra inundaciones en les zonas de construcción de la obra, las 
zonas de préstamo y demás zonas donde la presencia de aguas  afecte la calidad o la 
economía de la construcción o la conservación de las obras. El contratista deberá mantener 
continuamente estas condiciones de trabajo, durante el tiempo que sea necesario a juicio de 
la interventoría . En los bancos de préstamo o de  almacenamiento las mencionadas obras 
deberán evitar su inundación o encharcamiento. 
 
Todas las excavaciones a tajo abierto o en zanja se deberán mantener totalmente libres de 
agua durante la colocación de las tuberías. 
 
9. SOPORTE INSTALACIÓN TUBERÍA CRUCE QUEBRADA LA SALAZAR 
 
De acuerdo con el perfil definido en los planos, entre el tramo 19-20  es necesario instalar la 
tubería sobre el cauce de la Quebrada La Salazar para lo cual se empleará un soporte 
metálico previamente aprobado por la interventoría, el cual  debe instalarse sobre bases de 
concreto que aseguren su resistencia. Su pago será global. 
 
10. PROTECCIÓN TUBERÍA: APLICACIÓN PINTURA  
 
En el  tramo 19-20 es necesario recubrir la tubería con pintura con el fin de protegerla y 
evitar la cristalización de la misma por acción de la intemperie, para ello se empleará pintura 
reflectiva para tuberías PVC, para lo cual se recomienda: 
 
- No debe necesitar solvente o tener base en Thinner.   
- Debe tener un componente reflectivo, como el aluminio o similar. 
- Debe asegurarse la adherencia a la tubería con la aplicación directa o a través de la 

aplicación de un “Primer”. 
- Antes de pintar la tubería debe preparase la superficie para asegurar la adherencia; lijar 

suavemente en seco, usar limpiador y aplicar la pintura. 
 
Algunas de las pinturas empleadas para este fin son: 
 
PINTUCO: Pintura Bituminosa Aluminio Ref. 113.407 y Pintura de Aluminio Líquido Ref. 
113.700. Bajo ninguna circunstancia se debe mezclar la pintura con Ajustador PINTUCO 
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que es el mismo Thinner., por lo tanto debe aplicarse una capa de Primer para Plásticos 
Ref. 128.600 que ayuda a una mayor adherencia y por lo tanto una mayor durabilidad. 
TOXEMENT: Carbodec Ref. TX40T009, debe aplicarse una capa de Cemento Marino 
Líquido como imprimante que ayuda a una mayor adherencia y por lo tanto una mayor 
durabilidad. 
 
Es importante resaltar que el contratista puede emplear cualquier marca de pintura que 
garantice la protección de la tubería y que cumpla mínimo con las características 
mencionadas con anterioridad. Su pago se hará por m2 
 
11. DESMONTE TUBERÍA Y ESTRUCTURAS EXISTENTES 
 
En los tramos donde se encuentre tubería sanitaria instalada y/o cualquier otra estructura 
que se deba desmontar para colocar el nuevo colector de alcantarillado sanitario, el 
contratista deberá realizar las actividades necesarias para tal fin previa autorización de la 
interventoría. Su pago será Global. 
 
12. CÁRCAMO DE PROTECCIÓN DE TUBERÍA EN VÍA 
 
En el tramo 17-18 es necesario realizar un recubrimiento de la tubería en concreto, 
previamente autorizado por la interventoría, de tal forma que se proteja el colector del 
tránsito vehicular  teniendo en cuenta que la profundidad a clave de la tubería es hasta de 
0.50 m. Su pago se hará por Metro Cúbico. 
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 ANEXO No. 3 
DATOS DEL CONTRATO 

 
 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  

 
 

NOTA: LA NUMERACIÓN DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE ANEXO CORRESPONDEN A 
LAS DEL CONTRATO  

 
CONTRATO DE OBRA   No.-------/06- 
CONTRATANTE AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES.- 
UNIDAD EJECUTORA Fuerza Aérea Colombiana 
REPRESENTANTE LEGAL  
CÉDULA DE  
CIUDADANÍA No. 

 

DECRETO DE  
NOMBRAMIENTO  No. 

 

ACTA DE POSESIÓN No.  
CONTRATISTA NOMBRE: 

NIT o DOC. IDENTIDAD: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
DOC. IDENTIDAD: 
DIRECCIÓN: 
CIUDAD: 
TELÉFONO: 
FAX: 

APODERADO EN COLOMBIA NOMBRE: 
NIT o DOC. IDENTIDAD: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
DOC. IDENTIDAD: 
DIRECCIÓN: 
CIUDAD: 
TELÉFONO: 
FAX: 

 
CONSIDERÁNDOS 

Proceso de Contratación Directa No. XXXXX/06. 
 
Resolución de Adjudicación No.  del   de de 2006. 

 
CLÁUSULA XXXX.- OBJETO 
 

 
El objeto del presente contrato es la -------------------
-------------------------------------------de: 
ITEM X –--------------, de conformidad con las 
especificaciones técnicas contenidas en el 
ANEXO TÉCNICO del presente contrato.  
 
ITEM X –  
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LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ---------------
-.  

CLÁUSULA XXXX.- VALOR 
 

PROCESOS EN PESOS: 
Para efectos legales y presupuestales, el valor 
total del contrato asciende a la suma de 
_________ pesos colombianos ($____) incluido 
IVA,  

 
CLÁUSULA XXXX.- FORMA DE 
PAGO 
 
 
 
 

 

 
CLÁUSULA XXXXX.- APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL 

 

 
CLÁUSULA XXXX.- PLAZO DE 
EJECUCIÓN  
 

 

CLÁUSULA XXXX: SITIO DE LA 
OBRA 

 

 
CLÁUSULA XXXX.- GARANTÍA 
ÚNICA  
 
 
 
 
 
 

Dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes a 
la suscripción del contrato y la entrega de la copia 
firmada del mismo al CONTRATISTA, éste deberá 
constituir una garantía única a favor de la 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES, en una compañía de seguros o 
entidad bancaria legalmente constituida en 
Colombia, que cubra los siguientes amparos: a) 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por el 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, 
con una vigencia igual a la duración del contrato y 
seis (6) meses más y, de las prórrogas si las 
hubiere. b) DE CALIDAD DE LA OBRA: Por el 
cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, 
por un término de doce (12) meses contados a 
partir de la fecha de entrega, evidenciada en el 
acta de recibo. c) DE ESTABILIDAD DE LA 
OBRA: Por el cincuenta por ciento (50%) del valor 
total del contrato, y por el término que dure éste y 
cinco (05) años más. d) CORRECTA INVERSIÓN 
DEL ANTICIPO: Por el cien por ciento (100%) del 
monto entregado en calidad de pago de anticipo, 
con una vigencia igual a la duración del contrato y 
seis (06) meses más y, de las prórrogas, si las 
hubiere. e). DE PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES E 
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INDEMNIZACIONES: Pos el cinco por ciento (5%) 
del valor total del contrato, por el término de 
vigencia del mismo y cinco (5) años más. f) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE A 
TERCEROS: Por el veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato, por el término de duración 
del mismo y cinco (05) años más. PARÁGRAFO 
PRIMERO: En la póliza deberá constar 
expresamente que se ampara el cumplimiento 
del contrato, el pago de las multas y de la 
penal pecuniaria convenidas y que la entidad 
aseguradora renuncia al beneficio de excusión. 
En todo caso EL CONTRATISTA deberá reponer 
la garantía, cuando el valor de la misma se vea 
afectado por razón de los siniestros presentados, 
dentro de los cinco (5) días calendarios siguientes 
a la notificación del acto que deje en firme la 
sanción correspondiente. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Si EL CONTRATISTA se negare a 
constituir la garantía única, así como no otorgarla 
en los términos, cuantía y duración establecidos 
en esta cláusula, LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES podrá declarar la 
caducidad del presente contrato. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: Las pólizas no expirarán por falta de 
pago de la prima o revocatoria unilateral. 
PARÁGRAFO TERCERO: El CONTRATISTA se 
obliga para con LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES a mantener vigente la 
garantía única hasta la liquidación del contrato, de 
conformidad con lo preceptuado en el decreto 679 
de 1994. PARÁGRAFO CUARTO: EL 
CONTRATISTA se obliga a reemplazar a sus 
expensas aquellos bienes  que resultaren de mala 
calidad o con defectos en manufactura, materia 
prima, sus componentes y uso, durante un lapso 
de  doce (12) meses, contados a partir de la 
fecha de entrega. Para efectos de verificar si las 
fallas presentadas constituyen siniestro de 
incumplimiento, se tendrá en cuenta el porcentaje 
máximo de fallas establecido en las tablas de 
muestreo en caso de existir. Al presentarse algún 
defecto o inconveniente sobre el bien 
suministrado, este debe ser subsanado en un 
periodo máximo de quince (15) días hábiles sin 
costo adicional para LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES. 

CLÁUSULA XXXX.- SUPERVISIÓN El supervisor del presente contrato es 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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CLÁUSULA XXXXX.-  MONEDA DEL 
CONTRATO 

 
 

 
 
 
 

___________________________                    __________________________ 
POR LA AGENCIA LOGÍSTICA        POR EL CONTRATISTA, 
DE LAS FUERZAS MILITARES   Representante Legal 
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ANEXO No. 4 

DOCUMENTOS DE ASPECTOS ECONÓMICOS 
 
 
 
1. INFORMACIÓN ECONÓMICA - FINANCIERA 
 

• Certificado de inscripción, clasificación y calificación de la Cámara de Comercio.  
• Balance general y estado de resultados con corte 31 de diciembre de 2005, 

debidamente certificados y dictaminados. 
• Declaración de renta del año 2005 
• Notas a los estados financieros. 
• Fotocopia de la tarjeta profesional del Contador Público y Revisor Fiscal cuando la 

ley lo exija. 
• Certificación de antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de 

Contadores. 
• Formulario No. 3 “Capacidad Patrimonial  ” 
• Formulario No. 4 “Acreditación de la capacidad de contratación, inscripción en el 

RUP y cumplimiento de contratos anteriores” 
• Formulario No. 4A Relación de contratos vigentes o en ejecución al cierre del 

proceso. 
• Formulario No.5 “Valoración de la Propuesta Económica” (sobre “B”) 
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FORMULARIO  No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 
 
Bogotá D. C., 

Señores 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES   
Ciudad 
 
 
Referencia:  Presentación de propuesta proceso de Contratación Directa No. ------- 

Yo (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado 
como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) 
firmante(s) de la propuesta; si el(los) PROPONENTE(s) actúa(n) en su propio nombre, 
éste(éstos) debe(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación 
ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, debe firmarla la persona a la cual se le 
otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la 
oferta se presenta por persona jurídica, debe firmarla el representante legal de la misma), de 
conformidad con lo establecido en el (En el evento de  que la propuesta sea presentada por 
varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, debe indicarse en este 
aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, 
o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar 
oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del 
PROPONENTE a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para 
participar en proceso de Contratación Directa No.____, convocado por la AGENCIA 
LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, a través de invitación a cotizar para la 
celebración de un contrato para la Contratación Directa del (objeto del proceso 
XXXXXXXXXXXXXXX), con destino a (Unidad Ejecutora), en los términos prescritos en los 
Términos de Referencia, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 
80 de 1993, sus decretos reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las demás 
normas que conforman el régimen legal del presente proceso de Contratación Directa, o que 
llegaren a regular algún aspecto concerniente a el, con el objeto de prestar a la AGENCIA 
LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES el (los) siguiente(s): 

Las especificaciones se encuentran detalladamente enunciados en los Términos de 
Referencia y en el Anexo 2 “ASPECTOS TÉCNICOS” y para todos los efectos legales, mi 
propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, 
número y especificaciones técnicas y funcionales, descritas en el pliego de condiciones. 
 
 
 
 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 
 
1. Que el PROPONENTE que represento conoce y acepta el contenido de los términos de 

referencia y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de los adendos 
hechos al mismo. 
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2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga 

insubordinadamente al PROPONENTE que represento. 
 
3. Que ni el representante legal ó apoderado del PROPONENTE, ni el PROPONENTE 

mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las 
causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política y 
la ley aplicable. 

 
4. Que el PROPONENTE, en este caso (Indicación clara del PROPONENTE a nombre de 

quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su 
representante legal, dirección, teléfono y fax  son los siguientes: (Información de cada 
uno de los integrantes que componen al PROPONENTE, si son varias personas; Si se 
tratara de un PROPONENTE persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para 
suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad PROPONENTE y su 
representante legal únicamente) 

 
5. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y 

condiciones establecidos en el Pliego de Condiciones  y en la Ley, y cualquier omisión, 
contradicción ó declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con 
los términos y condiciones del proceso de Contratación Directa dentro del cual se 
presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra 
propuesta. 

 
6. Que conozco, acepto y me comprometo a cumplir con el plazo, el cual es de 

_________________ días calendario, acorde al Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
  
7. Que nos comprometemos a proveer a la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los 
bienes y servicios ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos 
solicitados por los Términos de Referencia para la Contratación Directa, con las 
especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en el  presente 
Pliego de Condiciones y en las condiciones allegadas a esa entidad a través de la 
presente carta de presentación. 

 
8. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer 

técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes que 
nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación 
de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la 
presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del 
negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que la obra que se 
entregarán a la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, en el caso de 
resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias 
del el Pliego de Condiciones, sus Anexos, sus Formularios  y adendos que llegaren a 
suscribirse. 

 
9. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que 

hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a 
ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra 
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bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado 
de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, 
que conocemos todos los factores determinantes de los costos de ejecución del contrato 
a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta. 

 
10. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos 

podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la 
determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las 
responsabilidades que nos lleguen a corresponder como CONTRATISTAS, y 
renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por 
cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de 
nuestra falta de diligencia en la obtención de la información. 

 
11.  Reconocemos que ni la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, ni el 

personal interno o externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se 
promueve por medio del presente proceso de selección y contratación, han manifestado 
declaración o garantía alguna expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o 
integridad de la información contenida en las fuentes de información analizadas y 
conocidas por el PROPONENTE, en los materiales proporcionados o en las 
declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia ó visita efectuada 
a las instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las labores para la ejecución del 
contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que nada de lo contenido en cualquiera 
de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una 
promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 

 
12. Reconocemos que ni el Pliego de Condiciones, del proceso de Contratación Directa, ni la 

información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o 
comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con 
respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una 
asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y 
declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría 
independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos 
informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la 
jurisdicción del presente proceso de selección y contratación y del contrato que se 
suscriba. 

 
13. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de 

información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en 
consecuencia, consideramos que la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a 
partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás 
PROPONENTES ó participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, y 
al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la 
que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello 
así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y 
la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la 
confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de 
organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a 
los mismos).  
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14. Los suscritos (Integrantes del PROPONENTE en el caso de PROPONENTE plural; 

nombre del PROPONENTE, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del 
párrafo a tal circunstancia), quienes nos presentamos en calidad de PROPONENTES al 
presente proceso de selección y contratación bajo (Forma o título bajo el cual se 
presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la 
responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los 
términos del Reglamento que rige el proceso de contratacion, y reconocemos que nos 
encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, 
insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o 
responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente 
adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de 
responsabilidad previstas en la Ley. 

 
15. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la 

presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la 
verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe 
ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que 
pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con 
la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de 
la propuesta. 

 
16. Que me obligo a suministrar a solicitud la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta 
propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad. 

 
17. Que la presente propuesta consta de ... (Número de folios de la propuesta) folios 

distribuidos en ... (Número de fólderes en los que es presentada la propuesta) fólderes. 
 
18. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) 

dirección(es): (Dirección para notificaciones ) 
 
19. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 

Ley 610 de 2000). 
 
20. Que acepto la forma de pago que se estipula en el presente pliego de condiciones  
 
Cordialmente, 
 
 
 

______________________________________ 
Nombre del PROPONENTE 

Dirección 
Ciudad 

Teléfono 
Fax 

Nombre del Representante Legal o apoderado 
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FORMULARIO No. 2  
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
 
 
 Agencia Logística De Las Fuerzas Militares 
 
CONTRATAR LA CONSTRUCCION DEL ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA 
VIVIENDA FISCAL  DEL COMANDO AEREO DE COMBATE- No. 5. 
 
 

PROPONENTE  
Contratación Directa No.  
FECHA  

 
 
 

                                                                           FECHAS 
OBJETO DEL 
PROYECTO Y 

NUMERO 
DEL 

CONTRATO 

CONTRATANT
E 

LOCALIZACIÓ
N 

VALOR EN 
PESOS 

M2 
DE OBRA 

DESDE 
(DD/MM/AA) 

HASTA 
(DD/MM/AA) FOLIO

               
               
               
               

 
 
 
 
 

______________________________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL  DEL PROPONENTE 

NOMBRE: 
DOCUMENTO IDENTIDAD: 
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FORMULARIO No. 2 A 
CONSTANCIA DE VISITA ÁREA DEL PROYECTO 

 
 
 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. _________ / 2006 
 
Ciudad y fecha 
 
 
BOGOTÁ D.C________ de 2006      
 
 
 
 
El suscrito representante de La Agencia Logística de las Fuerzas Militares  
 
 
Hace constar que el señor: 
 
 
 
 
Con tarjeta profesional No. ________________________ representante de la firma  
 
________________________________________________ efectúo la visita al sitio donde 
se desarrollará el proyecto de LA CONSTRUCCION DEL ALCANTARILLADO 
SANITARIO PARA LA VIVIENDA FISCAL  DEL COMANDO AEREO DE COMBATE- No. 
5. 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________________ 
 
ALFFMM 
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FORMULARIO No. 2B 

CARTA DE COMPROMISO 
 
 
Ciudad y fecha 
 
Yo ____________________________________ identificado con C.C.______________ de 
profesión Ingeniero Civil o Arquitecto con matrícula profesional No. _____________ me 
comprometo a prestar mis servicios profesionales en el tiempo establecido en los términos 
de referencia para __________________________ (nombre de la firma, consorcio ó unión 
temporal)  en caso de salir favorecida esta en la adjudicación de la Contratación Directa 
No. _________ cuyo objeto es CONTRATAR LA CONSTRUCCION DEL 
ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA VIVIENDA FISCAL  DEL COMANDO 
AEREO DE COMBATE- No. 5. 
 
Igualmente me comprometo a ejercer las funciones del cargo de (Director de obra o 
Residente de obra) con las responsabilidades que este conlleve. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
____________________________________ 
Nombre del profesional propuesto 
Cargo propuesto 
Teléfono 
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FORMULARIO No. 2C 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA PROFESIONALES 

 
NOMBRES Y 
APELLIDOS                       
CARGO A OCUPAR                       

PERIODO LABORADO 
FECHA DE 
INICIACIÓN 

FECHA DE 
TERMINACIÓNNo. DE 

CONTRAT
O 

OBJET
O DEL 
PROYE

CTO 

ENTIDA
D 

CONTRA
TANTE 

LOCALIZ
ACIÓN 

CARGO 
DESEMP
EÑADO 

DURA
CIÓN 
DEL 

PROY
ECTO 

(en 
meses

) DIA 
ME
S 

AÑ
O DIA 

ME
S 

AÑ
O 

METROS 
CUADRADO
S DE OBRA 

Y PISOS 

                          
                          
                          
                          
                          
                          
                          
                          
                          
                          

                          
FIRMA                          
                          
NOTA: Dentro de la casilla correspondiente al objeto del proyecto se deben describir claramente las actividades 
relacionadas con la experiencia específica exigida dentro de la casilla "objeto del proyecto" indicar 
expresamente el objeto específico (el cual debe estar enmarcado en obras que cumplan con el objeto de la 
presente CONTRATACIÓN DIRECTA) de los contratos relacionados para poder así verificar el cumplimiento 
del requisito mínimo 
NOMBRE: 
______________________________________
___ 

FIRMA DEL PROPONENTE 
_______________________
__________ 

FECHA 
_________________________
___________ 
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FORMULARIO No. 2D 

HOJA DE VIDA 
 
 

            
NOMBRE DE LA FIRMA      HOJA   DE 

      
No. DE 
ORDEN   

1. DATOS PERSONALES           
NOMBRES Y APELLIDOS           
CARGO A OCUPAR           
DOMICILIO           
DIRECCIÓN           
No. TELÉFONO     FAX     
No. CEDULA IDENTIFICACIÓN (No. PASAPORTE SI ES EXTRANJERO)     
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO         
2. ESTUDIOS GENERALES (UNIVERSITARIO, ESPECIALIDAD Y POSTGRADO)   

FECHA DE 
GRADO 

DURACIÓN DE 
LOS ESTUDIOS 

(AÑOS) TITULO INSTITUCIÓN LUGAR 

MES AÑO   
            
            
            
3. ESTUDIOS RELACIONADOS CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
SEÑALADOS   

TITULO LUGAR Y FECHA 
DURACION DE 
LOS ESTUDIOS 

(AÑOS) 
      
      
      
      
MATRICULA PROFESIONAL No.           
La Hoja de Vida deberá venir firmada por el profesional       
            
 
FIRMA:            
            
            

NOMBRE: ___________________________ 
FIRMA DEL PROPONENTE 
_____________________ 

            
FECHA ____________________________________         
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FORMULARIO No. 2E 

PROGRAMA DE BARRAS Y FLUJO DE FONDOS 
 
 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL PROYECTO: ______ 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES PROPONENTE:_____ 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. _076/2006________ FECHA:_______ 

     DESCRIPCIÓN         
      PROYECTO  

VALOR COMPLETO DEL 
CAPITULO 

     

   % de  ejecución       
CAPITULO 1  Valor        
   Barra día        
   No días       
   % de  ejecución        
CAPITULO 2  Valor        
   Barra día        
   No días       
   % de  ejecución        
CAPITULO 3, 
ETC. 

  Valor        

   Barra día        
   No días       
T O T A L E S SEMANAL         
 ACUMULA

DO 
        

C O N V E N C I O N E S 
: 

TOTAL DÍAS 
CALENDARIO 

      

BARRAS          
RUTA 
CRITICA 

      EL OFERENTE 
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FORMULARIO No. 2F 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIO

 

C A P IT U L O IT E M  U N ID A D :  

M A T E R I A L E S U N D  C A N T
V R . 

U N IT A R IO V R .  T O T A L  
C O M IT É  

T E C N IC O

O B S E R V A C IO N E S  S U M A N

T O T A L  M A T E R IA L E S

E Q U IP O  U N D  R E N D IM IE N T O
V R . 

U N IT A R IO V R .  T O T A L  
C O M IT É  

T E C N IC O

O B S E R V A C IO N E S  S U M A N

T O T A L  E Q U IP O

M A N O  D E  O B R A  U N D  R E N D IM IE N T O
V R . 

U N IT A R IO V R .  T O T A L  
C O M IT É  

T E C N IC O

O B S E R V A C IO N E S  

T O T A L  M A N O  D E  O B R A

R E V IS O  

V o
B o

A N A L IS IS  D E  P R E C IO S  

O B R A  :   L U G A R :  

P R O P O N E N T E :  
U N ID A D :  
"

C O N T R A T A C IÓ N  D IR E C T A   N o .  F E C H A :

D E S C R IP C IO N  IT E M :   

T O T A L  C O S T O  D IR E C T O

F IR M A  O F E R E N T E  



 
FORMULARIO No.3 

         “CAPACIDAD PATRIMONIAL” 
 

 
 

 
PROPONENTE  ACTIVOS  

EN PESOS 
($)  

PASIVOS 
EN PESOS  

($) 

PATRIMONIO 
EN PESOS  

($) 

PATRIMONIO 
REQUERIDO 
EN PESOS 

($) 
     
     
 
 

NOTA: ESTE FORMULARIO DEBE SER DILIGENCIADO CON EL BALANCE A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2005 

 
 

Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y 
comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, 
que la información antes consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a 
la entidad que representamos. 

 
 

_________________________________________     
FIRMA: CONTADOR 
 

• En OFERENTES NACIONALES:  Firmado por el respectivo CONTADOR.  
• En OFERENTES EXTRANJEROS:  Firmado por AUDITOR EXTERNO DEL PAIS DE 

ORIGEN DE LA FIRMA OFERENTE y a falta de éste, debe suscribirlo el CONTADOR 
COLOMBIANO QUE AVALE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

 
 

 
__________________________    ______________________ 
    REPRESENTANTE LEGAL                                                       CONTADOR 

 
    
 
_______________________ 
 APODERADO REPRESENTANTE LEGAL  
EN CASO DE PROPONENTE EXTRANJERO                                               
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FORMULARIO No. 4 
 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN, 
 INSCRIPCIÓN EN EL RUP Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES 

 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: _________________________________ 

 
I. INSCRIPCIÓN REGISTRO ÚNICO DE  PROPONENTES 
 

    PROPONENTE  *ACTIVIDAD  *ESPECIALIDAD  *GRUPO  

 
II.  CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN    
 

    PROPONENTE     * CAPACIDAD DE  
CONTRATACIÓN 

SMMLV  

**CONTRATOS VIGENTES O  
   EN EJECUCIÓN SMMLV  

        KDC 
RESIDUAL 

    SMMLV  

 
III.   DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES DURANTE LOS ÚLTIMOS 

TRES (3) AÑOS 
 

 
*    Los relacionados en la Cámara de Comercio 
**  Debe corresponder a la sumatoria del porcentaje PENDIENTE POR EJECUTAR en 

SMMLV de los contratos relacionados en el Formulario 4A “RELACIÓN DE 
CONTRATOS VIGENTES O EN EJECUCIÓN AL CIERRE DEL PROCESO”.  

 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y comprometiendo la responsabilidad 
institucional de las personas jurídicas que represento, que la información antes 
consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad que 
represento. 

 
_________________________________________ 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
 

*TIPO *OBJE
TO 

DEL 
CTR. 

 

*No. 
CTR 

 

ENTIDAD 
CONTRATAN

TE 

*VR. 
CTR 
EN 

PESO
S ($) 

MULTA SANCIÓN
*FECHA 

MULTA O 
SANCIÓN 

*Vr. 
MULTA O 
SANCIÓN 

EN 
PESOS ($) 

*Vr. MULTA 
O SANCIÓN 
EN  SMMLV
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FORMULARIO No. 4A 
 
 

RELACIÓN DE CONTRATOS VIGENTES O EN EJECUCIÓN  
AL CIERRE DEL PROCESO 

 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE: _________________________________ 
 

 
FECHAS VALOR 

EJECUTADO
No. 

CONT
RATO 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

(*) 
OBJETO

(**)
% 

VALOR 
CONTR

ATO INICIO TERMINACION % $ 
              
              
              
              
 
TOTAL CONTRATOS VIGENTES O EN EJECUCION ($)  
TOTAL CONTRATOS VIGENTES O EN EJECUCION (SMLMV)  
 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y comprometiendo la responsabilidad 
institucional de las personas jurídicas que represento, que la información antes 
consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad que 
represento. 
 
NOTA 1 :  
 
• (*) el proponente debe escribir  su forma de participación así: 

C consorcio 
UT Unión Temporal 
I Individual 

• (**) el proponente debe colocar el porcentaje (%) de participación. 
 

NOTA 2. 
 
El valor de los contratos vigentes,  o en ejecución (SMLMV), presentado en este 
formulario, debe ser igual al reportado en el formulario No. 4   

 
 

_________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
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FORMULARIO No. 5   (sobre “B”) 
VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Bogotá D. C.,  
 
Señor 
DIRECTOR GENERAL  
Agencia Logística De Las Fuerzas Militares 
Ciudad 
 
 
REF: Proceso De Contratación Directa No. __________/06.  

 
 

El suscrito _____________, obrando en nombre y representación de _________, de 
conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones del presente proceso 
de contratación, adelantado por la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, 
por medio de la presente, oferto de forma irrevocable y como precio global, oferta en firme, 
para la celebración del contrato que es objeto el presente proceso, y en consecuencia, 
ofrezco efectuar la obtención de la respectiva licencia de construcción y ejecución de las 
obras según los diseños, las cantidades de obra y presupuesto definitivo presentados, 
la Agencia Logística de las Fuerzas  Militares y el supervisor bajo las características 
técnicas establecidas en el anexo 2 del presente pliego de condiciones del Proceso de 
Contratación Directa N° XXXX/06, por un de ___________________ ($------------------) 
PESOS COLOMBIANOS. 

    
PRESUPUESTO Y CANTIDADES DE OBRA   

 
 

CANTIDADES DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN LA ZONA DE DESARROLLO DE LA VIVIENDA FISCAL DEL COMANDO AEREO DE 

COMBATE N° 5 UBICADO EN RIONEGRO - ANTIOQUIA 
       

ITEM CAPITULO UND. CANT.
VLR 

UNITARIO 
VLR 

PARC. 
VLR. 
CAP

1 PRELIMINARES    
1,1 Campamento 18 M2 UN 1  
1,2 Señalización GLB 1  
1,3 Replanteo y nivelación ML 984  
     
2 MOVIMIENTO DE TIERRA     
2,1 Excavaciones    

2.1.1 Excavación  de zanjas para instalación de 
tuberias redes de alcantarillado. M3 1930  

2.1.2 Excavación pozos de inspección M3 75  

2.1.3 Excavación de zanjas para instalación de 
tuberías entregas domiciliarias M3 16  

2,2 Rellenos    
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2.2.1 
Rellenos en material de excavación 
seleccionado zanjas redes de alcantarillado 
y entregas domiciliarias 

M3 1630  

2.2.2 Relleno cimentación y atraque de tubería M3 150  
2.2.3 Rellenos con material  de préstamo M3 150  

2,3 Aseo, retiro de sobrantes y disposición de 
materiales M3 380  

     

3 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO    

3,1 Tubería PVC NOVAFORT Ø 8" ML 261  
3,2 Tubería PVC NOVAFORT Ø 10" ML 486  
3.3. Tubería PVC NOVAFORT Ø 12" ML 210  
     
4 CONEXIONES DOMICILIARIAS    
4,1 Tubería PVC NOVAFORT Ø 6" ML 27  
     

5 POZOS DE INSPECCIÓN Y 
ESTRUCTURAS DE CONEXIÓN    

5,1 

Pozo de Inspección en concreto de Ø 1,20 
h =0 y 1,54 m incluye cono de reducción, 
aro y tapa en hierro fundido, construcción 
según norma EPM 

UN 14  

5,2 

Pozo de Inspección en concreto de Ø 1,20 
h = 1,55 y 3,04 m incluye cono de 
reducción, aro y tapa en hierro fundido, 
construcción según norma EPM 

UN 3  

5,3 

Pozo de Inspección en concreto de Ø 1,20 
h =3.05 y 4.54 m incluye cono de reducción, 
aro y tapa en hierro fundido, construcción 
según norma EPM 

UN 4  

5,4 Conexión y adecuación Caja de inspección 
existente UN 1  

     

6 
DEMOLICION Y RECONSTRUCCION 
ZONA PAVIMENTADA Y/O ZONA DURA 
(ANDENES) INCLUYE RETIRO DE 
SOBRANTES 

M2 20  

     
7 ENTIBADOS M2 3200  
     

8 
CONTROL DEL AGUA DURANTE LA 
CONSTRUCCION GLB 1  

     

9 
SOPORTE INSTALACIÓN TUBERÍA 
CRUCE QUEBRADA LA SALAZAR  GLB 1  

     

10 
 PROTECCIÓN TUBERÍA: APLICACIÓN 
PINTURA   M2 24  
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11 
DESMONTE TUBERÍA Y ESTRUCTURAS 
EXISTENTES GLB 1  

     

12 
CÁRCAMO DE PROTECCIÓN DE 
TUBERÍA EN VÍA M3 7  

     
 TOTAL COSTO DIRECTO    
     
 ADMINISTRACIÓN  %  
 IMPREVISTOS  %  
 UTILIDADES  %  
 IVA SOBRE UTILIDADES  %  
     
 TOTAL    

 
 
 

_________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
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FORMULARIO No. 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

   
 
El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o 
persona jurídica PROPONENTE, o nombre del representante legal del consorcio o Unión 
Temporal PROPONENTE) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado 
con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien 
obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión 
Temporal, o de la Asociación PROPONENTE, si se trata de persona jurídica, caso en el 
cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, 
o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en 
la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se 
denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera 
unilateral, el presente PLIEGO DE CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
  
PRIMERO: Que la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES adelanta un 
proceso  de contratacion para la celebración de un contrato estatal para  la 
______________________________________________. 

 
SEGUNDO: Que siendo el interés del EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado 
colombiano, y la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES para fortalecer 
la transparencia en los procesos de  contratacion, y la responsabilidad de rendir cuentas; 
  
TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso de 
Contratación Directa aludido en el considerando primero precedente, se encuentra 
dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar 
transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral 
anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
   
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
  
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes 
compromisos: 
  
1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de halago 

a ningún funcionario público en relación con su propuesta con el proceso de 
contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado 
de su propuesta.  

1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de 
la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo 
haga en su nombre. 

   
1.3.  EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos 

sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, 
exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de 
Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de 
Contratación Directa la relación contractual que podría derivarse de ella, y les 
impondrá  las obligaciones de: 
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a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los  funcionarios de la 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, ni a cualquier otro 
servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, 
bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia 
sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; 

  
b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la AGENCIA LOGISTICA DE 

LAS FUERZAS MILITARES durante el desarrollo del contrato que se suscriba 
si llegase a ser aceptada su propuesta. 

   
1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar 

actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente 
proceso de contratacion 

  
CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS. 
  
EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente 
propuesta ha realizado, o debe realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyendo los 
pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a 
sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, agentes 
o asesores de otras empresas, tanto públicos como privados: 
  
 
BENEFICIARIO 
(Nombre del 
beneficiario del pago 
realizado o por 
realizar) 

MONTO ($) (Valor del pago 
realizado o por realizar, en 
pesos corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago realizado o 
por realizar. En esta columna deben 
discriminarse de manera clara y detallada 
cada uno de los conceptos bajo los cuales se 
ha realizado cada pago, o el concepto por el 
cual se prevé que se realizará un gasto en el 
futuro, asociados en cualquiera de los casos 
a la presentación de la propuesta.) 

   
En caso de resultar favorecida su propuesta el PROPONENTE realizará únicamente los 
siguientes pagos:  
 
 
BENEFICIARIO 
(Nombre del 
beneficiario del 
pago realizado o 
por realizar) 

MONTO ($) (Valor 
del pago realizado 
o por realizar, en 
pesos corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar
En esta columna deben discriminarse de manera clara y
detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha
realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que
se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera
de los casos a la presentación de la propuesta.) 

   
CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las 
consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratacion, si se 
verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
  
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos 
unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de 
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(Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, 
del año). 
 
EL PROPONENTE: 
  
 (Nombre, número del documento de identificación y firma del PROPONENTE o su 
representante) 
  
Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el PROPONENTE por concepto 
de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los 
contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las personas que laboran 
de manera permanente con el PROPONENTE o con cualquiera de las personas jurídicas 
que conforman al PROPONENTE en el caso de tratarse de un PROPONENTE plural, 
costos que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno 
de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad 
social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., 
podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de funcionamiento', 
siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a 
los mil dólares de los estados unidos de América  
(US$1.000.oo).  
 
  

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA 
PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 
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FORMULARIO No. 7 
 PACTO DE INTEGRIDAD 

 
 
 
PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL 
PROCESO PARA  “ _____________________________” 
 
Ante la opinión pública, los directivos de la(s) firma(s) PROPONENTE(s) dentro de la 
Contratación Directa para “ ______________ ”. en nombre propio y en representación de 
todos los funcionarios y asesores que directa, indirecta, formal o accidentalmente 
participan en este proceso de invitación, hemos acordado suscribir el presente PACTO 
DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción 
son ilegales, y el Estado continuará procesando a los infractores. 
 
Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el 
compromiso de no soborno para obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, 
incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato. 
 
También incluye el no incurrir en cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores 
ofrecidos o concedidos, de manera directa o a través de terceros, a funcionarios o 
asesores de la Agencia Logística De Las Fuerzas Militares, con el fin de: 
 
i) Lograr que el diseño del proyecto o partes de éste se realice de una manera que 

ofrezca ventajas a uno o varios licitantes o concursantes. 
ii) Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de 

los mismos para la adjudicación del contrato. 
iii) Ganar la adjudicación del contrato. 
iv) Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos 

o cualquier otro componente importante del contrato. 
v) Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores, o por el interventor 

del Contrato (o por su personal), resultados por debajo de los parámetros 
propuestos y pactados con LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES. 

vi) Que se Abstengan de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de 
informar sobre violaciones de especificaciones del contrato u otras formas de 
incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al CONTRATISTA de sus 
obligaciones legales. 

vii) Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se 
debería satisfacer. 

viii) Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquier otra manera. 
 
Dentro de este marco, los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de 
acuerdo con las leyes colombianas: 
 
1. Las empresas participantes y la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, 
imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace confirmar que: i) 
no han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni 
concederán, ni directa, ni indirectamente, mediante agentes o terceros, ninguna inducción 
o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor de la AGENCIA LOGISTICA DE 
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LAS FUERZAS MILITARES, sus parientes o socios de negocios, con el fin de obtener o 
retener este contrato u otra ventaja impropia, y ii) no han confabulado y no confabularan 
con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. Las 
empresas comprenden la importancia material que para el Gobierno representan y la 
seriedad de los mismos. 
 
Por su parte, los funcionarios o asesores de la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES también confirman que no han pedido, ni aceptado, ni pedirán, ni aceptarán, 
de manera directa o a través de terceros, ningún pago u otro favor por parte de las 
empresas participantes, a cambio de favorecerlas en la obtención o retención del contrato. 
 
2. Las empresas participantes desarrollan sus actividades en el marco de principios 
éticos de comportamiento y se comprometen a tomar las medidas necesarias a fin de que 
este compromiso de No Soborno sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así 
como por todos los terceros que trabajan en este proyecto, incluyendo agentes, 
consultores y sub – CONTRATISTA (s). 
 
3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes 
Generales de las empresas participantes. Quienes participan en consorcio o unión 
temporal suscriben este Pacto en nombre y de parte de cada uno de los Presidentes y/o 
Gerentes Generales de las empresas asociadas. 
 
4. Las empresas internacionales, (si las hay), que participan en esta invitación, asumen 
este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerente General de la casa 
matriz de la compañía; el mismo cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en 
Colombia, cuando ésta existe. 
 
5. Con respecto a las propuestas, las empresas participantes se comprometen a 
estructurarlas seriamente, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada 
a la realidad, que asegure la posibilidad de prestar el servicio en las condiciones de 
calidad y oportunidad exigidas en el pliego. 
 
 
 
 
 
6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, las empresas participantes 
acuerdan: 
 
i) Los pagos a agentes y terceros, en general, estarán limitados a una compensación 

razonable por servicios claramente asociados al negocio. 
 
ii) En el caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los compromisos de no 

soborno adquiridos en este Pacto y existir serios indicios sobre dicho incumplimiento, 
calificados para tal efecto por el Arbitro establecido en el numeral 7 de este 
documento, el PROPONENTE involucrado o el participante adjudicatario se 
comprometen a poner a disposición del Arbitro, si así lo exigiere, toda la información 
sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la preparación de la propuesta 
y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación 
relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede 
considerarse reservada, el árbitro debe comprometerse a respetar dicha reserva. 
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iii) Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del participante 

adjudicatario certificará formalmente que no se ha incurrido en pago de sobornos u 
otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener este contrato. El estado final de 
cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean 
suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados. 

 
7. Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente 
proceso de invitación frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter 
ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se pronunciará un Arbitro 
denominado “Defensor para la transparencia de la contratacion”, cuyos fallos serán en 
equidad al amparo de los dispuesto en la Ley 446 de 1998. 
 
De las materias relacionadas anteriormente, conocerá el Arbitro por solicitud de la 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES o por manifestación de alguna de 
las partes licitantes o concursantes, los honorarios serán cancelados por quien requiere la 
intervención del arbitro. 
 
Dicho Arbitro debe tener las mismas calidades que la Constitución Nacional exige para 
ser magistrado de la Corte Constitucional o de la Corte Suprema de Justicia y será 
seleccionado de la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el 
sistema de sorteo público. 
 
8. Si un participante incumple su compromiso de no soborno y como consecuencia de 
dicho acto es declarado culpable por el árbitro, se generarán, además de los procesos 
contemplados en la legislación colombiana u otra legislación que cobije el proceso de 
contratación, los siguientes efectos jurídicos: 
 
i) El participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno derivados del 
presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación 
del contrato, por mutuo consentimiento, en el momento en que el Arbitro declare el 
incumplimiento de los compromisos referidos. 
 
ii) Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, a 

título de estimación anticipada de perjuicios a favor de los demás PROPONENTES 
que participaron en la Contratación Directa y que no hubieren incumplido los 
compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un 
PROPONENTE el valor referido se repartirá en partes iguales entre dichos 
PROPONENTES. 
 

iii) Abstenerse de participar en licitaciones públicas en la República de Colombia durante 
un período de 5 años. 

 
Para asegurar la efectividad de estas disposiciones la Agencia Logística De Las Fuerzas 
Militares incluirá dentro de las cláusulas del contrato a ser suscrito con el participante 
favorecido una causal de terminación anticipada del contrato por mutuo consentimiento, 
derivada del fallo del Arbitro, en la cual se comprueben faltas graves a los compromisos 
contenidos en el presente Pacto. 
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El efecto jurídico señalado en los subnumerales i) y ii) de este numeral será aplicable 
solamente al PROPONENTE adjudicatario. Efectos jurídicos previstos en el subnumeral 
iii) y aplicarán al PROPONENTE adjudicatario o a cualquiera de los PROPONENTES. 

 
9. Adicionalmente, todos los jefes de la entidad contratante se obligarán a realizar todas 
y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades 
competentes impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes, con ocasión de 
las conductas de los funcionarios de la entidad contratante, o de los asesores externos de 
la misma, que pudieren haber infringido cualquier ley aplicable. 
 
10. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno, de 
acuerdo con lo establecido en numeral 8 de este Pacto, la AGENCIA LOGISTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES también considerará la exclusión futura del infractor de los 
procesos de selección de contratos financiados globalmente por éste, cuando sean 
derivados de invitaciones privadas. 
 
Las empresas participantes declaran públicamente que conocen y aceptan las reglas del 
juego establecidas en los Documentos de la invitación y en las modificaciones que se han 
hecho a los mismos hasta la fecha de cierre de la Invitación, en términos de su 
transparencia y equidad. En este marco, se comprometen a no utilizar, en la etapa de 
evaluación de las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de condiciones diferentes 
a las allí establecidas, en la búsqueda de la descalificación de sus  
competidores. 
 
Para constancia se firma en Bogotá, a los 
 
 
 
 

Por la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, 
Director General 

 
 
 

Por los PROPONENTES. 
 
 
 

EL Representante legal o su delegado 
Como Testigo: 
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INTEGRANTES DE LA UNIDAD ASESORA DE LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS 

FUERZAS MILITARES QUE APRUEBAN LOS PRESENTES TERMINOS DE 
REFERENCIA 

 
 
 

RESPONSABLE DE LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN APOYO LOGÍSTICO  
 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: CC.  LUIS FERNANDO MARQUEZ VELOSA 
Cargo del firmante: Responsable de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico  
No. Documento de Identificación: 73.144.548 de Cartagena.  

 
 

 
RESPONSABLE DE LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN  DE CONTRATACIÓN  

 
 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: MY.  HAWHER ALDAN CORSO CORREA  
Cargo del firmante: Responsable de las Funciones de la Dirección de Contratación  
No. Documento de Identificación: 79.521.825 de Bogotá  
 
 

 
DIRECTOR JURÍDICO 

 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: MARTHA EUGENIA CORTES BAQUERO 
Cargo del firmante: Jefe de Oficina. 
No. Documento de Identificación: 51.584.885 de Bogotá. 

 
 

DIRECTOR FINANCIERO 
 
 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: SOFÍA ESPINOSA TORRES 
Cargo del firmante: Jefe División Financiera   
No. Documento de Identificación: 51.790.568 de Bogotá. 
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COORDINADOR COMITÉ ESTRUCTURADOR 

FINANCIERO/ECONÓMICO 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: NICOLÁS MORALES  
Cargo del firmante: Coordinador Comité Estructurador Financiero - Económico   
No. Documento de Identificación: 80.469.076  de Bogotá  D.C. 

 
 

 
INTEGRANTES COMITÉ JURÍDICO ESTRUCTURADOR 

 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: LUCILA SALAMANCA ARBELÁEZ 
Cargo del firmante: Coordinador Grupo Precontractual 
No. Documento de Identificación: 24.573.914 de Calarcá 

 
 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: ESTHER JULIA VELÁSQUEZ SÁNCHEZ 
Cargo del firmante: Abogado. 
No. Documento de Identificación: 65.752.208 de 
 
 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: DIANA TINJACÁ OSPINA 
Cargo del firmante: Abogada 
No. Documento de Identificación: 35425311 de Zipaquira. 
 
 

 
COMITÉ TÉCNICO  

 
 
 
 
_______________________________________________  
Nombre del firmante:   
Cargo del firmante:  Comité Técnico. 
No. Documento de Identificación: 
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_____________________________________________  
Nombre del firmante: 
Cargo del firmante: Comité Técnico  
No. Documento de Identificación: 

 
 
 
 
 
 

_____________________________________________  
Nombre del firmante:   
Cargo del firmante: Comité Técnico  
No. Documento de Identificación: 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 


